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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regenta (Q. D . Gr.) y  
Angnsta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

BEALE3 DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto concordado 

de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la canongía vacante en la Santa Igle

sia Catedral de Oviedo, por traslación de D. Arturo de Sandoval, 
al Presbítero D. David González Carbajal, Doctor en Sagrada Teo
logía, y propuesto en primer lugar por ei Tribunal dé oposición.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Mir ietro de t o c i a  y  Justieia, /

IT*®ia©fs©© Momeiro y  1$©M©«I©*.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Raimundo Gon
zález Sauz, condenado á la pena de muerte por la Audiencia de 
esta Corte, como autor del delito de robo y homicidio.

Teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido en 
el presente caso:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado en pleno, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes la pena de muerte impuesta á Raimundo 
González Sauz en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no- 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

. Fr»x&tf»2seo H o m e r o  y  H o b led o .

Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Antonia Cañell&s 
Glosa, sentenciada á la pena de muerte por la Audiencia de Barce
lona, como autora del delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrieron en la 
ejecución del delito:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de reclusión perpetua y 
accesorias correspondientes la pena de muerte impuesta á Antonia 
Cañellas Glosa en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  I lo m er©  y  M oblado.

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS

En atención á los relevantes méritos y especiales circunstan
cias del Teniente General D. Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 
Peña Plata; tomando en consideración los distinguidos servicios 
que ha prestado como General en Jefe del Ejército de Filipinas, y 
muy especialmente en la campaña de Mindanao, á la que ha 
dado feliz término el brillante combate librado en Marahuit el 10 
de Marzo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á la dignidad de Capitán 
General de Ejérciío, con la antigüedad del expresado día 10 de 
Marzo.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

IMs&r©©!© <á® A & c ás 'rss fg ® *

En consideración á los servicios y circunstancias del General 
de División D. Miguel Correa y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  coma 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Tenient e 
General, con la antigüedad de esta fecha, en la vacante produci
da por ascenso de D. Ramón Blanco y Erenas, Marqués de Pe,ña 
Plata.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministre cte la  Guerra,

M a r c e lo  ibaseárraga*
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Servicios dd Gmsrai de Dimsié», 2h Miguel Correa f  García,

.. Ifttíi el 11 de Agosto de 18:31 € ingresó en. el Colegio de 
Artillería el 3 di Nutiemb» de 1845, siendo promovido á Sub
teniente el 17 de ^ovlembte de 1847 y i  Teniente, de dicha 
Arma ti 23 de D̂ efajoabre di 1848*

Obtuvo el g’MtdO'de Capitán por la gracia general de 18%*2, 
y «1 de Comer jÉahte.por igual motivo en 1854..,

Be halló '* 'fea, órdenes: del Capitán, General Marqu.es de! 
Suero en ¥ jg gúeesos do Julio de 1856 en Madrid» y tomó par* 
te en los 1 j*sciiw* de armas de los días 14,15 y 16, siendo recom
pensado . ^  el distinguido mérito que contrajo en,, dichas jor
nadas mm el grado de Teniente Coronel*

A ¿ofendió por antlglindad á Capitán de Artillería en 28 de 
Bel» m o d o  1857» con destino a! quinto regimiento á píe» en 
a! que sirvió hasta que por1 Real orden de 13 de Septiembre 
f jid mismo ano pasó al Cuerpo de Estado Mayor de Artillería 
Afiela,Armada oon el empleo de Teniente Coronel*.

En Úeiembre siguiente fui nombrado Comandante de Ar- 
illlerfadal Departamento de Cartagena, cargo  ̂que desempa
c ó  hasta Bimembre de 1858» que se le confirió el de Oficial 
primero del Ministerio de Marina*  ̂ .
*' Ha:2 do Agosto de 1863 fui promovido por antigüedad á 
Coronel d*fi citado Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
..Ja Armada» y continuó en, el Minieterio de Marina hasta 9 de 
Septiembre de 1884» que se le nombré Comandante de ' Arti
llería del Departamento de Cartagena» pasando en Octubre 
4 desempeñar igual cargo en el de Cádiz.

Por los extraordinarios servidos que presté durante los 
«sucesos políticos de 1867» manteniendo el orden publico en el 
Departamento de Cádiz y evitando con. sus acertadas dispoBi- 
'•clones que se llevase á efecto la insurrección proyectada en 
■el personal obrero de la Maestranza, fué recompensado con 
ila" Cruz foja de segunda clase del Mérito naval*

' .Puf o den de 24 de Noviembre de 1,868 se dispuso que pa
usase á prestar sus servicios al Cuerpo de Artillería del Ejérci
to con el empleo de Comandante» que en la escala del mismo 
le  •correspondía» y conservando como personal el de Coronel 
'•que había obtenido por antigüedad en 3a Armada.

'En Marzo de ,1.869 ascendió reglamentariamente á Tenien
te Coronel de Artillería, y en Abril fué nombrado Subdirec
tor  de la fábrica-de pólvora de Granada.

Solicitó y obtuvo el retiro en Febrero de 1873, volviendo 
al servicio activo en Septiembre del propio año con el mismo 
destino que desempeñaba al pasar á la Indicada situación.

Ascendido á Coronel de Artillería en Noviembre de 1874, 
fué nombrado Comandante de dicha Arma de la plaza de San 
Sebastián» y desempeñó este cargo hasta Marzo de 1875, que 
pasó i  Granada como Director de la Fábrica de pólvora.

En este destino, y desempeñando varias Comisiones cien
tíficas en la Península y el extranjero, permaneció hasta Mayo 
de 1878» que se le confirió el mando del tercer regimiento de 
Artillería á pie, el cual ejerció hasta Marzo de 1880, que pasó 

A mandar el segundo de montaña.
En Junio de 1882 fué nombrado Director de la Escuela 

Central de tiro, da nueva creación, desempeñando, al propio 
tiempo que este cometido, diferentes comisiones, entre ellas 
la de Vocal déla encargada de redactar el reglamento provi
sional de tiro con armas portátiles, y otra que se le confirió 
para la plaza de Ceuta; dándosele las gracias en nombre de 
B. M. por el celo é ilustrada inteligencia con que había proce
dido en su desempeño.

Fué promovido á Brigadier por Real decreto de 14 de Ene- 
TO de 1884 y destinado en 1.° de Febrero siguiente á prestar 
«ms servicios á las inmediatas órdenes del Ministro de la Gue
rra, haciéndose cargo del Gabinete particular del Ministerio.

Por Real decreto de 3 de Marzo del mismo año fué nom
brado Jefe de la Sección de campaña» desempeñando, á la vez 
que este destino, el de Subsecretario de Guerra en distintas 
ocasiones, tanto en vacantes como en ausencias de los pro- 

. .pistados.
Nombrado Subsecretario en propiedad por Real decreto de 

<8 de Ene o de 1888, demostró extraordinarias y relevantes do- 
rtes de inteligencia» celo y laboriosidad, desarrollando con sin
gular ac erto las disposiciones del-Ministro para llevar á cabo 
Ja» importantes reformas realizadas en el mencionado Depar
tamento.

A su ascenso á General de División por Real decreto de 
24 de i Agxsto de 1889 prosiguió en el referido cargo de Sub- 
secretai io» cesando en él en 20 de Enero de 1890. En 30 del 
mismo m c* se le nombró Comandante general de División 
del distrito militar de Castilla la Nueva, encargándose del 
mando de la segunda Infantería, hasta que por Real de
creto de 12 de Marzo fué nombrado Segundo Cabo de la Ca
pitanía generai1 de Valencia, Gobernador militar de la provin
cia y plaza del m Í8mo nombre.

Sucesivamente desempeñó después los destinos de Gober
nador militar de la provincia de Córdoba y Consejero del Con
sejo Supremo de Gu\,rra 7 Marina, pasando desde este ulti
mo, en Junio de 189i% A servir el de Comandante general 
de Ceuta.

Desde Octubre de 189- 4 desempeña nuevamente el cargo de 
Consejero del Consejo Sup t*™0 de Guerra y Marina.

Cuenta 49 años y 6 mesa 8 de servicios efectivos, de ellos 
5 y 8 meses en el empleo de i. General de Dívigilias hace el nú
mero 4 en la escala de su cla>**, y se halla en presión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz y Encomienda de Carlos UI.
Cruz de segunda clase del MArito naval con d is tr ito  

rojo.
Encomienda y Gran Cruz de Isab el la Católica.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco.
Gran Cruz de San Hermenegildo* j

En consideración ¿  ]0g servicios y circunstancias del 
General de Brigar^ j og¿ Jiménez Moreno;

En nombre ¿g mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  CtOEfó R e in a  Regente del Reino,

Vengo *€& promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Miguel Correa y García.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a ré e lo  de .JAseárraga.

Servicios dd General de ¿Brigada D. José Jiménez Moreno»

Nació el día 6 de Noviembre de 1836 é ingresó en la Es
cuela de Estado Mayor el I.° de Septiembre de 1855.

Se encontró en los sucesos que tuvieron lugar en esta 
Corte los días 14,15 y 16 de Julio de 1856, y por el mérito 
que en ellos contrajo se la concedió el grado de Subteniente 

.- de Infantería.
Obtuvo reglamentariamente el empleo de Subteniente 

alumno en Julio de 1857, y el de Teniente de Estado Mayor 
en igual, mes de 1.859.

Después de terminar las p ácticas correspondientes, se le 
destinó al Estado Mayor del Cuartel general del primer Cuer
po del Ejército de Africa, asistiendo á las acciones libradas 
los días 19, 20 y 22 de Noviembre de dicho año 1859.

Al ascender i  Capitán por antigüedad en Abril de 1860, 
quedó formando parte del Ejército de ocupación de Marrue
cos» pasando al de Filipinas en Septiembre siguiente con el 
empleo de Comandante de Estado Mayor, que más tarde se 
dispuso fuese considerado como del Arma de Caballería.

En recompensa de los servicios que prestó con motivo del 
terremoto habido en Manila en 1863, fué condecorado con la 
Cruz de Carlos III.

Regresó á la Península en Junio de 1867, siendo colocado 
en la Capitanía general de Aragón, desde la cual fué trasla
dado á la de Valencia en Octubre de 1868. Por la gracia ge
neral del mismo año alcanzó el grado de Teniente Coronel de 
Ejército.

Prestó el servicio de su clase en la Sección de Estado Ma
yor de Castilla la Nueva desde Febrero hasta Junio de 1869, 
que fué destinado al Depósito de la Guerra, y volvió á dicha 
Sección en Noviembre del propio año, otorgándosele en Di
ciembre la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar, 
en premio de los especiales servicios que prestó á consecuen
cia de las insurrecciones carlista y republicana.

Promovido á Comandante de Estado Mayor por antigüe
dad en Enero de 1870, continuó en la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, hallándose en los acontecimientos de esta 
Corte la noche del 11 de Diciembre de 1872, por los cuales 
fué agraciado con otra Cruz de segunda clase del Mérito mili
tar con distintivo rojo.

Sin cesar en el expresado destino ejerció el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de una columna de operaciones en el Norte 
desde Febrero de 1873, y concurrió con ella el 16 de Marzo á 
la acción de Puente de Ibero, el 29 á la de las Bordas de Urra, 
y el 10 de Abril á la de la Torre Albandea, cerca de Zúñfga, 
regresando á Madrid el 22. Por estos servicios fué premiado 
con el empleo de Teniente Coronel de Ejército.

Agregado en Mayo de 1874 á la Capitanía general de Ara  ̂
gón, se le nombró en Julio Jefe da Estado Mayor de una di vil 
sión, con la cual operó contra los carlistas en el Centro, to
mando parte el 17 de Septiembre en la acción de la Pobleta. 
En el mismo mes ascendió por antigüedad á Teniente Coro
nel del Cuerpo con destino á la mencionada Capitanía gene
ral, continuando las operaciones hasta Octubre, que marchó 
4 Zaragoza. Por su distinguido comportamiento en la citada 
acción de la Pobleta se le otorgó el grado de Coronel de 
Ejército.

Estuvo nuevamente en campaña en Abril y Mayo de 1875, 
habiendo llevado á efecto un canje de prisioneros, para el 
que fué comisionado.

En Marzo de 1876 se le destinó al Archipiélago filipino 
con el empleo de Coronel de Estado Mayor, el cual le corres
pondió obtener en la escala general d¿l Cuerpo en Septiem
bre de 1877, y allí desempeñó diversos cometidos, hasta que 
en Mayo de 1884 retornó á la Península,, quedando en situa
ción de excedente.

En Octubre fué nombrado Vocal de la Junta especial de 
Estado Mayor en la Sección 2.a de la Junta Superior Consul
tiva de Guerra.

Desde su ascenso á Brigadier, en Noviembre de 1886, ejer
ce el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de la isla de Cuba.

Ha desempeñado diferentes Comisiones; cuenta 39 años y 
8 meses de efectivos servicios, de ellos 8 y 6 meses en el em
pleo de General de Brigada; hace el núm. 4 en la sácala de su 

J clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si- 
í guientee:

Cruz y Encomienda de Carlos III.
Ornees blanca y roja da segunda clase del Mérito mi

litar.
Cruz de tercera clase de la misma Orden, con distint ivo 

blanco.
Medalla da Africa,
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili- 
designada para prexoíar servicios especiales.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Juan de Mesa y de Queralt, que cuenta la anti
güedad de 30 de Agosto de 1876 y la efectividad de 26 
de Julio de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, 4 propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
1.° del mes actual, en la vacante producida por pase ¿  
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Mariano Fernández Henestrosa, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 125 en el turno 
establecido para la proporcionalidad por Real orden de 
7 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárrsga*
Servicios del Coronel de Artillería B. Juan de Mesa 

y de Queralt.
Nació el día l.° de Noviembre da 1835 é ingresó en la 

Academia de Artillería el 14 de Noviembre de 1818, siendo 
promovido á Subteniente alumno en Diciembre de 1851 y á 
Teniente en Julio de 1856.

Por el mérito que contrajo durante loa sucesos que tuvie
ron lugar en esta Corte los díaa 14,15 y 16 del último mea 
citado, fué recompensado con el grado de Capitán de Infan
tería.

Prestó el servicio de su clase en el quinto regimiento de 
Artillería á pie en el Parque de Madrid y en el regimiento á 
caballo, con el que hizo la guerra de Africa, asistiendo el 25 
de Diciembre de 1859 á la acción de las inmediaciones del 
reducto del Príncipe Alfonso; el 1.° de Enero de 1860 á la de 
los Castillejos; el 4 á la de las alturas de la Condesa; el 6 á la 
del paso de Monte Negrón; los días 8, 10 y 12 á las libradas 
en el campamento sobre el río Azmir; el 14 á la del paso de 
Cabo Negro; los días 16, 23 y 31 á las del Valle de Tetuán, 
por la última de las cuales fué condecorado con la Cruz de 
San Fernando de primera clase; á la batalla del 4 de Febrero, 
por la que se le otorgó el empleo de Capitán de Infantería, y 
á las acciones del 11 y 23 de Marzo.

Al ascender á Capitán de Artillería por antigüedad en Fe
brero de 1864, se le destinó al sexto regimiento á pie, pasan
do al primero montado en Junio siguiente.

Por su heroico comportamiento durante la jornada del 22 
de Junio de 1866 en Madrid, en la cual fué herido, obtuvo el 
empleo de Comandante de Caballería y la Cruz de San Fer
nando de segunda clase, pensionada.

Perteneció después al primer regimiento montado y des
empeñó el cargo de Comandante de Artillería de las plazas de 
Peñíseola y San Fernando, como también el de Ayudante de 
Campo del Comandante general de dicha Arma del distrito 
de Castilla la Nueva, alcanzando el grado de Teniente Coro
nel de Ejército por la gracia general de 1868.

A solicitud propia pasó a la situación de retirado en Mar* 
zo de 1873, volviendo al Ejército en Octubre del mismo año 
con motivo de la reorganización del Cuerpo de Artillería.

Ejerció de nuevo las funciones de Ayudante de Campo del 
expresado Comandante general y fué promovido á Comandan
te de Artillería por antigüedad en Agosto d© 1874, destinán
dosele al tercer regimiento á pie en Mayo de 1875.

Nombrado Secretario, en comisión, de la Comandancia 
general de Artillería del Ejército del Norte, entró en campaña 
contra los carlistas en Julio de dicho año 1875, y entre otros 
hechos de armas, concurrió los días 29 y 30 á la toma y reti
rada de Villarreal de Alava; el 14 de Agosto á la acción de 
Restia; el 12 de Septiembre á la toma de los montes de Mira- 
valles y San Cristóbal y pueblos de Huarte y Villaba; el 25 de 
Octubre á la acción de Villarreal de Alava; el 5 de Noviembre 
á la toma del fuerte de San León; el 12 á la acción de Berne- 
do; los días 23 y 24 álas operaciones realizadas para la toma 
de Huarte, Miravalks, San Cristóbal y Oricaín, y el 28 de 
Enero de 1876 á la toma de Villarreal de Alava. Por estos ser
vicios fué agraciado con el empleo de Teniente Coronel de 
Ejército, concediéndosele el grado de Coronel en Agosto del 
mencionado año 1876 por los especiales que prestó siendo 
Ayudante del Comandante general de Artillería de Castilla 
la Nueva.

Desde Septiembre de 1877 sirvió en el primer regimiento 
montado, hasta que á su ascenso á Teniente Coronel de Ar
tillería en Marzo de 1880 fué nombrado Subdirector Jefedei 
detall del Museo del Arma.

Promovido á Coronel en Julio de 1887, se encargó en 
Agosto de la Dirección de la Fábrica de bronces de Sevilla, 
pasando en Octubre siguiente á mandar el regimiento de 
sitio, hoy 14.6 montado, en el que continúa.

Ha desempeñado diversas Comisiones; cuenta 46 años y 6 
meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Femando de primera clase.
Cruz de segunda clase, pensionada, de la misma Orden*
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar*.
Encomienda de I¿abella Católica.
Cruz y placa de San Hermenegildo.-
Medallas de Africa y Alfonso XIí#
Encomienda de la Orden de la Espada de Suecia y No

ruega*
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Be y  D. Alfon* 

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al General de División D. Enrique 
Francb y Trasserra, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general de la División de Caba
llería del primer Cuerpo de Ejército, y el cual reúne 
las condiciones que determina el art. 105 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Bffaroelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la divi
sión de Caballería del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de División D. Luis López Cordón y Chacón, que 
actualmente desempeña igual cargo en la primera di
visión del tercer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio & diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del tercer Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Fernando Ablanedo y Cobo.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de ázoárraga«

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Inspector Mé
dico de segunda clase D. Antonio Serrano y Borrego 
del cargo de Inspector de Sanidad militar de las islas 
Filipinas; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Manuel Delgado y Parejo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

^ MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga.

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en la plaza de Manila el día 9 de 
Agosto de 1894 y aprobada por el Capitán general de 
Filipinas condenando & la pena de muerte á los paisa
nos Victorio del Mundo de la Vega y Hugo Luistro Pas
cual por el delito de robo en cuadrilla con homicidio y 
lesiones:

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Capitán ge
neral de dichas islas, llegado á Mi noticia en vísperas 
del cumpleaños de Mi Augusto Hijo, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre del R ey  (Q. D. G.), y como R eina  Regen
te del Reino,

Vengo en conceder el indulto de la pena de muerte 
impuesta á los referidos reos, conmutándosela por la 
inmediata de cadena perpetua con las accesorias que 
expresa la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á diez y seis dé Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Aacárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.* del 
artículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por 3a Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Oviedo para que adquiera por gestión directa de la de 
Santa Bárbara de Lugones, en la misma provincia, 
pólvora prismática parda en cantidad que no exceda 
de 47.800 kilogramos, con cargo al vigente plan de la
bores del material de artillería.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárrujga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera por gestión directa de la 
«Societé Anonyme des Usines Bouchill», de Marchien- 
ne-au-pont (Bélgica), 21 cilindros laminadores con des
tino á dicha Fábrica, debiendo ser cargo su importe al 
vigente plan de labores del material de artillería.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Manuel Delgado y Parejo cese en el cargo de 
Vocal de la Junta Codificadora de la referida Armada; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M ari» de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada D. Adolfo España y Gómez de Humarán cese 
en el cargo de Oficial segundo del Ministerio del ramo; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M ari» de Beránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por varios comerciantes, industriales y propietarios 
de Santa Marta de Ortigueira, provincia de la Coruña, 
solicitando se establezca en dicha localidad una Adua
na de cuarta clase donde puedan despachar toda su 
documentación de importación y exportación los pue
blos de Cariño, Espasante, Gedeira, Barquero y Vares: 

Resultando que los recurrentes alegan á favor de lo 
pedido que la obligación establecida por las vigentes 
Ordenanzas de autorizar con documentos de la Aduana

de Vivero las operaciones que se realicen en Santa 
Marta es causa de grandes perjuicios para toda acue
lla comarca, y muy especialmente para la industria de 
salazón, que es su principal riqueza y cuenta con2£ 
fábricas, pues los vapores que entran en Santa Marta 
son de escala fija, y de tener que esperar la documen
tación de la expresada Aduana tendrían que fdetenerse 
dos ó tres días, por ia gran distancia y  los malos me
dios de comunicación que hay entre una y otra loculi 
dad, perdiendo así su indicada condición, por cuyo mo
tivo no les convendría realizar operaciones en el punto 
que se quiere habilitar y pasarían de largo, con lo cual 
se dificultaría la exportación de los productos de lass 
fábricas de que se ha hecho mención, dando lugar á̂  
que quedasen en la indigencia muchas familias de las 
que viven al amparo de la referida industriar

Resultando que además de lo expuesto, manifiestan 
los solicitantes que la concesión de lo interesado'redun
daría en beneficio de ía explotación de varias minas de 
hierro que existen en aquella comarca, dando facilida
des para la salida de los minerales procedentes de 
aquéllas:

Considerando que los informes emitidos con relación 
á la solicitud de que se trata por la Delegación de Ha
cienda, Administración principal de Aduanas, Coman
dancia de Carabineros, Autoridad de Marina, Ingenie» 
ro Jefe de Caminos, Canales y Puertos y Cbnsejo de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
la Coruña, son favorables á que se conceda lo pretendi
do, pues estiman que con ello se hará un justo- benefi
cio á los intereses comerciales é industriales de la re
gión en que se encuentra asentada Santa Marta y de 
la que forman parte otras importantes poblaciones; in
tereses que se perjudicarían notablemente encaso con
trario, por las razones que exponen los recurrentes:

Considerando que de establecer una Aduana en San
ta Marta, es procedente que las operaciones todas de 
cabotaje para que están habilitados los puntos de Bar
quero, Cedeira, Espasante, Cariño y Vares*, situados 
también en la provincia de la Coruña á corta distancia 
de Santa Marta, se autoricen con documentación de di
cha Aduana:

Considerando que el Ayuntamiento de Santa Marta, 
según consta en la instancia en cuestión, se obliga á 
satisfacer los gastos de instalación de la efieina cuyo 
establecimiento se interesa, facilitando además casa y 
menaje, cuyo sostenimiento correrá siempre ácargo de 
dicha Corporación;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se esta
blezca en Santa Marta de Ortigueira una Aduana de 
cuarta clase, desempeñada por un Oficial quinto del 
Cuerpo de empleados periciales, que ejercerá el cargo 
de Administrador, concediéndose á dicha Aduana la 
habilitación que para las de su categoría determina el 
Apéndice 1.° de las vigentes Ordenanzas del ramo, y 
considerándose dependientes de ella los puntos antes 
referidos, que seguirán habilitados en la forma que lo 
están al presente; habiendo dispuesto S. M. al propia 
tiempo que las funciones de Administrador de la Adria
na que se crea la siga desempeñando interinamente el 
empleado de la del Ferrol que en la actualidad presta 
servicio en Santa Marta, hasta que se apruebe en pre
supuestos el crédito necesario para satisfácele! sr leldc 
correspondiente al funcionario que haya desempe ñade 
en propiedad el nuevo puesto citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoeir aienti 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V..L u íucho 
años. Madrid 8 de Mayo de 1895.

N. REM&T ER
Sr* Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  fQ. D. G.),, y  en su nombre 

la R ein a  Regente del Reine, ha tenido á bien disponer 
que se den las gracias- en su Real nombre á D. José 
Parada y  Santín, Profesor numerario de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, por el donati
vo que ha hecho de 156> dibujos, óleos y un vaciado del 
natural, con destino, al expresado establecimiento de 
enseñanza.

De Real orden 1» digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1895.

A.BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.
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Relación de iasmscrípcmm expedidas é favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortimdoras y  H ade  16 de Alfil de 1895 (1).
TERCER! ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

jramoio
, délas PROVINCIAS 

Inscripciones.
CORPORACIONES

Caenal I Número 
inscripciones. ! délas PROVINCIAS 

— | înscripciones.Pesetas. t
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

TiacaUUL áKWA.,—'SOMBTA MÚM. 89.

80 por 100 de Propios.
1** fc'fiy A v i la . . . . . . . . . . . . .  Aldelnwla.,......... ........................................

Iññ m * *... ... .....,.. B arrsao. ............. . . . . . . . . .

r
ts> -

i
23*61 {

482-43 J

19.970 M a d rid ..............
71 Idem............. .
72 Id em ....................
73 Idem......................
74 M álaga..... . . . . . .
75 I d e m . . . . . . . . . . . . .
76 Murda..

Griñón................................ ........... .
Torreiaguna,...............................................
Hoyo de Manzanares..................................
Rozas de Pu#rto Reri.................................
Colmenar................................................
Iguslej*.....................................................
0&rtftP’ftn& ** -

136 93 
176‘46 
110*22 
54*91 
84‘99 

300*17' 
1.242*48- 

35*21 
168;63 

8.553 03 
20*24 
16*81 

4I5‘51 
1.100*30- 

265-77 
229*34 
68 94

71 Idea. «'**»»*****<, Hoforredoudo..................... 1.075 07 f 77 I d a m ... . . . ............ Mulé........ . •
72 Idem...........»»». , Marrillos da San Leonardo... . . . . . . . . . . . . 164-25 f 78 N a v a rr a .... . . . . . . Piedraxuiliera •
13 Idem»***«••***•*'
14c Idem. • • •*•»• • * * • * 
15 Idem®**'#.•»•••*«

«■ ,Narro1» líel Castúlo. . . . .  * . . . » . . . . . . . . .  * •
* iBu, ata María de Jos Caballero a • •.« 
» Santa María del Berrocal.. . . . . . . . . . . . . , .

4.788 8:-» í
208' 14 ! 
283-30 !

79 Idem........... ..........
80 Or*as©.«...........
81 Idem........*............

Ororbia.
Piñor de Coa........................... ...................
A llariz.... . . .

76 Idem.»a...... * San Miguel de Ser re rucia... . . . . . . . . . . . , . 758-72 í 82 Oviedo.................... O v ie d o .... . . . , .* ..............  .
77 Idom.a*. »•*»,• • Tiemblo... . . . . . . . .  9 ,.  * ..,  •. * , . .  • 135 04 i 83 Idem........... . Grado.
18 Albacete.*...».«*«, Aleadoro.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . „ . . .  * „. * 172-01 | 

16.969 44 j
84 Idem.»•.«*•••«• •. Pravi@i .

79 Idem***.*..... . Hellín*.. . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .  „ 85 Id e m ................... Laní>rpn
80 Idem. , Vi tí arro bledo*. * • ... . . . . . . . .  • ... •.. 251-60 f 

1.365*67 í 
129-60 i 

4.808-15 i 
8.972 01 í 
3.380-10 
2.272-34 S 

503-74

86 Id em .................... Morcín..................................................
89 Alicante........... *. ®
83 Almería......... .
84 Id¿>m•

, Cutral . , • •  ..»•••••.*...
. Almería... . . . .  *.. •. *.. • ... * .. .  * • . . . . . .  *

87 M am ...................
88 Pontevedra............
89 Salamanca...........
90 ldsm....... ..............
91 Santander..... . . .
92 Id e m ... . . . . . . . . . .

Tfí̂ m

Gíjóu............................. .............................
Pontevedra................................
Común de vecinos de Palencm á Negrilla.

134*31
74-33

364*25
139*12
88464

462*53OóíJíflíl

85 Id ŝn» *»*. i* * *»• ■ • i
86 B argos...
87 Idem.____

> 11 ¡3t! » »«•*«*»* * * . . . .  • « ..» ..« ...» .« .«« ...
Quintana del Pidió,. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .
It «dorado. *.. •«• •. **.**.. • *.. • .. .« . .  •• •.

Común d© vecinos de Salamanca..
Lotia, Ayuntamiento de MMra...........
Gribaja, ídem id. de Ramales............ .
Villacantid de Campo de Suso..............
Fuentemílanos.......... ............................ ..
Nava de la Asunción...................................
Aldea ded R«y y Escalona..........................
Ciruelos de Cocs.. ............................
Olonibiada..................................................
Trajera....................... .............................
Narros

88 I^era..,....... .
w  Il m ......................
HO I d e m . . . . . . . . . . . . .
f i Idem. . . . . . . . . . . . .
92 I d e m . . . . . . . . . . . . .
93 I d e m . . . . . . . . . . . . .
94 Idem ... . . . . . . . . . .

Quintana Vnldefiaeio,. . . . . . . . .  „ . . . . . . . . .
. Rcinido de Valdelucio.,. ............... . . . . . . .

Prado luengo,.......... .........
. Lo» RdbMüB.. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  *

Barruelo . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 ̂ VillRSoplir.. . . .  ............................. ...........

Mirabfchs....................................................

741-99 i 
418-21 I 
116-83 í 

1.071-84 ? 
393'25 | 
290-05 i 
944 35 I

94 S e g o r i a , . .
95 I d e m . . . . . . . . . . . . .
96 Idem. . . . . . . . . . . . .
97 I d e m .. . . . . . ..........
98 Id e m ,..................
99 Id e m ... . . .............

20,000 Idem ....

ovo v¿ 
1 695*48 

0 86 
109 61 

1.345*30 
43*98 

1.312-78 
541*11 

3.962-3395 Idam.. . . . . . . . . . . .
96 Idam. . . . . . . . . . . . .

Ab&p-B.............. ........................................
Valluércanoís,....................... .

487-29 | 
920 74 1 1 Idem ....................

2 Trtíivrt Coliado Hermoso.........................................
Moutejo de Arévalos...................................
Hinojos»...........................................
Santa Maríad<s Nieva..................
Carbonero ©1 Mayor........................... .
Fuenterrebollo................... .................« . . .
T5 ttrl AQ

97 I d e m .. . . . . . .* . . . .
98 Idem......... .
99 I d e m . . . . . . . . . . . . .

900 Idem......... ..

Santa Cruz del Tozo,..............................
Castro geriz..............................................
Lences.......................................................
Morilla....... ....................................... .

115-35 \ 
586-17 | 

18.273 19 |
882-29 1

3 Idem........... ..........
4 Idem..................
5 Idem.......................
6 Tlí ATA

217*20 
405 39 
539*90 

6.205 73 
4.678*45 
9.108*67 
2.120*47 

295 72OOfiíK.O

1 Idem..................... Pampliega.................................................. 1.483-98 1 7 Idem • .2 Idem...................... Villanueva de C&rret&e... ........................ . 1.218 89 I 8 Idem......................
9 Sevilla.............. .

10 T fi ftTÍÍ
Cuatrillo

3 Idem ............
4 Idem......................

Huérmeces......................... ........... ............
Villamiel de Muño......... ........... ...............

945 70 |
353-46 I Alcalá de Guadaira*........................ ..........

Cantillana....................................................

Pedrera........................................................
5 Idem......................
6 Idem......................

Zaznar............................................... ..........
Viliatuelda.................... *.........*................

341-99 ¡ 
642-16 1 

1.721-68 | 
124-52 | 
202-36 ¡ 
43*71 1

11 Id®m.................... .
12 Idem.......................

8¿o‘Oe>
40*47

20P287 Idem......................
8 Castellón...............
9 Idem..................

10 Idem......................

ViJl&riezo.......................................... ..........
Gabanes............. ............. ...........................
Cervera............................. . •. • .................
Vill&famés.. . . . . . . . . •

13 Idem........... .
14 Idem......................
15 Id e m ... . , .............
I 6 |Ü(a1<Í 4

P ila s ..................... ...................... ...........
Puebla Junto á Coria..................................
Rinconada........... ........... ..........................
Hoz de Arriba............................................
Carrascosa d@ Abajo..................................
Quintanüla de Tres Barrios......................

20 18 
26 91 

215*99
11 Ciudad Rea!.......... Anchuras......... ......................................... 377-74 1 17 T(? pm 270*49

1.503*14T RflttOA12 Idem......... . . . . . . . Villamanrique*. ................................. . 4.667-79 i 
3.709-95 I 

16.864-75 f 
7.362-16 |

1Q TlfirT,
13 Idem............. ......... Granátula............ ................... r. . . . .  • 1Q TiÍaiti 1.52o‘o0nn c.orvíd(\
14 Idem ............... • *. Fernancaballero. 20 Tarragona..............

21 Idem ....................
Constante....... ...........................................
Bates... ......................................... .......... ..

20.539 50 
136*26 
272 5115 Idem...................... Moral................................................ ..........

16 Idem..... ................
17 Idem......... ...........
18 Idem....................
19 C órdoba...., . . . . .
20 Idem.....................

Almagro...............................  .....................
Argamasills, de Calatr&v&.................... .
Manzaneras.................................................
Santa Eufemia...........................................
Fo.6nt$Qvejuii&................................. ..........

6.206-48 f 
2.435-14 

47-22 1 
3.795-58 f 
4.743-61 

386-63 ¡ 
125-46 
71-50 I 
70-15 f 

2.023-61 I 
35 08 l 

107-93 | 
1.344-22 f 

134-23 I 
539-69 I 
91-06.1 

1.070 49 i’ 
377-74 i 
45'60 1 
2 58 i 

34-27 i 
307-72 | 
80-94 | 

476-36 1 
645-66 | 
404-86 i 

1.214-16 I 
1.923-78 Irt7Qt̂ o |

22 Id e m ... ................
23 Idem......................
24 V alencia.............
25 Idem.. .................
26 Valladolid..............

Alforja...,. . * . . . .................... ...................
Montroig................... ............. ........... ....
Lkma de Ranée....................... ...........
La Ytsa......................................................
V&R&doiíd............... • •

520*17 
53 96 

2.060*03 
4.75818 

112*51 
259 12 
761*01

2! Idem ..................*>
22 Idem......... .
23 Idem.. •

Cabra......... ............................. ...................
VilSaricioss. * . . . .  *......... .
P/ífiBA

27 Idem............. ..
28 Idem...........

Villalba del Alcor........................................
Ourieí........................................................ ..

24 Idem*>..»..«**«*•
25 Idem .....................
26 Coruña.. . . . . . . . . .
27 I d e m ... . . . . . . . . . . . .

■ 28 Cuenca..................

.Lucena
OarlotA, . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paentedéume...........................................
Cabañas............................................. .
Huelves.................................. . .

29 Idem....................
30 Idem......................
31 Idem......................
32 Idem......................
33 Id e m ... . . . ............04 Tin-, ,

Urueña..........................................................
San Martín de Valdepueblo....*.........
Viilavaquerín. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vilialar........................................................
Villanubla...................................................

1.065*77 
305 57 
188 87 
620*57 
57*34

29 Idem.........
30 Idam
31 Id e m ...................on tj

Fuentes claras..............................................

Vatdecañae...... ..............................

o4 Idem......................
35 Zamora...................
36 Idem......... .......... .
37 I d e m .. . . . . . . ........

R#nedo.......................................................
Toro.............. ...................... ......................
Vill®vera del Agua........................ ............
Mahide.........................................................

161 89 
689-51 

13.255-18
1 Q<7tA7p>¿ Iaam,

33 Idem....................Q/í |
Motilia... .• • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Priego.... ..................................................... .
Huerta Obispal ía. . ,
Gánete. •«••••.#•*,«..*• •
•I&balera». • .» . . . .  * *
País..______________ ________________ _
Basa............................ .......... . •
T .nmlna

38 Idem........... .........
39 Idem......................

GalJegcg del Campo................ B ...........
Fermoselle.........................  ...........

lo i li *
198-121 nQOiQrf

3t* Idem
36 Idem...... ................
37 Gerona............. .
38 Granada................
39 Idem........ « . . .  ••

40 Idem.
41 Idem.. . . . . . . . . . . . .
42 I d e m . . . . . . . . . . . . .
43 Idem.........
44 Idem......................

Sau Juan del Rebollar......................
San Viíero........................
Villariao Ceba!..................  .
Ríom»nzanas....... ............  ^
»an Cristóbal.................

i.DOc y 9
396*49
585*36
202*50
159*73
494*97

40 Gamdalajara.....
41 Idem ............... .
42 Idem......... ............
43 Idem.. . .

El Sotrllo................................. .
La Junta....... ...........*........ .......... *...........
Pajares......................................................51 771íl1*l1ñC]

45 Idem............. .
46 I d e m . . . . . . . . . . . . .
47 Idem......................
48 Idem......................

Melgar d© Tera................
Morabas de Toro,...
Burganes de Valverde...........  .............
Videmala......................

1.704*82
5059

265*36
1.269*68

44 I d e m ... ............... GuüdnRjara... .  ••••».»• . . . . 49 Idem............... .
50 Idem.....................
51 Idem,............. .
52 Idem.................... .
53 Idem

San Vicente de la Cabeza........................ 615*18
45 Id©m............. .
46 Idem......... ...........
47 Idem........... ..........

La Bod#ra.....................*.............................
Campillo de Ranas.. . .  T............. .
Torrecuadrada de Valles.......... ................

VI i V t/f»
205-73 1 
782-87 I 
446-14 1

Fincha#. ****;;•'••'....................................
Vularmo de Manzanas..
Mol dones................................. ...........D aEI A), *|v sx A 1f ,

73*25
103f61
501*3!.

48 Guipúzcoa.............
49 Idem ...........
50 Huelva...................
51 Idem

Eibar.............. ..........................................

Moguer.................................................... ..
Eocíana

505-90 | 
1.013-49 1 
1.330-19 | 

776-88 | 
2.026 58 i 
1.340-64 I 
5.396-‘29 { 

558‘52 1 
880-94 1 
414-16 i 

5.991-50 | 
56.121-42 I 
3.026-14 I 
1.444-82 1 

244-18 1 
806-41 I 
892-95 | 
435-08 | 
458-95 | 
441-69 | 
94-57 I 
87-69 S

54 Idem...®...............
55 Idem.................... .
56 Idem......................

roDiauUT  ̂de Aliste..»* .
LaTcrre.. . .....................................
Pakzuelos de las Cuevas. . . .
Campo Grande.................

28344
238*52

1.529*17
800*67

52 I4*m........... ..........
53 H u e sca ...............
54 l ia m ......................
55 Ja ..............

Palmogo........................................ ..............
O la ..,..........................................................
Aimudévar..................................................
Hunza

57 I d e m .. . . . . . . . . . . .
58 Idem......................
59 Id e m ... ...............
60 Idem.................... ..

RerciaBos do Aliste.. . .
Arconeillo...................
S ejas..,............. . ##
Trabazos.......................

537*61
1.637*10
3.053*63
3.142*26

104*15
104*55
669
72*18
72*04

1.902*33
811*20
917*50

3.404*38
4.276*56

202*36
858*69

1.011*80
72-66

135*45

56 Idem............. .........
57 Idem.......................
58 Idem ...**..*.........
59 Idem. . ...........
60 León......................
61 Id e m ... ...............
62 Lérida.

Pozo Alcón................. ; .............. ...............
Villanueva de la Reins...............................
Ssnta Elena.................... *.........................
Marmolejo....................................................
Gradefes..................................................
San Lorenzo................... ............ .
B erd ú ........ . . . . .  .

61 Idem......................
62 Idem............. .
63 Idem..................
64 I d e m ... .* , . . . . . . .
65 Idem................. .
66 Idem............... .
67 Idem.................. ..¿50 r j

Ferreruria..........................
Sesnández................ ##
Muelas del Pan........... . .
Rábano de Aliste.............................
Tola....... .................... ’
Viñas d® Aliste........... ............ .
Rivap.............. ............................

63 Logroño....,,........
64 Madrid. . . . . . . . . . . .
65 Idem......... .
66 I-ftm............. ...
67 Idem...

Quel............................. ......................
Manzanares el Real............................... . ¿.
Belmente de Tajo.................... ...................
Val verde...........................................
Mñf

68 ídem............... ..... é
69 Z ara g oza .......,.,
70 Idem...........
71 Idem......................
72 Idem............... ..*r » •

San B las.............. ..........................
Pedrola................................................
Belmente................................. ,
Aldehuela de Tóbtd................. V
Luesis. ............. .........................

68 Id e m ...... , . '
69 Mem......................

"Val demoro.................... ..............................
Robledo d« Chávela,.. . . . , .

73 Idem..................
21 ídem....... .....75 I d e m . . . . . . . . ........

Aniñén............... ................................ ........
Daroca.................... .
Lnodes.

flí jísm# k  {¡km.* d* anteayer.
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Número 
de las 

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital ff

en 8 inscripciones, j
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

20.076
11
18

Zaragoza...............  Sierra d® Luna......................... .................

Total. ....................

102 53 
131-54 
237 44

358.974*13

20.114 ]
15 ]
16 1
17 ]
18 :
19 :
20 !
21 :
22 ;
23
24 :
25 :
26 :
27
28 :
29 :
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

l 40
I 41 
| 42 
! 43 
| 44 
S 45 
| 46 
í 47 

48
í 49 
( 50 
1 51

53
54
55
56
57
58
59

; 60 
! . 61 

62
63
64
65
66 
67

i 68
1 69 
1 10 
I 71

72
73

¡ 74 
75

f 76 
1 77 
f 78 

79
1 80 

' 81 
i 82 
i 83 
[ 84 

85
i 86 
í. 87
l 88

89
90

¡ 91 
l 92 
f 93 

94
í 95 
t 96 
i: 97 
i 98 
l: 99
i  200 

1

ií 4 
{ 5

f 7
í 8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Badajoz................
liern......................
[dem......................
ídem.....................
ídem......................
Baleares...............
Idem................
Barcelona..............
Idem......................
Burgos...................
ídem......................
Idem......................
Idem......................
Idem...................
Idem......................
Idem......................
Idem....... .............
Idem......... ...........
Idem........... ..........
Idem......... .
I d e m .. . . . . . . ........
Idem............ .o . . .
Idem.....................
Idem.........
Id e m ,..................
Idem......................
Idem......................
Id em ....................
Idem..............
Idem.
Idem. *«w.
1. .i, «o .. . . . . . . .
Id em .......... .
Idem.
Cádiz....*.............
Canarias. o *..• 
C&atdlón........
Id (fiiü •*»«>«...o .•••
Ciudad Real..........
Id e m ... . . ........... .
Idem
Idem.....................
Idem........... ..........
Idsm..... ...............
Idem.................... .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Córdoba................,
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem...................
Idem.....................
Idem...................*
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Cuenca.................
Idem........... .
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..........
Idem................
Idem...........
Gerona.................
Idem....................
Idem., o..........
Id em ..................
Idem....................
Guadalajara.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Huelva.................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Huesea.................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
León.....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Lérida................ .
Idem....................
Logroño........... .
Madrid.................
Id e m .....* .. . . . .
Idem .............. .«
Idem....................
Idem...................
Idem............. .
Id e m ... .............
Idem...................
Id em .................
Idem....................
Idem....................
Idem .... . . . . . . . .
Id em .... . . . . . . . .
Idem..............
Málaga....... ........
Id em .............. .
Idem................
Murcia..............
Idem..................
Navarra.............
Idem.
O v ie d o .... .... ...
Idem ..... . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . .
Idem........... .
Idem ,'.* .

Mérida...............................................
T« la vera 1& Real..................................
T&liga.. ......................................................
Usagre................................... ...................
Vi)lafr*nca de los Barros...........................
F e lan itx ........................... ......................
Universidad de M&rr&txi............................
Mollet. . . . .
San Martín d® Provena*!#....................... „
Oastromarc*.................................................
Junta d& Vilialba........... *..................
Almiñ®............................. ...................
VillasiloB.....................................................
Tal&milío del Tozo...................................
Pedrosade Muño. ........................ .............
M&nz&nedo..................................................
Lancee......................................................
MsrmeilftB de Arriba....................... *........
Valle»...........................................................
Pam pliega....................................................
Paul de Valdalucio........... ........................
Arroyuelo.................................... ...............
Báslorado.....................................................
Melgar de F#rnamental..............................
Torre#..........................................................
Villegas.......................................... .............
Pedrosa de Arccllares.................................
Mundilla.......................................................
LlaniU cB .................. ..............................
Vill&lverde del Monte.................................
Barrio da San Felices.................................

. Sautibáñez d« Esgueva..............................
Oastrillo d© Mat&jadiós..............................

► Tordueless....................................................

. Ciudad d@ la Laguna..................................

. Sakadella............ .............................. .
► Cervera............................... ................
► Víllamanrique............................. .............
. Piedr&bueñ»...............................................
► Villar del Pozo........... ................................
. Pozuelo.........................................................
. Almagro........................ ...............................
. Torre de Juan Abad..-..............................
. Ballesteros...................................................
. Villam&yor..................................................
» Cabra...............................................- ...........
. Santa Eufemia...................................
• Rute...................................................... .
• Guijo............................................................
• V. Duque..................................................
. Belmez...... *.............. ............................
• Pozoblanco..................................................
• Montero......................................................
. Parrilla................ .....................................
• Pedrcñera............................................. ..
. Viilam&yor de Santiago............................
• Almediüa Alarcón.................... .
• Mont&lvanejc.............................................
• Cuenca....................................... .............
• Mota del Cuervo............................. ..........
• Jav&lsra...................... ............. ................
• P&rdiñss.............. ............. ....................
. San Cristóbal de BageL... ................
. San Pedro Pescador..............................
• Cabanas....................................................
. Anglés.......................................................
. Alpedrete.............................................. .
. Jocar..........................................................
. Buñuelos...................................................
. Fuenfcelaencina.............*...........................
. Arroyo de las Fraguas..............................
. Archillas.............. ...................................
. Atamóa.............................................. .
. Per&lveche.................................................
. Pozo de Guadalajara.................................
. Paterna del Campo.................................
. Villa) b& del Alcor.....................................
. Almonte.....................................................
. Villarrasa...................................................
. Zalamea la Rs&l..................................... .
. Salas Altas............... ............ ....................
• Gistain............................. ........................
. Boltaña............................................. .
• El Grado....................................................
. Sariñena....................................................
• Coima!...................... ...................... .....
. Vidames.....................................................
. Cisterna......................................................

.. Sorribas............................................ .

.. Rioseco de Tapia.......................................
. Burgo........... ............................ ..
. Joarilla.......................................................
. Arco............................................................
. Santa Lina......... ................. ....................
. Angunciana................ ..............................
. Torremocha..............................................

Manzanares el Real..................................
.. Choza» de la Sierra...................................
». Beeerrii de la Sierra................................
.. Alpedrete..................................................
. Carabaña...................... ...........................

.. Chinchón...................................... ............

.. El Prado....................................................

.. Fuente el Saz.......................................... .
. Fuenlabrada......................................

, • Cadalso.................. ............................. .
.. Parla.................. .......................................
.. Redueña........ ........... ............. ............. *
.. Belmonte del Tajo....................................
. Málaga......... ........... .................. .

-  Riogordo........... ......................................
»• Antequera............................................. ..
. Muía...................... ........................ .

>• Cartagena................................... .
I biricú..............................................

,. Arazuri....................................................
Oviedo........................... ................. .

... C olunga................................. ...............
,. Llanera........................................ ..........
,. Llanes..................................... .
>. S iero*....................................... .

1.812‘3S 
3.459‘44 

14.198 23 
2.943 32 

44‘60 
10‘05 
70-98 

674‘07 
766 04 
652*31 
323‘04 
139 15 
498‘07 
551*10 
365'84 
111*42 
383*29 

1.705*66 
128*74 

3.667 73 
204*19 
832*36 
173 86 
141*63 
607*62 
104*71 
171*84 
202*18 
184*86 

1.249*88 
71*82 

363*15 
161*23 

2.01444 
375*03 
161*10 
57*32 

684 67 
2 819 27 

24.071*56 
10.605*95 

268*66 
237*75 

1.415*67 
2.449 74 

322*41 
777-59 

7.011*85 
442*62 

4.675*42 
4.300*46 

369*86 
673*93 
389-32 

7.430*28 
1.681*50 

57*86 
60*41 

613*52 
2.027*19 

189*29 
268*50 
436*45 

1.295*52 
1.011*82 

298*34 
1*82 

1.887*57 
* 335*76 

134*92 
167*94 
23003 
617*69 
745*10 
40*94 

3.357*62 
1.085*97 

646*08 
8.055 04 

312*13 
3.336*13 
1.737*09 

201*37 
173*18 
202*72 

9.954*70 
159*95 
48*44 
27*11 
52*98 

228*23 
306*77 
135*19 
106*99 

1.783*46 
872*04 

1.202*22 
312*13 

1.007*02 
714*96 
332*27 

1.024*34 
242*32 
134*51 

4.161*78 
485*32 

74 50 
295*35 
325*42 
55*84 

134*25 
141*64 
134*25 
169*29 
261*79 
835*29 
768*35 

1.886*23 
201*38 
113*97 
86*45 

567*35

6.246
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

58
59

60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

75
76
77

78
79 
SO 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

Bienes de Beneficencia.
Avila......................  B urgohon do................................................
Badajoz.................  Hospital de San Ildefonso de Zafra..........
Baleares................. Idera de Baleares........................................
Barcelona..............  O&sa Caridad d© Villa!ranea de Panadés.
Córdoba............ . Beneficencia de Córdoba.......................
Idem............... . Idem de Hinojosa.......................................
Idem.................. . Idem de Lucena.......................................
Idem........... .......... Idem de Fuenteovejuna.............................
GUrona..................  Hospital de Oastdló de Ampuri&s............
Idem............. « . . . .  Idem de Cassa de la Selva..........................
Id e m ... .. .............  Idem de Gerona............., .................... .
Guipúzcoa......... ... Obra pía fandada por Doña María Josefa

Joaquina Becocorechea para su -paren
tela en B ilb a o .. . . . . . . ........... ........... .

Huelva................... Beneficencia de Araeena............................
Idem......................  Ermita y Hospital de San Bartolomé, de

Bollullos...................................................
Idem......... Hospital de Lázaro, da Sevilla................

Leóa......................  Idem de San Miilán de los Caballeros.. . .
Madrid............... .. Idem de Antezana....................................
Idem......................  Idem de Fu«nte el Saz...............................
Idem............... .... Idem de Cabanillas..........................
Navarra........... * Idem de Santa Brígida de loa Arcos... . .  o
Idem.................. . Idem de Pamplona............................
Orense.................... Colegio de Jas Mercedes.............................
Idem......................  Hospital de San Roque.............................
Pontevedra............ Huérfano® de Poníevfcár&.........................
Sagovía..................  Hospital de San Bartolomé da Arév&lo-..
Sevilla........ .......... Casa de Expósitos de Sevilla...............
Idem......................  Cofradía de Caridad de Osuna.........
Idem.................. . Colegio d© Niñas Nobles del Espíritu

Santo.......................................................
Idem.................. .. Hospital de San Juan de Dios, de Morón.
Idem......................  Idem de San Juan de D io s . . . . . . .............
Idem................ Idem de San Sebastián de las Fuentes d«

Andalucía...................................... .

Id$m......... ...........  Patronato de Diego Jiménez Osuna.........
Idem............. . Idem de Diego Lópas........ ...................
Idem......................  Idem de Fernando Morales Bello...
Idem.• ................... Idem de José María Robles......................
Idem...............« . . .  Idem de Juan Muñoz Trujillo.....................
Idem............. . Idem de Juan Roldán Gautel....................
Toledo....................  Beneficencia de Calzada de Oropesa.........

Idem.....................  Idem general de Valencia........................
Valladolid............... Idem de Rioseco., ................................... .
Idem............... . Idem provincial........................................
Idem......................  Idem de Mayorga........... ............ .
Vizcaya.. Beneficencia de Orduña...........................
Zaragoza.. ........... • Hospicio de Calatayud ..............................

Total.. .................

35447 
243*07 
55 85 

464‘08 
1.096*12 

93 59
46 37 | 
6324

897*13
32*63

1.382*51

18.923*91
188!69

i62*90 
532 55 
338*85 
157*37
47 22 

269*81 
173 38 J 
126*48 \ 
509 27 ¡
78*72 | 
39 70 

148*23 1 
2.547*72 

682 97 
179*17 ¡

254*64
25*08
25*23

5
278*25 

2.241*15 
90*42 

1.75379 
549*92 
282*70 
236*42 
233*39 
252 95 
322*09 
512*29 
94*86 

358 34 
204*05 

4.746*17 
177*86

42.375*58

1.971

72
73
74
75
76
77

78

79
80 
81

Bienes de Instrucción publica.
Avila........... Escuela d® Navaseguilla, anejo de Horca

jo de 1» Rivera....... ......................
Idem......................  Idem de Horc&jada................................... ,
Granada......... . Colegio del Sacro Monte............ .............. .
Huelva.................. Disposición d$ Diego Guzmán...............,
León..................... Ayuntamiento de Sollé............................. ,
Málaga........... . Idem del Colmenar................................... ,
Salamanca............ Escuela de N. y B. A. de San Eloy de Sa

l&manca.............................. ...................
Toledo....................  Instrucción pública da Calzada de Oro

posa........................................................
Valencia................  Colegio del Corpus Christi......................
Valladolid.............  Instrucción pública de Castrobol...........
Idem.................. Idem de May orga......................................

T o t a l ............. .

61*21
650*93
874*27
42*06

1.678*33
270*83

96*12

172*85 
429 98 
94*43 
32*17

4.403*18

20.079
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

loo
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

T e r c e r a  é p o c a .— S u b a s t a  n ú m . 90.
80 por 100 de Propios.

Albacete........... . Liétor...........................................................
Idem.................. .. Hollín...........................................................
Id em ....* ..............  Salobre.................................................
Idem........................ Lezuzft.................. ......................................
Idem................... Casas de Lázaro...........................................
Alicante........  . . . .  Benimantell........................ ........................
Almería................... D alias............... ..........................................
Avila. ............... .. Alde&labad dé Mirón................................
Idem............... .. Casas dsl Puerto Corn&races.................
Idem. Idem del Puerto Vill&toro........................
Id<sm......................  Navasaquiüa, jo de Horcajo de la River
Idem.................. SanM aría  de los Caballeros............. .. •
Idem ... . . . . . . . . . .  Vallebondo, anejo de San Lorenzo..........
Idem......................  Universidad y tierra de Avila..............
Badajoz...... . . . . .  Alburquerque......................................... .
Idem........... . Aljueén......... .............................
Idem.............. .....  Badajoz............................ ................ ..
Idem............... * . . .  Higuera de la Serena...............................
Idem.................. Hornachos.......... ................... .....................
Idem ........ ......... .. Monterrubio................................................ ..
Idem........................ Nogales..........................................................
Idem................... .. Oliva de Mérida..........................................
Id e m ... ........... .. Oliveuz*.......... .................................... . . . .
Idem..................... Palomas... ................................................
Idem....................... Peñalsordo.....................................................
Idem .................. ... Puebla del Maestre.....................................
Idem ... . . . . . . . . . .  Quintana................................................... ..
Id e m ... . . ..............  Biruela......................................
Id e m ... .,* ............  Solana......... ...................................................
Idem.......... .. Tamure j ó .......... ...................................
Idem............ .. Benquerehcia..*............................ ...............
Idem.............. * , . .  Cabeza del Buey...........................................
Idem........................  Carra sea) e jo ................................................
Idem..................... Fuenlabr&da de los Montes...............................
Idem.. ...................  Heírera del Duque*............................... ..

1.689*68 
29.535*16 

328*09 
110*76 

1.384*79 
14*19 

3.363 65 
207*39 

6.962*25 
117*46 

a 214*81 
157‘07 
100*68 

32.925*16 
3.67740 
4.240*18 
6.080*75 

312*80 
12.555*27 

202 04 
635*01 
340‘39 
5034 

890-09 
21.189 97 
J 2.989 43 
30.41208 

145.35081 
1.015*07 
1.152*14 

102*78 
11805 

5.872 94 
30.670*79 
4.886*48
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20.236 Patencia............... Viltote del Páramo......... ......................... 4i2‘83
37 Idem..................... Calzada de los Molinos............................... 109*29
38 Tdem Cobos de Cerrato...................... 133*74
39 Idem ..,................ Villaumbrales........... .................................. 228*90
40 Idem...................... Quintanilla de la Cueza............................. 51*82
41 I d e m ... . , ........... ViÜarvemuio.............................................. 113 71
42 Idem...................... Ealtanas................ ......... ........................... 208*76
43 Id em .................... Torre de los Molinos................................... 96*66
44 Idem...................... Villas»bariego..................................... 104,71
45 Idem...................... Antigüedad......... ....................................... 267*50
46 Idem. •••••••■..* Vílloldo........... ................. ........................ 177*08
47 Idem......... ........... Valle Ojeda............................................ 1.888 52
48 Idem...................... Patencia.................... ................................. 15*03
49 Idem...................... Vega de Bur.................................. ............ 173 96
50 Idem...................... Viilanueva de la Cueza............................ 460‘48
51 Idem...................... Manquillos............................................... 517*71
52 Tdem. . . . . . . . . . . . Palenzuela . *........... .................... . 178*42
53 Idem............... VilUescusa de E s la .... ............. .......... 10901
54 Idem............... Villarnorcoso......... ................................. 24*16
55 Tdem ••*••••.... ‘t Víllotilla................. ....................... . 36*24
56 Idem...................... Prádamos de Ojeda.................................. .. 114*11
57 Idem...................... Población de Arroyo................................... 101*35
58 Pontevedra........ . • Barcbt........................................................... 57 32
59 Idem....«.*•••••# Salvatierra............ ..................... 286*23
60 Salamanca........... Becinos.............. .................................. 23226
61 Santander... . . . . .  • Boto............ ................................... .......... .. 374*50
62 Idem................. Masón....................................................... 341*07
63 Idem.................. Solorzano....................... ............................. 50*15
64 Idem.................... . Riaño de Solorzano.................................... 120‘37
65 Idem............. . . . . . TJdaila.......................................... ............. 327*69
66 I d e m .. . . . . ......... . Riaño........ ............... .......... ....................... 120 38
67 Idem.................. San Martín.......................... .................. 20063
68 Idem.......... .. Ramales............................ . 843*22
69 Idem...................... Guarda cuino...... ............. ............... . 26 74
70 Idem......... ........... Pllag................... ......................... .......... . 561*74
71 Id em .................. . Matienzo............................ ....................... . 500 96
72 Idem............... . Bftldicio..................................................... 48*16
73 Idem ............. . H erada........................... ............................. 436*03
74 Idem .................... Soba......................................................... 178 89
75 Idem...................... Santibáñez....... ........................................... 133*75
76 Segovla............... Ontoria..................................................... . 1.342*51
77 Id em ............ ....... VilUsec»......................... ...............  .......... 471*22
78 Idem................... . Tabanera del Monte............................ 2.819*40
79 Idem...................... Bercimuel............... ............................ 1.611*15
80 Idem...................... Domingo García....................................... . 113*03
81 Id e m ............. Miguelañez................... .............................. 204*06
82 Sevilla................... Oarmona...................................................... 187*49
83 Idem....................... Lebrija................................................... 281*93
84 Idem...................... Tocina.......................................................... 14487
85 Soria............. . M orón ............. ....................... .................. 35*30
86 Idem.................... Soto de San Esteban................................. 805*51
87 Idem. . . . . . . . . . . . . Torrubia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18821
88 Idem. . . . . . . . . . . . . Alcoba de la Torre...................................... 188 76
89 Salamanca............. Ledesma............................................... . 462*50
90 Teruel.................... Terriente...................................................... 17721
91 Toledo.................... Pepino.............. ........................................ 2.743 84
92 Idem...................... San Román.................................................. 320*98
93 Idem........... ........... Ventas con Peña Aguilera......................... 5222
94 Idem *.................. Caudillo........................................................ 201*96
95 Idem..................... Calzada de Oropesa.................................... 4.200*44
96 Idem...................... Casar de Escalona...................................... 1.175*23
97 Id e m ...,............... Camarcuilla................................................. 3.927*85
98 Idem...................... Pulgar.......................................................... 49109
99 Idem...................... Torralba....................................................... 48*46

300 Idem...................... Domingo Pérez............................................ 1.611*01
1 Idem...................... Villacañae.................................................... 174*52
2 Idem ................. . Cnzalegas................................................... 282 06 i
3 Id em .................... Villafranca de los Caballeros..................... 201*37
4 Valiadolid............... Moral de la Paz........................................... 220*17
5 Idem...................... Valdearcos............................................... .. 537
6 Idem...................... Viiialón.................. ..................................... 16*73
7 Idem..................... Alcazaréo............................................... 22151
8 Idem...................... Caatrillo Tejeriego... ................................. 1.154*55
9 Idem...................... Villayaquerín............................................... 1.544*44

10 Idem...................... Valdunquillo............................................... 3.162*28
11 Idem...................... Viilagarcía................................................. 20.366*11
12 Idem...................... Val verde de Campos.................................. 1.033*86
13 Vizcaya.................. Dima.................... ...................................... 4.484*32
14 Idem.................... Mundaca.............................. ....................... 2,522*61
15 Z am ora ............... San Pedro de Ceque................................... 5.334*46
16 Idem...................... Burgané*.................................................... 777*25
17 Valiadolid.............. Camporredondo........................................... 179*76
18 Zamora.................. Fuente el Carnero.. . . ........................... 67*12
19 Idem...................... El Poyo......................................................... 711*53
20 Idem...................... Boja............................................................ 537*13
21 Idem....... . Escobar......................................................... 94*24
22 Idem...................... Cuelgamures.............................................. 405*57
23 Idem...................... Fonfría......................................................... 1.114*42
24 Idem...................... Bermillo de Alba........... ............................ 940*70
25 Idem ..••«...••... Domey.......................................................... 3.558*32
26 Idem...................... M ozar.............................................. . 490 28
27 Idem.................. . Almaraz..................................................... 1.804*33
28 Idem.................. Santa Oroya de Tera¿.................................. 1.973 49
29 Idem................. Villanueva de las Peras............................ 1.262 35
30 Idem...................... Toro............................................................. 131.867*37
31 Idem...................... Vega Nuez........................................... 2.014*03
32 Idem...................... Aijóo............................................... ............ 710*68
33 Idem......... Fuentes de Ropel........................................ 60 68
34 Idem...................... Villa vera del Agua...................................... 444*50
35 Idem...................... San Marcial................................................. 1.606*99
36 Idem...................... Granucillo................................................... 1.075*62
37 Idem.......... .......... Torres del Carrizal..................... ............... 33*69
38 Idem...................... Donado.................. ..................................... 258*56
39 Idem....................... Alcubilla.................................................... .. 1.288*95
40 Idem.. . . . . . . . . . . . Villalba de Camprera................................. 7383
41 Idem...................... Videmala........... ........................................ 2.531*55
42 Idem...................... Quintanilla del Urz..................................... 2.01377
43 Idem...................... Priego del Camino...................................... 3
44 I d e m ... . . . ............ Brine de Urz...................... ......................... 25*17
45 Zaragoza................ Abanto......................................................... 102 56
46 Idem...................... Nombrerilla................................................ 1.443 20
47 Idem............... . Castilic&r............................................. . 741*06
48 Idem....................... Zaragoza............................ ........................ 2 094 32
49 Idem..................... TorrehermoBa............................................. 866 59
50 Idem ............ . Torralba délos Frailes................................ 89
51 Idem...................... Peñ&ftor...................................................... 577*27
52 Idem...................... Osera............................................................ 4.817 86
53 Idem...................... Trasobares..»............................................ 541*70
54 Idem.............. Lobera......... .......................... . .................... 278*70
55 Idem .................... Zuera....................................... .............. . 33.911*74
56 Idem .................... Cariñena................................................... 751*81
57 Idem................ Fuentes de Giloca................ 1.424*41

Número
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

20.358 Zaragoza. 859 2059 Idem........ 2.419*20
60 Idem....... . 986*7461 Idem......... 389 3262 Idem........ 2.450*08
63 Idem........

T o t a l ..............................

Bienes de Beneficencia.

432*95

817.468*11

6.293 Badajoz.... 403*59
94 Idem........, 104*88
95 Baleares... 806*30
96 Barcelona., 372
97 Id e m ...... 2.092*07
98 Idem......... 66*95
99 Idem......... 223*74

297*69

300 Idem.........
nóñigo de la Colegiata de Santa Ana y 
D. Ginés Padró, Rector de la Admella..

1 Idem .. . . . . 67*12 §
2 Burgos....

Montes de Oca.......................................... 125*41
3 Canarias.,. 479 94
4 Córdoba.,. 2015*94
5 Gerona.... 1.327*25
6 Idem......... 131*23
7 Huelva.... 100 69
8 Idem..........

mo, áj Moguer......................................... 51*74
9 I d e m ... .. . 167*98

10 Lérida....... ............ Pía unión de Presbíteros del Hospital de
S obona ............................................. . 25189

11 Madrid 32438
12 Idem......... 306 43
13 Málaga. • .. 269 19
14 Navarra.. . 13425
15 Oviedo... . . 22 49
16 Palencia... 47*16
17 Idem......... 26‘51
18 Sevilla 419*53
19 Idem..........

S a n t o . . . . . . . . . ............. ........................... 598*42
20 Idem.......... 1.451*76
21 Idem.......... 970 63
22 Idem.......... 337*47
23 Idem......... 547*17
24 Idem.......... 419*70
25 Idem......... 1.332*86
26 Toledo....... 105*22
27 Valencia...

cante........................................................ 172*85
28 Idem.......... 11*75
29 Valiadolid.. 135*09
30 Zamora... . 590*10
31 Idem.......... 282 60
32 Idem. . . . . . 1.343*51
33 Idem......... 534*20
34 Idem.........

T o t a l .............................

Bienes de Instrucción publica.

134*25

19.603*84

1.932 Avila......... . 100*68
83 Id e m ... .. . . 1.222*52
84 B urgos..... 321 65
85 Caceras.. . . 83*91
86 León...........

de esta c iu d a d .. . . . . . . . ......... 484*98
87 Idem...........

de Cisterna.................. ........................ . 1.964*41
88 Navarra....,

rentín, de Corella.................................... 67*12
89 Orense.... •

destinada á instrucción pública en el 
Ayuntamiento de Ribadavia............ 306*88

90 Oviedo........ 306*88
91 Palencia. . . . 385*97
92 Valiadolid..

T o t a l .........................

T e b c b r a  é p o c a .— S u b a s t a  n ú m . 91.

80 por 100 de Propios.

129*89

5.374*89

20.364 Albacete . . 68*37
65 Idem.. . . . . . 92*70
66 Idem........... 218*48
67 Idem........... 4.049 12
68 Idem........... ........... Paterna............................. ...................... 108*86
69 Alicante * 84*44
70 Idem.......... 2.176*55
71 Almería... •, 1.866*58
72 Idem......... . 372*38
73 Idem........... 3.604*38
74 Avila........... 352*34
75 Idem. ..•••. 112*85
76 Idem........... 33*19
77 Idem........... . . . . . .  Beceda*........................................ 1.178*23
78 Idem.................. .. CardeñoBa., ................................... .. 730*43
79 Idem......... 254*37
80 Idem 4.651*17
81
82

Idem ... • • • <, . . . . . .  Nava del Barco. 11.948*23
Idem......... . 4.288*08

83 Idem........... 132 76
84 Idem........... 65*93
85 Idem......... 24.270 83
86 Badajoz.... 4.157*71
87 Idem. •. • • • 42.983 87
88 Idem.......... 14.564*62

82*9789 Idem..........
90 Idem. •• • • • 5.345*51
91 Id e m ... .. . 467*71
92 Idem.......... 9.973*45
93 Idem.... . . . 6.618*38
94 Id e m ... .. . 15.832 07
95 I d e m ... .. . 9.598 81
96 I d e m ... .. . 7.08565
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES.

Capitalen
inscripcione

Pesetas.

Número 
¿e las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones

Pesetas.

20.397
98
99 

400
1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10 
11 
12
13

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98 

v99
50^

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12

Badajoz. - .............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem........... . .........
Idem........... .
Idem......................
Idem......................
Idem................
I d e m .. . . . . . ..........
Idem......... ...........
Idem......................
Burgos................
Idem......................
Idem* * . . ...............

Idem......... . . . . . . .
Idem..................
Id em ............ ..
Id em .............. .
Idem.................... .
Idem......................
Idem.................. .
Idem......................
Idem ,....................
Idem......................
Idem......... .
Id e m ...,. . . . . . . . .
Id e m ...................
Idem ...................
Idem.................... .
Idem.....................
Idem.................. ..
Castellón...............
I d e m .. . . . . . . ........
Idem............. .
Idem................
Ciudad Real.........*
Idem.................... .
Idem.............  . . . .
Idem......... .
Id em ....................
Id e m ... ...........
Idem......................
íd e m ............ .
Idem......................
I d e m ... .. ...........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Córdoba.................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . .............
C oruña............. .
Idem......................
Cuenca................
Idem......................
Idem......................
Idem...............
Idem................ .
Idem......................
Idem..... ................
Id em .............
Gerona..................
Guadalajara.......
Idem......... ...........
Idem..............
Idem............. .
Idem. ...................
Idem.................. .
Guipúzcoa......... .
Idem. . . . . . . . . . ..i
Huelva..................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.................... .
Huesca..................
Idem........... ..
Idem.................... .
Idem.................... .
Idem................... .
Idem.....................
I d e m .. . . . . . ........
Idem........... ..........
Idem....................
Idem................... ,
Idem....................
Logroño...........
M a d r id .. .. . . . . . . .
Idem............
Idem..................
Idem........... .
Idem......... . . . . . . .
Idem............. . . . . .
Idem..................• <
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem............... . . . .
Idem.................. . <
Idem........... .
Id e m ... .. .* » .......

\ (álaga..................
Ia 'wn............ • •••■
Mu. rcia..................
Iden^.................• <
Palencia............. .

I d e m ... . . . . . . . .  •«
Id e m .... . . . . . . . . .
Id em .... • . . . . . . . .

Talarrubiag............................ ...................
Valencia del Ventoso..................................
Badajoz........................................................
Carmonita........... .................... .................
HinojoBa del Valle...... ........ .
L<sbón......................................*..................
Mal partí da la Serena................ .................
Monasterio..................................................
Nogales........................................................
Salvaleón.....................................................
Torre de Miguel Sesmero...........................
Lleren»,.....................................................
Villar del Rey............................... ; .......... .
Zafra.......................... ............... .......... .
Revillarruz..... . . . ...................................
Carcedo de Burgos...................................
Ansines, Revilla de Campo y Quintana*

la za .......................................................
Humienta.................................. .
Citares del Páramo.....................................
Villahizán de Treviño.................................
Aldeas de Medida. . . . . . . . . ........................
Vilialvilia Sobreaierra................................
Sotillo de Rio ja...........................................
Balconcillos del Tozo.................................
Huidobro de Butrón...................................
Pedraza del Príncipe................................
Quicitanilla, Escalada y Valdelateja.........
San Miguel de Cornejuelo..... . . . . . ........
Villasidro..................................................
Areos..................... .....................................
Barbadillo del Mercado... ........................ ..
Briongos................................. ...................
Villalonquejas.........................................
Gredilia de Sedaño.....................................
Cuya....................................... ...................
Villanueva de Alcolea............. .................
Castellón............ ............................. .........
Cabanes..........................................
Almagro.............. ............................. .........
Argamasilla de Cal&trava.................. • • • •
Torr^nueva................................................
M oral...... e ............................................
Torre de Juan Abad...................................
Piedrabuena.......................................
Navalpino......................... .........................
Horcajo.......................................... . .........
Luciano......................................................
Almodóvar...................................................
Villamayor..................................................
Alcoba....................................................... *
Calzada............................................. .
Santa Eufemia.............................................
Guijo............................................................
Alear ace jo s ................. ..............................
Grajuela............................................ .
Priego............................... ....................

, Bujalance..................................................
Cabra................ .......................................

, Dos Torres.....• ..................... . . ......... .
Fuenteovejuna........... ................................

. Coruña,...................... ...............................
, Coristanco.................................................
, Cañavero.................................................

Puebla de Salvador.....................................
Motilla ................. . ..................... .............
Cañada Juncosa.. • ....................................
La Parra....... ..............................................
Loganiel............................................ ..

, Bascuñana............... ...................................
, Villar de Domingo García..........................
, País........... .................................................
, Embid.........................................................

Tara villa........... . . . . ..................................
, Ledanca................................. ....................
, Morad illa de Henares...............................
. Rebollos»....................................................
, A lm ogueda...............................................
, Rente-ía.................................................. ...
, Oyarzún.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. C a l a . . . . . . . . . . . . . . ............. ......................
, Trigueros.....................................................
, Almonte.......................................................
, San Bartolomé de la Torre.......................
, Sie3a...........................................................
. O l a . . . . . . . . . . . .........................................
, Castejón de Montenegro............................
, Sariñena.................................................... ..
, Sarsamarcuello......................................... .
. Ayerbe........... .......... ..................................
. Pueyo Fañencos........................... .............
. Sesa.................... ..............................•.........
p Callen............ .......................... . ................
. Aguinalín....... .......................................... •
. Peñalva........................................
. Nieva de Carnes............................* •............
, N avala fuente......................... ..............
. Hoyo de Manzanares..................................

Manzanares el Real.............................

■ Cervera.................................................... .
, V ilia lv ilia ...............................................
, Boadilla del Monte.....................................

, Pinilla del Valle........... ..........• •••............
, C olm en ar............... . ............................ .

, Revilla Collazos.........................................
, Cobos de Cerravo........................................
, Villanueva de la Cueza...................  ........
, Torre de los M olinos............. .

80l32 
177‘50 
246*54 

4.780189 
2.288‘04 

198*19 
6332 
2‘65 

593 16 
597*42 

17 183‘58 
5.042*82 

225 68 
43‘14 

4.095 52 
998*31

660*13 
769 17 
307*17 
86*89 

264*25 
279*46 
225*69 
796 55 
331*89 

1.195*35 
346*50 
337*20 
308*14 

1.991*51 
398*94 
462*26 
33*32 
20*79 

446*07 
46*48 

214 
31*99 
90*51 

16.928*18 
7.410*05 

462*18 
1.102*02 

10.613 34 
63857 

1.117*16 
1,83339 

828 54 
5.310 32 

266*05 
8.787*12 
1.660*84 

18269 
1.224 70 
2.124*12 

63592 
800 
631*26 

13.233 73 
7.365 94 

6*62 
484*82 
132*76 
480 98 
92*93 
59*74 
39*62 

331*93 
11549 
473*02 
4130 
46*60 
34*52 

126*65 
1.101*89 

74 88 
648*52 
37079 
167*46 

8.035*31 
4.115 50 

1896316 
91*34 

178*38 
4*14 

3.690 68 
6.007 31 

391*96 
53*76 

1.954*20 
4.848*98 

63*07 
1.837*38 
1.593 09 

167*28 
13.13248 

146*17 
332*02 

3.378 82 
1.043 48 

97*18 
132*76 
53*10 

149 35 
105*01 
159*44 
201*53 
128*28 
428*16 

6*64 
321*27 
382*88 
81*01 
45*14 

38129 
28*67

20.513
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
6S

6.335
36

■
37
38

39
40
41
42

43
44
45
4e

4'

48

4á 
5( 
51 
5S 
5 £
54
55 
5(

U 
5 * 
5í 
6( 
6! 
6í 
61 
6‘ 
6í 
61 
6r

1.99!

9-
9¡
9i
9'

íi

Pontevedra...........
Santander..............
Idem......................
Idem......................

Idem......................
Segovia.................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Id «EL........... ...........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.................. .
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Sevilla....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Soria......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Tarragona.............
Idem......................
Idem......................
Teruel....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Toledo....................
Idem......................
Idem......................
Idem......... .
Idem......... ...........
Idem......................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................
Valencia................
Id em ...................
Idem.................... .
Valladolid.............
Idem.................... .

¡ Idem......................
: Idem....................
> Idem.....................
• Idem....................
f Idem....................
5 Idem.....................
l Vizcaya................

Lavadores...................................................
Ruesga......................................................
S o b a .. . . . . . ............. ........... ......................
Puente de San Miguel, Ayuntamiento de

Reocín....................................................
Entrambasagua».....................................
Otero H erreros.........................................
Gó nez Serracín.........................................
Muñoveros...................................................
Siguoro.......................................................
Ahillón........................................................
Caballar.......................................................
Berrauy de Porreros...................................
C u é lla r . . . . . . . . . . .......................................
Boceguillas..................................................
Onrubia........................................................
Alcalá de Guadaira....................................
Carmona................................................. .
Corrales.......................................................
Castillo de los Guardas..............................
Lebrija............................ .............................
Morón...........................................................
Pedrera........................................................
Barco............................................................
Arancón.......................................................
Fuentes Agudo............................................
Anagiilo.................... ..............................
Ligos... ........................ ............................
Valdansuelos....................• . . . . ..................
Arco.............................................................
Rindecaños.................................... ............
Montrolg...................................................
Monteagudo.................................................
Alcorisa.......................................................
Arcos............................................................
Cantavieja...................................................
Calzada de Oropesa.....................................
O fg .z ................................................ ........
Ventas de Retamosa...............................
Domingo Pérez............................................
Lagostera...................................... *............
Carranque................................ ................
Marjalizat......... ...........................................
Alcaudete Jara......................... ................
Camarena.....................................................
Yele®............................................................
Sollana......................................................

, Siete Aguas......................... ......................
, Liria............................................................
, Peña de Esgueva............... ........................
. Canalejas de Peñafiel........................
. Fresno el Viejo....... ...................................
. Alcazarín................................................... ..
. Montealegre.................................................
. Villalba de la Loma....................................
. Mayorga........... ..........................................
. Villalba del Alcor................................... .
. D im a ........................................................

Total......................

305‘34
354*46
365*05

511*12 
103 08 

17.52232 
1.109*86 

10.198 27 
1.261*33 

664*45 
1.460 74 
1.354*13 

358*45 
468*24 
398 27 
49 89 

123*91 
132*84 
217*06
34 25 

1.928 34
230*34 
231*53 
49 78
35 18 
27*35

837*17 
1.231*20 

232*33 
172 85 

7.441*22 
61*73 
66*38 

253*90 
91*11 

15.669 57 
1.611*68 

53*10 
2.057*75 

19.913‘7L 
2.310*65 
1.945*83 

696*98 
544 44 
37*18 

180*55 
536*34 
53*10 

169*53 
3.194 82 
4.304*94 

248*9*2 
147 63 

3.318*95 
1.54 L‘39 

80*99 
1.558*33

494.339*14

248 30

188*07
165*95

53*13
765*97
210*75
24*89

122*80 
995*68 
68 38 
74*68

282*11

124*96

74*32
1.078*66

605*01
185*73
352*64

1.106*31
941*01
167*27

8.474*94 
1.516*81 

17381 
6.812*48 

190 84 
331*90 
32*92

I.993*03 
2.140*89

502*15 
298 71 
112*02

30 417*12

102*64 
138 28 
165*95 

10.787 04 
76*45

II.270 36

Bienes de Beneficencia•
> Badajoz..................  Hospital de Berlanga.......... .......................
i Barcelona............... Patronato da pobres vergonzantes de San

ta María del Mar.....................................
1 Burgos. ...«•••.•• Hospital de Caetil Delgado........................
; Castellón...............  Ayuntamiento de Castellón, procedente de

la Administración fundada por D. José 
Más y D. Lorenzo Martorell...................

> Córdob a. . . . . . . . . .  Beneficencia de Cabra................................
> Cuenca......... . Hospital de Beneficencia de Cuenca.........
. Id em ..,................. Idem de Sisante...........................................
! Guadalajara*.. . . . .  Beneficencia á cargo del Ayuntamiento de

Tornellosa.......................................
\ Guipúzcoa.............  Ayuntamiento de San Sebastián...............
: Idem ................... Hospital de Gustaría......................
> Huelva...................  Casa Expósitos de Ayamonte....................
> Idem.......................  Hospital del venerable Sacerdote de Se

villa. .........................................................
f Lérida................. Pía Unión de Presbíteros del Hospital de

Solsona............................................. ..
1 Idem ..................... Hospital de Santa Cruz y Misericordia de

Vich... . . ..................................................
) Logroño........... . Beneficencia de Santo Domingo.................
) Madrid........... Hospital de San Miguel de Pastrana.........
L Málaga.. . . . . ' ........ Idem de San Juan de Dios de Antequera.
1 Oviedo.................... Obra pía de Cubillos...................................
5 Segovia.................. Idem de Esquive]....... ................................
í Sevilla.................. Casa Expósitos de Morón..........................
> Idem........... .......... Idem de Caridad de Cariñena...................
5 Idem........... ..........  Colegio de Niñas Nobles del Santo Es

píritu.........................................................
1 Idem.•. ................. Hospital del Cardenal de Sevilla........... ..
1 Idem......................  Idem de la Asunción de Estepa................
) Idam................ Junta provincial de Beneficencia...............
) Idem....... ........... Idem de Morón...... ...................................
L ............... . Patronato de Melchor Fernández..............
1 Tarragona.......... Hospital de Pobres de Reus.....................
3 Valencia...............  Administración del Canónigo Alcedo.......
í I d e m . . . . . . . . . . . . .  Hospital de Alcira.. ........... .....................
h Valladolid.............  Hospicio provincial de Valladolid.............
3 Idem......................  Hospital de Mayorga...................................
7 Zamora..................  Idem de Fermoselle....... ... .......................

Total....................

Bienes de Instrucción publica.
3 Lugo.................. Obra pía del Doctor Don Juan Rubiños y

Parga....................................................
4 Navarra................. La Maestría de Benuza............... .
5 Pontevedra. . . . . . .  La Escuela de Villagarcía..........................
5 Valencia................  Colegio de San Pabío de Valencia.............
7 Valladolid.............  Instrucción pública de Mayorga................

Total.....................*

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero, (Se continuará)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Suma anterior. ..................•>. 80.484'17
Remitido po? el Alcalde y Cara párroco de la 

villa de Llana®, producto de una cuesta
ción, función en el teatro y meca petitoria
en la iglesia......................................................................807‘Od ¡

D. Ju&n Francisco Fau, Maestro d® obras do |
este Ministerio     10 j

El Ayuntamiento de Banífayó do Espioca (Va- |
lencia) .*••• • • Ú0 j

La Administración del Heraldo de Madrid, ©.a ¡
nombra de 2 2  agremiadas d e l  ramo de fon- j
de s y ho tele». . * . . . . . . » . . .  • * .* ..** 422*50 j

Excmo. Sr. D. Gabriel. Fernández^ Cadórniga, j
por el producto de una función teatral dada \
por varíes aficionadr-B de la ciudad de León. 251*80 |

La Administración <i*I Heraldo de Madrid, en *
nombre da D. Modesto Aria y Garuara, ve- i
ciño de Vitoria..   , . . . . . . . . ........ . . . . . .  1 - i

T otal. . . . . ..................................  82.026*32 j

Madrid 16 de Mayo da 1895.= E l Intendenta general, José • 
Ignacio Pía. !

A V I S O  A  
L O S  N A V E G A N T E S

1D eposito  H idrografico  I
G rupo 77 — 3 M ayo 1895. I

f
En cuanta m  rteibat á bordo mU  aviso, dabarán corregir- | 

m bw planos, cartas y derroteros oomspondiantoa. |
Las? demoran son Tardadoras, y las relativas á la visibilS- ¡ 

dad dt las lucos están dadas dos do ol mar, I

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j
España.

L u c e s  d e  l a  b a r r a  d e  A y a m o n t e  j

Núm. 511,1895.—El Ayudante de Marina de Ayamonte I 
participa, con fecha 26 de Abril, que en el día anterior que- j 
daron situadas las lusas de la barra, marcando la nueva enfi- j 
lación de la entrada. j
- I

Carta núm. 629 de la sección II. !
i

MAR MEDITERRÁNEO i

Italia. |
P r o h ib ic ió n  d e  f o n d e a r  e n  c ie r t a s  p a r t e s  |

d e l  M a r  G r a n d e  d e  T a r e n t o  jj
{Avviso ai Naviganii núm. 38 (d). Génova, 1895.) I

Núm. 5S ^ , 1895.—Con objeto de evitar las averías que f 
pudieran ser hechas en los cables eléctricos tendidos en el jj 
Mar Grande de Tarento, entre les islas San Pedro y San Pa- f 
lio y la costa, so ha prohibido á los buques fondear y á los | 
pescadoras hacer uso de sus artes de arrastre en las dos zo- \ 
ñas siguientes: |

Primera zona.—De la punta RondmeUa á la punta Lo | 
Scaxmo de la isla S&n Pedro. i

Idem id.—De la punta E. de San Pablo á la punta E. de I 
Sun Nicolicchio. |

Idem id.—De la punta SW . de San Pedro á la de S§n I 
Pablo. p

Segunda zona.—De la Taliza da la Costa de San Vito á la | 
seca ds Tarantolo, cuya enfilación señala ©1 canal navegable. | 

Idem id.—De la valiza aeca de Tarantolo á la punta SW . | 
da la isla de San Pedro. |

Id*m id.—De la valiza de la costa de San Vito á la pun» | 
ta SW . de la isla de San Pedro. jj
“ — “  l

Carta núm. 154 de la sección III, jj

R e g l a m e n t o  d e  S a n id a d  m a r ít im a  §
i

Núm. 5 1 3 ,  1895.—El Ministerio de la Gobernación de i 
Italia, en vista da que la salud pública, tanto de Francia jj 
como ®n el Norte y centro de Rusia, permanece há tiempo en f 
buenas condiciones, ha decretado, en 6  de Abril próximo pa- f 
sado, la anulación de la disposición de la ordenanza de Sani- jj 
dad interior y marítima fesha 11 de Noviembre de 1892, nú- | 
mero 9, aplicable á todos los géneros procedentes d® Francia 1 
y de los puertos rusos del mar Báltico. |

í
M a r  Ilegr©  (Ctesía rasa). ¡

LUZ AUXILIAR EN EL FARO DE VOLOSHKl, EN EL RÍO BUG \

(Avie aux Navigatews, núm. 60/374. París, 1895.) j

Núm. 5141,1895.—Desde el 6 de Abril próximo pasado se, 
ha instalado una luz auxiliar, fija roja, destinada á seña
lar el emplazamiento del faro superior de Yoloshki, como

(l) Véase la Gaceta de ayer.

también sus sectores de iluminación y oscuros; dicha luz 
roja está colocada á 0B.,9 sobre la luz superior del mencionado 
faro. Su intensidad as mucho menor que la de las luces blan
cas, por lo qu* no pued® verse clar&ments desde el río más 
que dentro del sector no iluminado.

Cuaderno d@ faros núm. 1 ds 1892, pág. 160.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

C?ol©mS>ia in g lesa .
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a  B b r e n s ,

EN LA ENTRADA DEL PUERTO VICTORIA (ISLA DE V a NCOUVBR)

(Avie m x Navigaieurs, núm. 67/367. París, 1895.)
Núm. 5 S 5 ,1895.—Desde el 1.° del corriente la luz fija, 

azul, de la isla Berens, situada en la parte W . da la entrada 
del puerto Victoria, ds la isla Vaneouver, es llanca con ocul
taciones cada 20 segundos. La duración de la luz es de 15 se
gundos y la de las ocultaciones de 5; su alcance da 10 millas 
y el aparato de iluminación es dióptrico de 6 .* orden. No se 
han modificado los demás caracteres da dicha luz.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 48.

ISLAS DEL JAPÓN 
SHnshu (Costa S W .)

R o c a  c u b ie r t a , a l  W SW . d e l  c a b o  N o m a  
Y AL E N E . DE T süK&RASE

(N oim ío Mariners, núm. 13/233, Wáshington, 1895.)
Núm. 5I€£, 1895.—El Cónsul d® los Estados Unidos en 

Nagag&ki participa que ©1 6 de Enero último el vapor Río de 
Janeiro, de la Pacific Mail, tocó m  una roca, que no está se
ñalada en les cartas, ai SW. del cabo Noma, en 21° 2 0 ' 30* 
N. por 136° 4' E. A la  1 de la tarde el buque mareaba Noma 
Misaki á 12 millas al N. 41° E., y á la l h 36®, después de ha
ber andado 7 millas al N. 38° W ., varó d® proa, inclinándose 
sobre babor y viéndose obligado á embestir en la playa antes 
do seguir su rumbo á Nagasaki.

Carta núm. 604 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
IPerú.

D e s a p a r ic ió n  d e  u n a  m a r c a  e n  e l  f o n d e a d e r o  d e  S a n  
L o r e n z o , p r o x im id a d e s  d e l  C a l l a o

(Avis am  Navigateurs, núm. 66/362. París, 1895.)
Núm. 517, 1895.—Según avisa el Comandante del Du* 

chaffault, la chimenea de la factoría situada en la costa E. 
de la isla de San Lorenzo, que servía de marca para cruzar 
la pasa del Boquerón, fué destruida y se ha reedificado á 31® 
al S. 2o W. ds su antigua posición, por lo que ya no pu$d® 
servir de marca.

Cart& núm. 605 de la sección I.

i C?édig© kaíerMcSosaail d© señales.
A d ic ió n  d e  u n a  s e ñ a l

Núm. 1895.—El Board Tr&de, en su circular núme
ro 35, publica la siguiente señal, que debe añadirse al Oódi- 
go internacional:

B V 6 1 . —LaP&llice, Rochela, Francia.
E l Jefa, Luís Pa sto r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería-, 

d® la misma, establecida m  la calla de Atocha, núm. 15, g® 
verifiquen m  la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación g® expresan, y que m  entre
guen los valores siguientes:

Dias 20 al 22, y 24 y 25.
Entrega de títulos d© Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los d@ 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.855.

Día 21.
Pago de intereses de acciones da Obras públicas y de 

rateras de 34 millones del semestre de 1.° ds Enero último 
y anteriores, y ds 55 y 20 millones de los vencimientos d@ 
Agosto de 1894 y Abril del año actual; facturas presentadas
y corrientes.

Día 22.
P&go de Intereses de inscripciones del 3 por 100 del s@- 

mestre'de 1 .° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y comentas.

Día 24.
Pago-de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

d® 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos d© 1.® de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2  por 100 amortizados 
m  todos los sorteos; facturas presentadas y comentas.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior; a® Deuda d@l Material 
del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de re
cibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidos en anuncios anteriores que no s© hayan pre
sentado al cobro.

Día 25.
Entrega de títulos da Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de trss llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones?, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P .‘0 . ,  
Enrique de Linacero.

Banco de España.
14.° s o r t e o  p a r a  l a  a m o r t iz a c ió n  d e  l a  d e u d a  d e l  4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Julio próximo, por la necesidad de aco
modar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.284.950 
pesetas, según el detalle siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 13.679 135.790 68.395.000 72 720 380.000 683.950 1.043.950

B 9.566 95.660 239.150.000 51 510 1.275.000 2.391.500 3.666.500

G 9.731 97.340 486.700.080 52 520 2.600.000 4.867.000 7.467.000

D 2.754 27.510 344.250.000 14 140 1.750.000 3.442.500 5.192.500

E 2.086 20.660 516.500.000 11 110 2.750.000 5.165.000 7.915.000

37.799 377.990 1.654.995.000 200 2 .0 0 0 8.735.000 16.549.950 25.284.950

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 1.® de Junio próximo, á la una 
en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo además una comisión del Con
sejo, el Secretario y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa

men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti-? 
zadas en los sorteos anteriores.

Be anunciarán en los periódicos oficiales los números c& 3 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y qw  > 
darán expuestas al público, para su comprobación, las bol as 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á qw q ha 
de sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 16 de Mayo de 1895^=M Secretario, Juan d e Mo
rales y Serrano.

Junta de C lases P asivas \

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por \ 
esta Junta durante h  primera quincena del mes da Abril \ 
último.

c l a s i f i c a c i o n e s  m l a  p e n ín s u la

Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 10.009 pesetas ai\QS}eB q^Q ]e fu¿ 
declarado por acuerdo del suprímido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas de 5 de Agryft$o da 1871, y U  co 
rresponde como Ministro cesante de lrA Coro&a, y por reunir 
34 años, 5 mese» y 12 -rías da servicios. Extracto de los mis- 
moa: en sesión celebrada por fcsta Junta ea 16 de Julio de 
1890, te fueron reconocidos 33 anm 9 un mes vg9 dfus, y 0© te.

abonan como Presidenta del Consejo de M in is tra r2 años, 3 
meses y 13 días.

Excmo. Sr. D. José Canalejas y MéMez* habilitado en 
el goce del haber pasivo de 7.500 pesetas am¡2# i  3$ ]q f^ó 
declarado por Junta en 8  de Febrero l f 390 y le corres
ponde como Ministro que ha sido de la C&w^a y Diputado á 
Cortes en de tres elecciones genérate®..

D. Luís (Xbanillas y Sáiz, clasiilcaá& ®u concepto de ju- 
bdado con. el haber anual de 6.090 pes&'cas, cuatro quintas 
partes d 4I sueldo de 7.500 pesetas que Sf, sirve de regulador, 
y por r eunir 40 años?, 3 mes'®s y 22diar, d® servicios. Extrac
to de ios mismos: Auxilia;; de Vistan de varias Aduanas 4 
añVá, un mes y 3 días; Oficial cuarto de Hacienda, segundo 
d.e la Aduana de San S&b&stíán, 5 meses y 14 días; Oficial 
¿rearo, Intsrveato.v del depósito comercial de Bilbao 7 m tses 

fj y  un día; Vista primero de te Aríuan^ de Tarragona 10
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y 25 días, Contador de la Aduana de C&nfr&nc un año, 10 
meses y 4 días; Vista tercero déla de Irún un año, 2 meses 
y 20 días; Oficial segundo, Vista primero de la Aduana da 
Palma un ano, 9 me es y 13 días; Vista segundo del Depósi
to comercial del Puerto de Cádiz un año y 25 días; Oficial 
primero, Vísta de la Aduana de San Sebastián un año 3 me
ses y 13 dÍ8s; Vista tercsro de la Aduana de Madrid 8 meses; 
Vista segundo de la d® Bilbao 4 años, 6 meses y 15 días; 
Vista tercero d® la de Barcelona 3 años, 6 mese» y 2 días; 
Administrador de la Aduana de Tarragona un año y 10 me
ses; Vista primero de la de Málaga un año, 11 meses y 2 días; 
Subinspector de muelles de la Aduana de Barcelona un año, 
6 meses y 21 días; Jefe de Negociado de primera clase, Inter
ventor de la Aduana de Irún un año, 3 meses y 14 días; 
Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de la 
misma Aduana 4 anos, un mes y 24 días; Jefe de Admiras- 
ción tercera clase, Administrador de la Aduana de Irún 4 
anos, 10 meses y 8 días; Administrado?: de la de Bilbao, un 
año, 10 meses y 23 días, y en igual destino en la del Grao de 
Valencia 10 meses y 5 días.

D. Domingo Alonso Anguiano, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo d® 3.500 que le sirve de regulador y por 
reunir 37 años, 3 meses y 9 días d@ servicios. Extracto da 
ios mismos: En el Ejército 6 años, 4 meses y 14 días; Auxi
liar de Obras públicas 5 años, 11 meses y 3 días, y Ayudante 
tercero y segundo 24 año», 11 meses y 22 días.

D» Martín Fernández y Fernández, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador y por 
reunir 33 años, 7 meses y 29 días de servicios como Torrero 
del Cuerpo de Torreros de Faros,

D. Manuel Martínez Romero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador y por 
reunir 31 años, 5 meses y 7 días de servicios como Torrero 
del Cuerpo d® Torreros de Faros.

D. Francisco Lacera y Cristóbal, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve da regulador, y por 
reunir 22 años, 8 meses y 14 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Mozo de oficios y Ordenanza dé la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda 13 años, un mes y 4 días, y Portero 
del mismo Ministerio 9 años, 7 meses y 10 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Fonfría y Marañón, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.160 pesetas, tros quintas par
tes del sueldo de 3.600 que le sirve de regulador, y por re
unir 31 años, 4 meses y 6 días de servicios como Torrero de 
Faros en las islas de Cuba y Puerto Rico.

-
IMONTEPIOS DE LA PENINSULA j

Doña María González Paradinas, viuda de D. Manuel He
rrero, Catedrático que fué de la Universidad de Salamanca. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Pilar López Riancho, viuda de D. Domingo Ortiz 
Villajos, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á ia pensión del Montepío de Correo» de 950 pe
setas anuales.

Doña Asunción Hidalgo y Ueelay, viuda de D. Antonio 
Vergara, Teniente fiscal que fué dé Audiencia. Sé le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Elvira y Doña Julia Rico Estrariz, huérfanas de Don 
Matías, Magistrado qu© fué de Audiencia. Se les declara con 
derecho á la pensión dol Montepío de Ministerios de 1.250 pe
setas anuales.

Doña Consuelo Castro Irastorza, huérfana de D. Jobó Ma
ría, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Gómez Moreno, viuda de D. Santos León, 
Aspirante de primera clase que fué de Correos. Se le declara, 
en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en 15 de Febrero último, con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas 
anuales.

Doña Cesárea Pérez Echevarría, viuda de D„ Juan Fran
cisco Solana, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña María Román Lobo, viuda de D. Juan José Lobo, 
Ju«z de primera instancia que fué de Chiclana. S8 le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales, en vez de la de igual clase de 625 pesetas que

se la concedió por ácuerdo de esta Junta de 7 de Noviembre 
de 1885.

Doña Isabel Santa Olalla y Navaja», viuda de D. Santiago 
López Santa Olalla, Oficial quinto que fué de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Petra Sánchez Torres y D. Emilio Sánchez Campl- 
! lio, huérfano» de D. Emilio, Oficial cuarto que f ué de Hacien

da. Se les declara con derecho á la pensión ínt^-ra del Mon
tepío de Oficinas de 500 peseta» anuales- qu» disfrutaban en, 
unión de su madre Doña Bblores Campillo.

Doña Angustias Rodríguez Valeáreel, vrada de D- José 
Benito Rodrigues y Domingo, Juez que fué de primera ins
tancia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 825 peseta» anuales.

Doña María del Socorro Séaz y Ruiz, vhxda de D. Federi
co Ortega, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara sin de
recho á la pensión que solicita por carecer el caua'.ante-de* 
sisaldo regulador al afecto.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Victoria Martínez Toledano y García Véag,. viuda d r  
D. Teodosio Pinazo, Magistrado qu® faé de la Audiencia de 
Valencia. Be le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.70t peseta» anuales*

Doña Ana de la Madrid y Baeza, viuda de D. Luis Justi- 
niano, Secretario que fué del Gobierno civil de Cádiz. Se le 
declara con derecho & la pensión vitalicia de 1,200 peseta» 
anuales.

Doña María del Carmen y Doña María de la Concepción 
López Bern&l, huérfanas de 'D. Facundo, Juez que f ué de pri
mera instancia. Se les* declara con derecho á la pensión vita
licia de 1.125 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de 
Oficinas de 875 peseta* que se concedió únicamente á la Doña 
María de la Concepción por acuerdo de esta Junta de 28 de 
Noviembre de 1894.

Doña Carolina Olmeda y Monasterio, viuda de D. Domin
go José Blanco, Administrador que fué de Hacienda pública 
de Valencia. Se le declara con derecho á ia pensión vitalicia 
de 1.590 pesetas anuales.

(Se continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

s u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad y enferm edades, verificadas, en los cem enterios de esta capital el día 14 de M ayo de 1895.

a
aSg>. SITOS de «dad ESTA»© «MJsxwBAcxóa

5 dal Mleeimisnt®. omm'vmwim i|
1*3i &• <»

SISEOS Años 
de edact im .0© I ennneiüiói 

de la enfermedad.
CAJU» 

S lu$*r del OBBB&VMiiOM»

1 Vffféáiéi
2 Idem ....
3 Idem ....
4 Idem ....
5 Idem ....
6 Idem ....
7 ídem ....
8 ídem ....
9 ídem ....

10 Idem ....
11 ídem......
12 ídem ....
13
14 Idem.....
15 Idem ....
16 Idem ....
17
W Idem.....
19 Idem .... 
$0 Idem ....
21 Idem ....
22 Idem ....
23 íd em .... 
M ídem ..,.
25 Idem ....
26 Idem. . .

27 Idem*.. . .

1
1
7m.
5m.
1
1

27 d. 
23
63

Feto..
Idem..
Idem.
idea..

1
5m.
1

10 m. 
3
7 a .
1
3 
6

23
8m.
4

64

57

..v̂nsíusKTísaLfMBasnaií.v

P .. . . . . .  .
P . . . . . . . .
P ...O ....P ... . . . . .
v.Y.lY.V.
p.............
p .*.««««.
Soltero.
C rn d o».

P.............
P . . . . i . . .
P.............
P.............
P.*.........
P......... .
P.............
P.............
P . . . ........
Soltero •. 
P ...........
P ......O . :
Casado.. 1 

lá m u ... <

Saram pión........
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idea.... . . .» i í . . . .
I d e m .. . . . . . . . . . . . .
Idem... • .................
bifilig.. . . . . . . . . . . .
Gnppe.». . . . . . . . . .
Cáncer laríngeo. . .

Asistolia................
Bronquitis.............
íd e m ...................
Idem*....................
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem.....................
íáM ,. ......................
Broncopneumonía. ¡
Idem .................. 1
Idem...................... j

........... j
Pleuropneumonía.. < 
Congestión pulmo

nar . . . . . . . . . . . . .  i
Cirrosis hepática.. 1

Bravo Murillo, 44............
Pacífico, 2 o ... . .o * * » .. .*
Plaza de la Cebada, 15 . . .
C. de Aceiteros . .............
O. de Andalucía, 7 . . . . . .
Conde Duque, 5 ..........
Inclusa
Cristo, 2.........................
Museo de Pinturas. . . . . .
Arco de Santa María, 18.
Paseo del Rey, 2.............
Trafalgar, 3 . . . . ...........
C.& de San Jerónimo, 38.
Palma Alta, 10............
Libertad, 3 . . . . . . . . . . . . . .
Bsilén (Caballerizas). . . .
San Isidro, 1 2 . . . . . . . . . . .
Bordadores, 2, 4 y 6 . . . . .
Calatrava, 19 y 2 1 . . . . . . .
San Martín, 30.................
Silva, 46..........................
C&stelló, 18......................
Hospital Militar.............
Río,11..............................
Quintana, 22....................

Hortaleza, 95 ..................
Progreso, 16....................

»
>
>
*
» . 
>
»
>
»
»
»
»

>
>
*
>

>
>
»
>

Judicial.
>

28
29
30
31
32

33
34
35
36
37 
38:
39
40
4 1 :
42
43
44
4 5 :
46: 
47:
48
49 
50:
51
52
53 
54:

V aria ...
Idem...* 
Idem .... 
Idem.. . .
Hembra..

Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem. •.. 
Idem .... 
Idem»... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Jdem.... 
Usan,.... 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem .... 
ídem .... 
Idesa.... 
ídem .... 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem*...

6
1
4 m

60

1
1
1
2
1
2
2

32
17 d. 

Feto., 
70 
3 
2
Im .
1

33 
4m. 
3m.

70 
3 

53 
8 m.

P . . . . . . . .
P.............

• P». . . . . .  r
Casado. •

P . . . . . . . .
P.............
P............
P.............

p !.\\\\\!
p .............
Viuda....p.........

Viuda. . .  
P . . . ........
P.............
P.............

Casada.. 
P ... . . . . .
P.............
Soltera • • 
P*.. . . . . .
Casada.. 
P.............

Meningitis. . . . . . . .
Idem.....................
Eclampsia...........
ASCltl» . . . . . .  . . . . .
Viruela confluen

te ............
Sarampión.............
Idem......................
Idem.................
Idem ...................
Idem ....................
Idem....................
Idem......... ............
Tuberculosis..........
Sífilis.

Asistolia................
Endocarditis.........
Bronquitis.............
Idem......................
Broncopneumonía.. 
Catarro pulmonar..
Enterocolitis.........
Fiebre gástrica....
Uremia..................
Meningitis.............
Derrame cerebral.. 
Inanición...............

Magdalena, 19...............
Santos, 6 . ........... ............
Lavapiés, 62....................
Santa Engracia, 7 ...........

Hospital Provincial.........
Ambrosio Vallejo, 4 . . . . .
Piñuelas, 15......... ..........
Idem, 21..........................
Reloj, 16.............. .
C.a de Extremadura, 11..
Carolinas, 24....................
San Miguel, 9..................
Gonzalo de Córdoba, 5 . . .  
Inclusa........... .................

Hospital de Amaniel
San Pedro, 22...................
Escuadra, 1......... ............
Martín de Vargas, 1 5 .... 
Aduana, 1 2 . . . . . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 107..........
Inclusa.............................
T.a del Conde Duque, 6..
Silva, 25.....................
Abades, 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Don Ramón de la Cruz, 7 
Fernando el Católico, 3 ..

BHBK,

>
>

»

»
»
»
*
>
>

Judicí&J.
»
>

>

>
>

2>

R e s u m e n

de las inhumaciones 'practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 14 de Mayo de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y causas productoras.

S E X O S
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LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES K0(9W
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general
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Varones................ .................
Hembras....................... .........

Totales....................

»
1

7
6

> > >
>

»
>

>

>

>

>
>
>

*

1
1
1

1 a > 1
>

1
>

9
10

4
1

»
>

1
2

12
4

1
2

>
1

>
>

2
2

2
1

22
13 >

31
23

1 13 i > » > > > » 1 2 > > > 1 1 / 19 a 3 16 3 1 > 4 1 3
35 » 54

Madrid 16 de Mayo de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  H a c ie n d a

En el &ntm¿io de la subasta de acopios de la carretera de
Earsgosaá Fis&neia, publicado en. la Gaceta de 16 del actual, 
aparece i por error de copia que s© admitirán proposiciones

basta las cinco de la tarde del día 27 ds Junio, siendo ©sí que 
no es nada más que basta el día 22 del mismo.

Carreteras.

La subasta de acopios para censar vaeíón en. 1894-95 de las 
carreteras de la provincia de Ganarías, que debió verificarse *

el día 14 dal actual, y que fué suspendida á consecuencia de 
no baber remitido el Gobernador de aquella provincia un 
pliego presentado ®n su Gobierno, s© verificará el día 21 de 
los corrientes, á la bora y @n el sitio fijado en los anuncios de 
las subastas.

Madrid 16 de Mayo de 1895.=E1 Director general,'P. A ., 
Antonio Sauz.

M I N I S T E R I O  D I  U L T R A M A R

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1894, comparado con igual periodo del ®Mo anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
a r a n c e la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
dn viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T IL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. C e n ts /

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

ayaguez................................................................... ...............
recibo........................................................... ........................ .
azadilla.............................................................................. .. - .

umacao................ .......................................... ................... .....
ieques.. .............................................................- ......... ..........

Total en 1894........................ ..
Id em  en 1893................ .......... .

Diferencia de más en 1894..................................
Idem de menos en 1894..........................................

71.291‘65 
59.284*95 
46.981*89 
16.1)9*45 
12,378*04 
3.823*01 
3.416*27

9,318*02
10.592*06
6.570*51

803*27
912;68
»
>
»

6.617*75 
5.179*7¡ 
3.224*39 

794 98 
1.027*51 

683*15 
355*12 
56*60

109*61
>
>
3>
>
»
>
»

503*96
163*70
20*21
7*75

16*10
5

10.912*52 
3.748*54 
2.033*38 

156*13 
339*73 
187*97 
307 51 
>

98.753*51 
78.968*96 
58.830*33 
17.881*58 
14.657*96 
4 710 23 
4.083*90 

56*00

213.295*26
149.358*29

28.196*54
42.593*40

17.939*21
12.090*85

109*61
142*36

716*721 17.685*78 
1.203*421 10.447*89

277.943*12
215.836*21

63.936l97
» 14.396*86

»

5.848*36
> > 32*75 486*70

7.237*89
»

62.103'91!

 ̂ l

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Manuel G. A gaifer.=V .° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. S .? Valentín García del Busto.

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1894, comparado con igual mes del ano anterior.

Importación. Exportación. Mercancías
IMPUEST0 DE IMPUESTO EIE CARGA DE

Transbordo Almacenaje Depósito Multas TOTAL

ADMINISTRACIONES - - abandonadas.
Descarga. Consumo. Altura. Cabotaje. - -

mercantil. y recargos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Peso». Cents.

inila............................... ................. 275.623*96 56.976*53 > > 21.515*73 P 73*78 175*81 p 290*95 35L656‘7637.54T81 1.847*26 > 3.750*73 p p p p 865*86 44.011*6620 95 600 > > p 1.233*10 > p p P p 1.854*05
imboanga................................ . 1*60 > > > P p p p p P p 1*60

acaudado en Noviembre l 1894........ 313.194*32 59.423*79 » ! p p 26.499*56 p 73*78 175*81 p 1.156*81 400.524*07363.605*58 38.348*06 p ! 13.729*73 p > p 89*18 248*39 32*53 2.358*88 418.412*35

FiAlOAn A*© .<Ti V* / 1
1 > 21.075*73 > p p 26.499*56 p p p > p >

{  M enos.... |' 50.411*26 >
r . i

13.729*73 > p p  , 15*40 72*58 32*53 1.202*07 17.888*28

caudado en 1894.................................J 313.194*32 59.423*79 > » p 26.499*56 » i 73*78 175*81 p 1.156*81 400.524*07
* parte del presupuesto........ . | 316.666*66 35.833*33 » p p 25.000 > 1 666*66 *• 833*38 1.416*66 380.416*64

| Afó*.»...» i 
!e r e n c fe e n ,.. . . . . .« . . .<  ¡

f Menos. * 1

» 23.590*46 . . » p p ' 1.499*56 p  ' 175*81 p p 20.107*43
3.472*34 i. P p P > > S!: , { ,_ ' h • /S 592*88 p 8S3*33 259*85

Madrid 4 de Mayo.de 1895.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A gu ilar.=V .c' B.°=E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García del Basto.

Dirección general de H acienda.
Negociado de Contribuciones de Impuestos de Filipinas

y Puerto Rico.
Tesorería gene sal de Hacienda de Filipinas. ~ B . José 

A' rfeeún, Tesorero general de Hacienda de estas islas, bago 
s&* W  que en 5 de Octubre de 1893 y 10 de Abril dei presente 
año' *e expidieron por la,Caja d,*j Depósitos dos cartas de pago 
á U ver del P. Fr. Félix fiuém , Religioso Franciscano, como 
Ada teisfeador .au® toé  del Real Hospital de San Lázaro, por 
valor ds pegos 3 472‘75 Ja primera y peso» 5.512*50 la se
gunde t b* jo el concepto de depósitos voluntarios transferí bles 
al pfez 'O fijo de doca meses fecha y al interés de 5 por 100 
anua], <&s las cuales g® baila tomada razón á los números 
2.437 y . 1.821 de! registro de iisserípcienes y 3 644 y 5.636 del 
diaricHie cateada respectivamente; y habiendo sufrido extra
vío las úo chitadas certas ds pago, s#g un manifestación del 
P. F?„ Ma* í&m Martínez, Religioso Franciscano, con motivo 
del faíiecm i&nto del ya citado' P. Fr. Fó/ix Huerta, el Exce
lentísimo Siv Intendente general de Hacienda, de conformi
dad cor? lo p¿ 'opuesto por esta Tesorería, tu® ba servido dispo
ner m  haga/, \be-r el extiavío de, las misma#* como lo ejecuto 
por medio del -presente anuncio, que se pu.Mieará m  las Ga
cetas oficiales á '■« eeta capital y de Madrid, á . t e  de que los que 
se consideren ce n darctíh© é, los expresados documentos sa 
presenten á dedtt ŝirl-o por sí ó por medio de .apoderado dentro 
del plazo da un añ’o, á contar desde: la fecha de fe publicación 
del primor anuís cb ■>; en fe. inteligencia de qu@ -transcurrido 
dicho plazo sin h&b ‘©rio verificado se tendrán por nulas' y do 
ningún valor fes fioiri carta» do pago de que-se-tí ais • •

Maní fe 11 de Octubre ¿o. 1894.—José Arizcún.

Gobierno c iv il de la  provincia  d e  B a d a joz . I

Jefatura de Obras públicas. |
'Careciendo de representación legal en ©1 pueblo de La § 

Oliva de Mérida, de @3t& provinciat D. Juan D&nsá y Carbó, i 
vecino de Barcelona, propietario do las fincas números. 31 y *

j 33, de las que se expropian, m  término de dicho pueblo de L i 
I Oliva d© Merida con motivo de fe construcción-de fe carra* 
I tera de; tercer orden de la estación de Vílfegonzalo á La Oiiva 
I de Mérída, be acordado con esta fecha requeridle por el pre- 
I sente edicto para que en el plazo de veinte días, á contar 
! desde la inserción en este periódico oficial, verifique la de&ig*
; nación .de persona qué fegftlmente lo representa m  repetido 
' pueblo d* Lá Oliva de Merida,/á fin de poder dirigirle este 
; Gobierno lae notificaciones que se obren en mencionado ex

pedienta; advittiendo á referido interesado que transcurrido el 
pfezo geñafedOfSin que me haya dado cuenta de haber hecho 

í tai nombramiento, tendrán efecto en el Sr. Síndico de citado 
pueblo, según dispone el art. 39 dei reglamento de 13 de Ju
mo de 1879 para fe aplicación ele fe ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero del mfemo año.

Badajoz 14 de Mayo d® 1895. =E1 Gobernador, Bartolomé 
Molina. 968—-M

G obierno civil de la provincia de Lugo.

Sección de Obras públicas.—Faros.
A consecuencia de haberse cometido un error de imprenta 

al. insertar el Boletín oficial de fe provincia, núm. 69, co- 
rraepondicnte al día 26 de Marzo, último, fe circular núm! 54 
en fe que se- consigna como presupuesto de contrata para fe 
subasta del lurvieiode abastecimiento cíe! faro de ]a isla Oo- ! 
lleira durante ¿08;«uos de 1895-96 y 1896-97 fe cantidad de ! 
1.574 pesetas, m m éo así qüüfe ésta eg de 2.574. se dictó previ- i 
.«üeneia por mts Gobierno en 30 de Abril  próximo pasado sus- ! 
pendiendo la celebración de dicho acto, y por orefen do fe i 
Dirección general de Obras públicas, fecha 3 dei actual., se I 
Blanda aaufer el a su n to  y publicarlo. nuevamente sacrifica’ | 
do, fijando nuevo'día para dicha subasta. j

En su virtud, se &n;ufe ©I edicto publicado en el expresa» 1 
do periódico oficial, y á esta continuación m  inserta el recti
ficado ssu&fendo nuevo día. J

Lo que se hace público para general conocimiento.» I
Lugo 10 áe Mayo de 1895. =  El Gobernador, 'Calixto I 

tarafe. I
Edicto que se cita. ¡

Este Gobierno da provincia ha señalado el día 12 d© Junio I 
próximo, y hora de doce de su manan?*, para fe adjudicación i 
m pública subasta del servicio d$ abastecimiento del faro de ^

- - laisla Oélfeira,en esta provincia, durante los años de 1895-96 
 ̂ y 1896-97, bajo el tipo da 21574 pesetas, á que asciende su 

presupuesto de contrata.
La subasta se celebrará m  mi despacho, bajo mi presi

dencia, y en fe villa de Vivero ants elrir. Alcalde da fe mis
ma, con sujeción á lo que prescribe fe instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, bailándose de manifiesto la Sección de 
Obras públicas de esta Gobierno civil y en la Secretaría d©l 
Ayuntamiento de dicha villa los antecedentes del concepto 
para conocimiento del público.

Las proposieíon&s m  presentarán en papel timbrado d® 
una peseta y en pliegos cenados, arreglándolas en un todo al 
modelo que á continuación se inserta; previniéndose que 
para tomar parte en la subasta hay que consignar previa
mente en Ja Osja sucursal ó en fe Secretaría del ®xpregado 
Ayuntamiento, en depósito, una cantidad igual al 1 per 100 
del presupuesto, y debe acompañarse á cada plfego el docu
mento que así lo acredite.

En si caso de resultar dos é  más proposiciones Iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre nua* actores, una se
gunda licitación, abierta m  lo& términos que previene fe cita
da instrucción, fijándose fe primera puja en 125 pes^tae, que
dando fes demás á voluntad 'de les lidiadores, con tai que no 
bajen de 25 pesetas.

Lugo 10 do Mayo 1895. == El Gobernador, Calixto 
Varefe.

Modela de proposición.

XX N. No,, vecino d e . . , . . ,  mtswÁo del anuncio publicado 
por el Gobierno civil d« Lugo con fecha 10 de Mayo último, y 
de los requisitos-, y-condiciones que se exigen para fe adjudi
cación en pública subasta dal’ servicio d® abastecimiento 
del fero de fe ísfe Cblleira, sa compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio-con estricta sujeción á loa requisitos 
y  condiciones indicados,'por fe cantidad d e .« . . .

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y llana» 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo quss será desechada 
todai proposición cu que no se exprese determinadamant® fe 
cantíá&d, escrita en letra precisamente, por la que se com * 
-promete á•ejecutar el servicie.)

(Facha y firma del proponente.) , 195—S
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Gobierno civil de la  provincia d© Murcia.

D. Francisco Lóp&z Chicheri, Gobernador civil de 
provincia.

Hago saber qu© el día 1.° de Junio próximo, á las olcs de 
su mañ^rja, tendrá lugar la adjudicación m  pública subasta 
del aprovechamiento de los espartos que pueden producir los 
montes comunales sitos en término da Cíeza durante el año 
forestal de 1894 á 95, cuya denominación y linderos se expre
san m  el estado que m  acompaña al pliego de condiciones y 
tipo de tasación de 57.456 pesetas.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en ; 
las oficinas de este Gobiamo civil baje- mi presidencia, y ctra 
ante el Alcalde d» Cieza, con asistencia cíe un empleado de 
Montes y con sujeción á los términos prevenido» m  el ar

ticulo 9b y sigutentos del rsgí «manto de" 17 da Mayo de 1865, 
teniaudo pv asantes las r*gpo»®abiiidades determinan los 
articules 22 al 31 inclusive deí R*al decreto de 8 de Mayo da 
1884, que m «xigirán i  quien ctfrrespond*.

Lss proposiciones as presentarán «¡a papel de una pss«t& 
y  en p l i fg o g  c a r r a d a s ,  arr*g!ánTose m  un todo al túndelo que 
se acompaña á «ste m undo y X* cantidad que ha de consig
narse pr&viamento como garantía p»?a tornar parte en la su
basto será el 10 por ICO dél tipo de tasación, ó esa la cantidad 
de 5.745 pegatas 60 céntimos, debiendo acompañar el licita
do r á in, proposición el documento que así lo acredite, cuyo 
depósito'ha de servir d* garantía hasta que se presente en el 
distrito forestal k  escritura de contrata y h&ya ingresado el 
definitivo y el importe dal remate.

Los pliegas de condicione» y estado de aprovechamientos

m  hallarán de mairifié'ytii ^u la Seóretáfíá del Ayuntamiento 
da Oieza y en la» oficinas del distrito forestal de eata provin
cia, para que puedan ente* Tarse de los mismos e ru to s  deseen 
tomar parta en el remate.

Murcia 15 de Mayo de 18»75.=Francís30 Lópe#£Meheri.
Modelo di t proposición.

B. Nr Ñ., vecino de*. . . . ,  según cédula personal nume
ro   enterado del anunev o y pliego de condiciones refe
rente á la subasta de los espantos de los montes pertenecían* 
tos al pueblo de Oiaza durante «1 año forestal de 1894 á 95, 
desea adquirir dicho producto y ofrece por él la cantidad 
d e . . . . . (expresada en letra), p* *evio el correspondí >j.- t© de
pósito, como se acredita por «1 ad i unto documento.

(Fecha y firma del pr oponente.) 195—S

In te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .
\

NEGOCIADO DE LA DEUDA PÚBLICA

Habiendo sido inútiles cuantas diligencias* ha practicado esta oficina provincial para la busca da laa facturas que debieron servir de justificante á los libramientos números 18" si 17 
elusivas de fecha 21 de Enero de 1880, sat¡*f«oho ¿ D. Mariano Gaervós por peseta» 3.336 45 m  concepto de apoderado del Ayuntamiento de Al lea del Obispo, lo cual hace suponer eom 
fundamento han sufrido extravío, se hace público por medio áel presenta anuncio, en cumplí miento 4 lo mandado por la Contaduría general de la Deuda pública m  orden de 20 db Marzo» 
último, é fin de que la persona en cuyo poder se hallen las presente ó remita á esta Intervención de Hacienda, las cuales no tienen otro valor m  objeto que el de solventar un pliego de re- 
paros puesto por el Tribunal de Cuentos del Reino á la correspondiente al mes de Enero de 1880, cuyas facturas corresponden á los números, vencimientos é importa que á continuación.
08 expresan. ^

‘f’j

Número 
de la 

factura.

FECHA 

de la  factura.

FECHA, 

de la  liquidación.

SEMESTRE 

á que corresponde.

NOMBRES 

de los apoderados.
■ AYUNTAMIENTOS

Número
de

las inscrip 
ciones.

Capital.
Intereses»

Integro .
5 por 100.

y
TFmFdo y 

a cobcar en 
metálico.

5.276
5.277
5.278
5.279
5.280
5.281
5.282
5.283
5.284
5.285

1.° Enero 1880...........
»
»
»
»

»
>
»
p

19 Emito 1 8 8 0 .. . , . . ,
»
»

>
»

»
»
»

'Prorrata fin Diciembre 1864»
30 Junio 1865................ .
31 Diciembre 1865,.............
30 J u m o  1866.
31 Diciembre 1866..
80 Junio 1867.... r a. 
31 Diciembre 1867,........... ♦ „
30 Junio. 1868...
31 Diciembre 1 8 6 8 .,. . . . . . . .
30 Junio 1869.........

B Mariano Guervós.. . .
Idem .». . . . .  ...................
Idem .................................
Id$m. ...........
Idem. ...............................
Idom ... o.........
I d e s a . . . . . . . . . . . . .  ...*»
I d e m . . . . . . ....................
•Idem. *...........................
ídem ................................

Aldea del O bispo ...,
Idem ........................
Idem ..........................
Id e m ... ....................
Idem...........................
Id e m ,.. .» .........
Idem# •**.*««........ .
Idem...........................
Idem........*................
Id e m ...* ...................

77.137
»
»
>
p
>
p
>
>
p

85.532*67 
85.532*67 
85532*67 
85 532*67 
85.532*67 
85532*67 
8553267 
85532*67 
85532*67 
85532*67

1.799*27
1.282*99
1,282*99
1.282*99
1.282*99
1.282*99
1.282*99
1.282*99
1.282*99
1.282*99

>
>
p
%
>

64*14 
6414 
64 14 
64*14

:A
L d - 2 7  a 
l.¿u099 i ► 
1.282*99 ¡ 
1.282*99 ; 
1.282*99 
1.282*99 
1.218*85 
1.2 i 8*35 
1.218*85 
1.218*85

Salamanca 18 do Abril de 189!5.=EI Interventor, Damián Gonzákz.=V.° B*°=E1 Dekg&do de Hacienda, Río-Pinzón. 852—M

Administración de los Asilos de 321 Fardo. |

A S I L A D O S  |

Hom bres, Mujeres. ¡Silos. N iñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Marzo. ...........  236 90 122 68 516
Entradas en este mes.............................   25 3 3 2 33

S m a  - ...........  261 93 125 70 549

Salidas en el mismo.............................   * 14 4 * 4 ^

Existencia para Abril.............. # 247 89 125 66 527 -

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES 1iPdSGt’&S* 8
CARGO    i

Existencia que había en L° de Marzo........................       •.• .............................41.268 23 |

Ingresos ordinarios. i
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obfenfen de I

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Feorero _ |
próximo pasado............. ................. ..   .........................-  v  —  lü*¡£V ¡

Procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes. , . . . . . . » » ; • » * « • • • •  749 |
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por í

Febrero próximo pasado... ........*............ . . . .  * * * - * * * ..»■*.. 75 - 98 |
Idem de la de papeletas para visitar los Museos y otros sitios.». . . .  * . . . . . . . . . .  * •***•• ^  |
Recibido del empresario del Teatro Real en compensación dex beneficio d&do á favor de h

©itos Asilos el día 28 del actual. .........................*..................................................................... 1.5U0 |
mwmwmm  IdAoO'lO a

Ingresos extraordinarios* |
Kscibido del Sr. Secretario del Gobierno «MI, proeedente da in »  mintided entrepd* ¡j

en dicho Gobierno por la Compañía d*l ferrocarril del Mediodía de venta de billetes |
de andén y que obraba en poder de D. Rafael Sartou».  ....••* •*  1 *4*84 |

Procedente de la venta de pan duro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . .« • ..  *»- ■ • • y ;  ** •• * IV i 1
Idem de la de pan y medicamentos álos empleados de los Asilos en el mes de Febrera. i JO ?i> |
Idem de la de calzado viejo.  ........ ................................. • • • •   74 400*60 S

     13.850*70 I

Total cargo  .........  - 55.118*93 !

DATA 1
Por los gastos de personal de la Oficina central..........................       i
.Por id. de id. de El Pardo y maestros de talleres................................................    {m  m  S
Por id. reproductivos.. ................................     • • •   * • • • • - * . . . . . . . .  w?nr\ *
Por id. gratificaciones ordinarias ............................... ............................................................................  ^  i |
Por id. de vestuario y calzado.............................   »••••............................................................... 0 ¡
Por id. de subsistencias...................*•........... • •••*................. • ..................— *•* iau<oq !
Por id. de material de obras. .......................*......................... .. • •  ......... . _ ^
Por id, de Escuelas y Academias ........    *........................................................................................................\
Por id. de enfermerías y botica. ........................        j
Por id. de alumbrado y calefacción..  .......... *...........................     ¡
Por id. generales de Madrid............................................................... ........................^ . qür-co ?
Por id. de El Pardo.» .......................         97 |
Por id. del lavado de ropas.............. *........................   *.•.*.................. *.............    22*50 ■
Por id. de im p re n ta ... ..            * ^  166 38

Existencia para Abril  ..................................      42 952*55

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos
sita en la calle de Fuen carral, núm. 145. , _ M

Madrid 31 de Marzo de 1895.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura^ 902—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día d éla  fecha y detenidos en  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun- 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios. ?

CENTRAL V

Londón.—Welton. Madrid, Sevilla.
Burgos,—Aniceto Gallará, Molino de Viento.
Barcelona.—Atala Pérez, sin señas.
Reus.—Robustiano Montealegre, Ave María.
Manzanares.—Mariano Guerrero, Turco, 22.
Olot.—Esteingelog, sin sañas.
Alcalá Henares.—Pepita López, Tudescos, 33, tercera 
Habana.—Corral, sin señas.
Almería.—Orescencia Caaanova, Masón de Paredes, 2L 
Algeciras.—Juan Belmente Canónigo, sin señas.
Cuenca.—Bartolomé Rodríguez, Alcalá, 3, principa?, au* 

senti.
Murcia.—José Martínez, León, 25.
VendrelL—Juan Carné, Alcalá, 17, principal.
Málaga.—Antonia Moreira, Valverde, 13.
Sevilla.—Sobrinos Murg», Sucesor Ugarte, sin seiias^ 
Barcelona,—B laguér Col! RipolJ, ídem.
Zaragoza.—Miguel Ríy&s, plaza del Progreso, Ciartoíz* 

quieráa.
Isona.—Paula Arbo, Mesón Paredes, 25.

N0BT3

Huesca.—José Gómez T^r^zona, Zurbano, 22,
Santander.—Petra Gil, Santa Engracia, 18, principal.

ESTE 1

Baoz*.—Crespo, Aragón, 6 .
Marín.—Barreta, Ay ala, 20.
Garro villa.—Hilario Pona, Claudio Coallo, 23.
Granada.—Juan Peregrin, Claudio Coello, 20.

NOROESTE

Orense —Eduardo Gómez, Galileo, 9, segundo izquierda* 
Madrid 16 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Casas.

ADMINISTRACION municipal

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
PRESIDENCIA

Los cortadores de las caruatas números 2 024 á 2.102 de ,\ 
cupón. 26 ve acidó .i.0 d i Enero de 1895 del emp?é»üt ,ó
de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Ta*ore/ ía 
municipal «1 día 20 del corriente, de doce á dos de su fcw le.

Madrid 16 de Mayo de 1895.=El Alcalde Presidente, C,on
de de Peñalver.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 18 del actual, á las trm  
de la tarde, con objuto de ocuparse de los apuntos si
guiente»:

Acuardo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para atender á la criáis obrera.

Idem disponiendo la  habilitación de crédito para los gas
to* que ocmloAm ;■&» festejos proyectado b para el presen-» 
te mes*
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Idem modificando la forma de pago acordada para la ex
propiación de parte do la casa m\m. 7 áe la calla do la Con
cepción Jerónima.

Idem disponiendo la forma de psgo de los terrenos que 
han de expropiarse para ensar 4che de la vía pública del «so
lar e¡u© ocupó el antiguo palac' io da Medinaceli.

Idem disponiendo la jubil ación de un enfermero d© Casa
de Socorro. , . ,

Dos acuerdos modificando, la clasificación pasiva do igual 
número de Maestras de Es cuelan municipales, á virtud de 
providencias gubernativas. , f -

Lo que m anuncia para-- conocimiento del publico, Bien o o 
ésta segunda eanvocatbrifi, con arreglo al art. 149 de la vi
dente ley municipal. . ^

M&drid 18 de Majo de 1895.=EI Secretario, Francisco
Huanc.

Fu cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal 
8̂n sesión celebrada el día 18 de Marzo último al examinar y 

-aprobar los presupuestos de gastos é ingresos de esta villa 
para el año económico de 1895 96, se hace saber al publico 
í  ue la citada Junta, con objeto de nivelar aquéllos, ha auto
rizado á este Excmo. Ayuntamiento para que, previosks re
quisitos legales necesarios, cobre durante dicho ejercicio los 
arbitrios siguientes:

Bases y tarif a para administración y cobranza del arbitrio
sobre ganado de lujo.

1.a Están sujetos al pago ds este arbitrio loa dueños de 
ganado caballar ó mular destinado á. tiro ó silla exclusiva
mente á-bu servicio, sin más excepción que el que tengan 
matriculado m  la Hacienda para el pago del impuesto de ca
rruajes. , .

2.a Lo están igualmente los que tengan potros en doma, 
yeguas de vientre, ganado de tránsito ó dedicado á la venta 
mientras permanezca en esta Corte.

8.a Los que posean ganado destinado á industria deberán 
hacerlo constar en la casilla señalada de este modo (*), sin 
perjuicio de que por el Negociado correspondiente se les exija 
el debido comprobante si se juzga necesario, quedando su
jetos ai pago del citado arbitrio los que no cumpliesen este 
requisito.

4.a La inscripción de la matrícula se llevará a efecto por 
medio de declaraciones impresas repartidas anualmente á do
micilio; también se hará á virtud de parte dirigido al Exce
lentísimo Ayuntamiento, en el que se exprese el nombro y 
domicilio del dueño, número de cabezas de ganado y local en 
que se encierra ó llenando los impresos que se facilitarán por 
el Negociado respectivo.

Son altas d© igual modo en la matrícula lo« que en virtud 
de compra de ganado suscriban algún parte de conformidad, 
y los que por consecuencia de ocultación fuesen denun
ciados.

5.a Los que teniendo ya inscrito en la matrícula el gana
do de su pertenencia hubieran sufrido alguna baja en sus ca
ballerías, deberán acreditarlo en la forma prevenida en la 
base 6.a; en el bien entendido que de no verificarlo, aunque 
•n la presente declaración consigne menor número de ganado 
de lujo que el matriculado, no les servirá de baja y continua
rán obligados al pago del que tenían antes á su nombre.

6.a Las bajas en la matrícula se justificarán por los me
dios siguientes: si es por muerte, se presentará en el Nego- 
cíado una certificación expedida por un Profesor'Veterinario, 
que hará constar su domicilio y la reseña del animal muerto; 
m es por venta ó cesión, se manifestará en un oficio el nombre 
y residencia del comprador ó adquirente, inscribiendo ambos 
J a conformidad en el mismo, y siendo por traslado de algún 
ganado fuera de $st& Corte, se acompañará al oficio de baja 
una certificación del Alcalde del pueblo adonde haya sido 
conducido, ó en su defecto la guía de embarque en el ferro
carril trasladándolo, la cual será devuelta á los interesados 
después de tomar nota de ella ©n la oficina correspondiente. 
Dichas bajas no causarán efecto sino por fin de mes en que 
sean presentadas en la misma, y para garantía de los intere
sados deberán hacer por duplicado los partes solicitándola®, 
devolviéndosele uno con el recibí del original por Ja oficina. 
En todos los partes'de baja se fijará un timbr® móvil de 10 
céntimos del Estado y otro municipal de 25.

7.a Siempre que la venta ó cesión se haga á industrial 
exento del arbitrio, tsndrá éste la obligación de presentar en 
el Negociado respectivo la patente ó recibo de contribución 
que justifique el pago á la Hacienda de la industria á que se 
dedique, además del alta como aumento al número de caba
llos declarados en la Administración de Contribuciones de 
la provincia , entendiéndose qu© de no cumplirse este requi
sito ssrá dada de alta en la matrícula de ganado d© lujo y 
obligado al pago del arbitrio.

8.® Lo» dueño» de establecimientos de carruajes de lujo y 
los &@ caballos d® alquiler están obligados, bajo ia más estre
cha responsabilidad, á llenar las relaciones que ai hacerla 
matrícula anualmente les sarán entregadas, haciendo coas* 
tar en las mismas ©I número de cabezas de ganado que ten
gan en abono á cada particular, nombra y domicilio de éstos, 
así como el local donde se encierra el ganado y los de caba
llos á pupilo, los nombre» y habitaciones de los propietarios 
de éstos.

9.a La cobranza de arbitrio g?e efectuará por semes
tres anticipado», liquidándose Ico bajas por semestres com
pletos.

Afanado caballar, malar, vacuno ó -asnal destinado al arrastre 
de cualquier doce de vehículos y al transponte de materiales 
y efectos.

BASES

1.a Este arbitrio m satisfará por «anualidades completas.
2.a Los dueños de cualquier clase de vehículos deberán 

recoger m  la oficina correspondiente una papeleta en la qu@ 
m  haga constar los milímetro» que mide el ancho de la llan
ta ¿§ lae ruedas de los mismo», siempre que éstos sean do 
nueva construcción.

&;a Con dicha papeleta ó recibo de hallaras matriculado 
en el año anterior se les facilitará m  si Negociado de Ingre
sos las dos declaraciones que deben suscribir, expresando en 
eil&e el número d© caballerías* que tengan y el uso á que las 
destinen.

4.a A los dueños de carros s© Ies entregará por dicho Ne
gociado, previo reintegre de una peseta, la tablilla ó placa 
€[ue deben fijar sólidamente en sitio visible de lo® mismo».

5.a Los Inspectores de P. M. están obligados á dar parte 
al Negociado de Ingresos de los dueños de carros que no hu
bieren hecho la inscripción de que trata la base 3.a, á fin de 
exigirles el cumplimiento de la misma y el recargo de una 
peseta por cada caballería que hubieren ocultado y 5 á los ¡ 
que transcurrido ©1 primer semestre no 0® hallen provistos I 
de la correspondiente tablilla ó placa. |

| 6.® So exceptúan de esta arbitrio Its caballerías que los j
{ labradores teagau dedicadas á las faenas agrícolas, l&s de los j
j ganaderos autorizado® con patentes de tales y Im da los c&- ¡ 

rruajes de plaza, ómnibus y demás vehículos análogo©, de- j 
1 bien do, sin embargo, satisfacer ios interesados la cuota co 

rrespondíante por el ganado quo tengan para su uso parti
cular.

Peseta»,
I TARIFA
¡j Por cada caballería destinada al arrastre de camio- 
\ nes y carros de mudanzas cuya llanta no exceda
| de 60 milímetro*’, al año ...........   7*50
f Cada milímetro qn© disminuya la llanta tendrá un 
| Ûüio¿t. to 0.̂ 51.» í * .• « .« • « . . . . « .« « « « . . . . . . . . . . . . . .  0 15
| Por cada e&baliam destinada al arrastre de carros 
| de dos ruedas, cuya llanta no exceda de 85 milíme-
§ tros, al ano...................      3l75
I Cada milímetro que disminuya la llanta tendrá un
| aumento de......................... -. ...................................  0*05
| Si en vez de disminuir el ancho de 3a llanta au- 
j mentase, sobre los tipos consignados anteriormente 
8 se rebajarán por cada milímetro los 15 y 5 céntimos 
I que m señalan para aquel caeo.
| Los carros ds maso pagarán cada uno. •  ............. «„ 5*00

I P E R R O S

| Bases.
I 1.a Eatán sujetes al pago del arbitrio los dueños de perros,

sin má» excepción que los ciegos que los tengan para su guía.
2.a La inscripción de la matrícula se llevará á efecto @n 

vísta de declaraciones suscritas por los vecinos que estén su
jetos al pago de este arbitrio, las cuales serán repartidas á

I domicilio en la primera quincena del mes d© Octubre de esda 
año. También se hará en virtud d© oficio departe interesada, 
en el que conste el nombre de la persona á quien haya cedi
do ó vtsndido alguno áe los perros, y por lo que resulte de las 
denuncias que puedan presentar los dependientes del Ayun
tamiento ó cualquier particular.

Sí algún interesado hubiese dejado de incluir en las decla
raciones los perros de su pertenencia, podrá llenar las forma
lidades prevenidas por medio de impresos que se fácilt&rán 
en el Negociado de Ingresos de la Contaduría.

3„a L«s bajas en la matrícula se harán por muerte ó extra
vío. y por venta ó cesión,,

En el primero y segundo caso se manifestará en oficio fir
mado por el interesado ó persona á bu nombre, y en el terce
ro y cuarto se expresará ©demás el nombra, apellido y do
micilio del comprador ó adquirente, y 3a conformidad de éste 
suscrita a! margen; debiendo ser comprobado® estos datos 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito respectivo.

En todos los partea de baja se fijará un timbre móvil de 
10 céntimos del Estado y otro municipal de 25.

4.a La cobranza de este arbitrio g© hará en el mes da Ene
ro por anualidad completa.

5.a Loe recaudadores no tendrán obligación 'da presentar
se en el domicilio de los contribuyentes más que una sola vez, 
y no satisfaciendo éstos sus cuotas en el acto, podrán verifi
carlo en la casa habitación da aquéllo» hasta al día qu8 pre
viamente g® anunciará, así como las horas de despacho y el 
día en que han de empezar á hacerse efectivos los recibos de 
cada anualidad.

6.a Transcurrido ©1 plazo que sa fija en la basa anterior, S8 
procederá contra los deudores por la vía de apremio en la for
ma que establecen las disposiciones vigsnfes.

7.a Las ocultaciones seián penarías con dos tantos da re
cargo sobre la cuota que ise hubiese debido satisfacer y por 
el tiempo que aquéllas hayan tenido efecto.

TARIFA Pesetas.

Por cada perro de lujo, c&za ó guarda en el interior
da la población................................................................. 16

Por cada uno destinado á guarda de ganado y casas 
de campo fuera de la zona fiscal. . . . ......................  2
Se considerarán perros de lo jo loa de casta fina 

inglesa, galguitos, de sguag, bulldogs, d&neass y de
más análogos.

Arbitrio sobre consumo de gas y luz eléctrica.
Se impone un arbitrio de dos céntimos de peseta por me

tro cúbica de todo el gas que se introduzca en Madrid con 
destino á los particulares, á la provincia y al Estado por la 
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gm , 
quedando únicamente exceptuada de ¿ate Impuesto la canti
dad de fluido que se calcula para «1 consumo del alumbrado 
público y el destinado áuso» industriales, siempre que ten
gan contador independiente.

Igualmente m impone un arbitrio d® seis céntimos ñ.% pe- 
gota por cada kilo-wats de fluido eléctrico que se utilice en 
Madrid mn destino á particulares, provincia y Estado por 
cualquiera, de Im Compañías d© alumbrado eléctrico autori
zadas.

L& cobranza sa realizará por @1 Negociado da Ingresos, 
según ios datos que faciliten las Compañías, como resultado 
d$ lo que demuestren sus aparato» contadoras ó cualquiera 

• otro medio que ellas tengan de comprobación. Estos datos 
deberán ser ratificados por el Laboratorio químico municipal 
en k> que» al consumo de gm  s® refiere.

Las Compañías tendrán derecho á su vez para exigir á 
abon&dcm ©1 reintegro de lo qu® hayan pagado por dicho 

concepto, ümo de hacerse cargo d® ellas de la cobranza, dd 
arbitrio, á cuyo efecto serán invitadas por el Excmo. Ayun* 
tamieato.

El Ayuntamiento podrá organizar la liquidación y recau
dación de este impuesto en forma diferente de la enunciada 
en k s anteriores bases si así lo entendiera oportuno.

Vallado obligatorio y uniforme de cerramiento de solares, tanto 
e n el interior como en el ensanche de esta villa y Corte.
I 1.a -Queda prohibido, en cumplimiento de Im artículo» 829 
| y 885 de las Ordenanza» municipales, el tener en el interior ó 
§ en su ê&ft&ncke d© Madrid solares sdn edificar ó vallar y con 
! notorio perjuicio como consecuencia del vecindario por cir- 

cuEfgtaneia-.de salubridad, higiene, seguridad y ornato.
2<a En el mes de Julio ge formará una matrícula de todos 

los solares, con expresión de.sus dueños, superficie, ©te., en | 
quo no se esté edificando, con inclusión de ' los que aun ta- j 
níendo comenzadas obras estén paralizadas por más de j 
un me». |

8.a Por el coacepto d© autorización para no edificar en el | 
transcurso del año los solares del interior y vigilancia é ins-  ̂
peecíón en todos, se establece un arbitrio con arreglo á la ta- j 
rifa qu® se detalla al fia de e»t« apéndice, y que sa hará eféc- * 
tiva por trimestres anticipados. ]

4.a Del cumplimiento de estas disposiciones quedas mmr-

| gados les Sr es. Temantes de Alcalde, individuos del Cuerpo
3 d® Policía urbana é Inspectores recaudadores.
¡ 5.a En los primeros quince días dd mes de Julio g® for-
| multrá un proyecto de valla, que aprobado que gaa por la 
¡ Comisión correspondiente, será el oficial y al que deberá bu. 
i jatarse e&trkt&ment© a.n forma y color todos los vallados de 
I solares.
1 6.a Lss mfraedone» gerán pernadas con el tripla de la cuo-
| ta de 25 á.50 pes^Us.

I TARIFA Peseta?.
I Por cada metro cuadrado de solares cuyo valor total
| no exceda de 25.000 peseta»..    ............   O'Ol
I Por ídem id. id., cuyo valor, pasando d© 25,000, b.o
I exceda de 50.000 ........... 0C02
I Por ídem id. id. íá. da 50.000 á 75.000.  ............ 0*03
I Por ídem id. id. id., desde 75.000. ...........  0C04

| SELLO MUNICIPAL SOBRE TODA CLASE DBJ ANUNCIOS

¡ Tarifa á qus habrá de sujetarse el contratista del arbitrio, ó que 
regiré m el caso de efectuarse por administración este ser
vicio.

1 Por cada ejemplar d® cartel ó anuncio, cualquiera que sea 
su el&ss y procedimiento que se emplea para fijarlos m  Im pa
redes délas fincan, m  los &p&r&tog anunciadores, m  lo» sitio» 
públicos, como teatros, circo®, etc., tranvías y demás carrua
je#, estacionas de ferrocarril, tiendas, almacenes, estancos, 
cafés, fondas y otros locales análogos y cuyas dimensiones no 
©xe§d&n ds un metro cuadrado, pagarán:

Pesetas.
Por cada cartel ó anuncio da espectáculos de cual

quier dase, diariamente •  .........   0*15
Los qu$ anuncien cualquier otra clase de industria 

ó profesión, así como los que tengan por objeto 
cualquier género de propaganda, avisos, etc., por
una sola vez y por cada ejemplar. ...........  0(25
Cuando ©n un mismo cártel s© comprendan má$ 

dsun anuncio, distinto cada uno de silos, abonará por 
separado la cuota correspondiente.
Lo» csrruaj©» y carro» destinados á la conducción d® 

géneros y mercancías da almacenes, fábricas ó par
ticulares, así como los destinados á conducir efec- 

| tos fúnebres, y los de mudanzas y fondas que lies-
1 ven anuncio, satisfarán mensu&lment© por mdu
I vehículo o ...o ..* * ................. ............. 5

Los particulares que deseen abonar la anterior cuota 
por año adelantado, pagarán al me». 4*09

Para los efectos ds lo» párrafos anteriores, se en
tiende que constituye anuncio la indicación de las se
ñas de la fábrica, tienda, almacén ó particular, ó sólo 
,©! nombre de éstos, auuqu© las indicaciones expresa
das astén comprendidas dentro de la maroa de fá
brica.
Los anuncios de ventas de solares, cuando en ellos 

Be haga la indicación del domicilio del dueño, ad
ministrador ó persona encargada de su venta, no 
excediendo bus dimensiones d© un metro cuadrado,
pggarás, al mes   3*75

Excediendo d® esa dimensión, por cada metro cua
drado ó fracción al mm . 1

Por los faroles conducidos á mano, cada nao al mesie 1
Los demás anuncios portátiles, cualquiera que 

bu forma, por cada metro cuadrado, satisfarán
a l m , .................................................... . I

Por cada anuncio en candelabro ó palomilla con farol
ó á gas líbre al mes. ........... ..................... 2

Lo»«nuncios luminosos instantáneos, por cada foco
| al mes. ................................. ................  5
í Los carteles ó anuncios de espectáculos públicos 
j cuando excedan de un metro cuadrado, psg&rán.. 0*20

Los d®m&ñ carteles excediendo de un metro cua
drado.  .........*        0*35

Guando los anuncio» ó carteles á que e© refieren los 
párrafos anteriores estén fijados en cuadros ó mar
cos con cristal ó sin él, no excediendo sus dimen
siones d© un metro cuadrado, satisfarán al mes

I por cada uno.................. ..........................................  0 75
Igual cuota pagarán los que se fijen en. tableros ó 

cartones, placas, etc., y los carteles que con carácter 
permanente--se fijen dentro de las estaciones de fe
rrocarriles, tiendas, escaparates, etc., siempre que 
no-estén comprendidos en las ©xendones qu© deter
mina esta tarifa.
Guando los anuncio» comprendido» ©n el párrafo an

terior excedan de un metro cuadrado, pagarán por
cada metro cuadrado ó fracción al mas.  .............. 1*00

I Los anuncios por medio de losas y momiem y es- 
| tamp&dc» $£ I»» geeras ó cualquier otro sitio d® la
1 vía pública, pagarán por cada metro cuadrado 6
| f racsióa al me»...................           0*25
| Los anuncios pintados en la» fechada» 6 medianerías,
1 bien sea sobre la misma fábrica ó bien sobre hi©-
1 rro, huk ó cualquiera otro material, satisfarán al

mes por cada m©tro cuadrado ó fracción.. . . . . . . . .  1*00
I La misma cuota abonarán si lo» citados anuncios 

están m, retablos, vallas ó bastidores ó en cualquie
ra otro sitio exterior d@ una finca.
Los colocados dentro d® los establecimiento» públi

cos en mmm 6 veladores, cada uno al m e»... . . . . .  0*75
Lo& anuncios colocados en el interior da los ómnibus 

y tranvías, por cada año económico ó parte él, 
cada ejemplar.............................................. .............  0 25

¡ Lo» trasparentes colocados en lo© cristales d® los ca
rruaje» de los tranvías ú ómnibus, por cada ejem
plar y año económico ó parte de é l,..................   0*50

Los pintados ó raspado® en los cristales de los mia
mos vehículo», en la» portezuelas ó ventanillss,

i al HL*B...................      0*75
| Los* tableros ó bastidores coa anuncios colocados ©n
I lo alto de los mencionado» carruajes, al m es.. . . . .  2

Los anuncios ©n las plataforma» de los mismos co
ches, al mes....................... ...................... . 1

Los pintados ©n los telones d© embocadura d© lo»
| teatros coando las dim«gis.BÍGnes del telón no exce-
I dan de 36 metros cuadrados, por cada telón al

mes  ............. ........... .......................... . 20
i Guando exceda de las dimensiones anteriores satis*
| farán por cada telón al me»................................. ... 35
i Los pintados ó raspados ©n les cristales d@ los esta-
1 blecimfentoB, cada uno al mes..................................  0*75

Los carruajes qu© se dediquen á anunciar 3o» géne
ro» ó industrias, profesiones etc., de particulares,

i cada uno al m es.  ................................................  10
! Los anuncio» colocado» en lo» respaldos de las bu

tacas de los teatros, m  placas de metal, cristal,
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etcétsr», 6 mi cualquier otra forma» e&tisf&rLn cada
uno &1 m o s . . . . . . . . . . . . . ...........................  0*20

Las p!ac%s colocadas en los carros fhuebras con el 
nombre ó las seña® de la Empresa, cada uno al
m e a . . . . . ............. -•...................................   0‘75

Los aparatos automáticos y manuales de cualquier 
te m a  qu« tengan por objeto exponer al público 
eñmult&neamente una serie de anuncios, cualquie
ra  que aea-ol número de éste*, cada aparato paga-*
já  al id.6Bit « • • ■ . o » » » ® » * » * i.0

Be exceptúan &cl pago de -este arbitrio los anun
cios oficíales.

Los qu$ s© 'Coloquen m  los -establecimientos dond® cada 
■•uno ejerce su industria, preífesidn, arte, ete., entendiéndose 
por tai además del establecimiento, las líneas ó límites de la 
fachada que éste ocupe, siempre que sa concrete á anunciar 
los artículos que el industrial venda allí ó fabrique, ó el arte 
ó profesión que ejerza en el mismo local.

Cualquiera otra indicación que se haga se considerarán 
comprendidos* dentro de la tarifa, y por tanto sujetos al pago 
de la cuota -correspondiente.

También están sujetos al pago de este arbitrio, con arreglo 
á la tarifa, todos los anuncio» originales de las fábricas que 
se coloquen en los establecimientos, en sus portada» ó facha
das, escaparates, etc., cuando en ellos no se expendan los ar
tículos que expresen los mismos.

El pago de las cuotas establecidas será exigible por ade
lantado.

Sello municipal en los casos á que no se contrae el arrendamiento 
de este impuesto.

Se exigirá el sello municipal de igual valor que el que 
deba satisfacerse á la Hacienda con arreglo á la ley ©n los tí
tulos de los empleados de nuevo nombramiento, y en la pri
mera copia de todos los que se expidan.

El 25 por 100 del valor del que de Da satisfacerse á la Ha
cienda, en toda instancia ó papel sellado que se invierta en 
los expediente» incoados á instancia de particulares.

De 25 pesetas en los títulos de asentadoras y como p$go 
de loe derechos á que se riñere el art. 629 de las Ordenanzas 
municipales, por cada calco qu© se facilita de la alineación 
correspondiente á un& finca.

De 15 pesetas en las licencias de enterramientos de adul
tos en los cementerios de propiedad particular.

De 10 pesetas en ios títulos que se hayan de sacar por as
censo, si la plaza está dotada en más de 2.000 pesetas.

De 5 pesetas en los títulos expedidos á loa empleado® por 
ascenso, cuando el sueldo no pase de 2.000 pesetas anuales, y 
en las licencias de enterramientos de párvulos en comenta
rios de propiedad particular.

De 3 pesetas por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma 
en los recibos de los depósitos provisionales m  metálico ó en 
papel de Deuda municipal que para tomar parto en las su
bastas se constituyan en la Depositaría de la ‘Villa ó en la 
Caja general del Estado.

De 0*25 pesetas en todas las cuentas que los particulares 
presenten en el Ayuntamiento, papeletas de Escuela y volan
tes de Alcaldías de barrio, partes de obraa y de bajas en las

matrículas da arbitrios é impuestos?, setas de aprehenEÍone* 
y volantes para fes de vida, altas y bajas de ganado en el 
Morcado municipal, en caía partida consignada en nómina 
para el percibo da! haber mensual de los empleados, cu los 
libramientos que se expidan y ©a las carpetas d© intereses y 
amortización de Deudas municipales.

ADVERTENCIAS
1.a Los cellos que s$ citan se expenderán por el Guarda* 

almacén de valores del Ayuntamiento.
2.a No se dará curso ni surtirá efecto alguno lo» docu

mentas que estando sujetos á este arbitrio carezcan del sallo 
correspondiente, siendo responsables los empleado» que fal
tan á esta disposición y quedando obligados á satisfacer lo 
que por su negligencia hubiesen dejado de percibir los fondo* 
municipales.

Impuesto sobre artículos de comer, beber y arder 
no granados por el Bitado.

Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877:
Art. 136. Párrafo cuarto. — Impuesto sobro artículos de 

comer, beber y arder.
Art. 139. Para cumplimiento del párrafo cuarto del ar« 

tículo 136 se observarán las reglas Biguientss:
1.a El Ayuntamiento y asociados, reunidos en junta, de-' 

terminarán las especies que han de ser objeto del impuesto, 
así como las tarifas por que se ha de regir su exacción y la 
forma en que ésta haya de hacerse. Las tarifas no excederán 
en ningún caso del 25 por 100 del precio medio del artículo en 
la localidad respectiva, &egún eu clase.

T A R I F A  | T A R I F A

a5*gv Impuesto. ¡
l |  . ESPECIES DNIDAD
go. de adeudo. Pesetas.
P ©
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Impuesto.

1 §  ESPECIES UNIDAD -

gp. de adeudo* Pesetas.p ©

Aguas.

77 Agua de azahar. . Litro*•• ••••••.. «. 010

Carpintería.

109 Antepechos de madera para balcón............... ................  Cada hueco...........  10
78 Idem de seltz y gaseosas para refrescos.......................... Idem.......................  0 02

Combustibles,

79 Carbón mineral ó artificial de todas clases y cual
quiera otra composición que pueda sustituirle como
combustible. *........ ........................... ......................... Q aintal métrico . . .  0(80

Especies.

80 Carbonilla, residuos de carbón de cok, ciscos, tie
rras, hulla menuda y galleta........................................  Idem......................» 0*40

81 Matarias exnlosivag éinflamables... . . . . . . . . . . . . . . . . .  TCilo&r&mo.... . . . .  G'50

110 Balcón de id. completo............ .................................. . . .  Idem.......................  20
111 Persianas d© cortina ©n tablas ó listones pintadas,

francesas ó alemanas.................................................... Quintal métrico.. .  10
112 Idem de cualquier otra procedencia................... . I d e m .. . . . ..............  6
113 Idem d® cortina sin pintar.................................... ..........  Idem........................ 4
114 Persianas de lebrillo de cualquier procedencia..........Cada hueco....................  15
115 Postigos y vidrieras...................... ....................... ............ Idem.......................  5
116 Puertas dé’calle............... ................................................... Idem.......................  25
117 Idem, de sida y entrada...................................................... Idem.......................  10

Cristal y vidrio.
118 Enlosas........................................................................... *. Quintal m étrico... 1*50
119 Ea lunas sin platear ó sin azogar....................................  Idem............... 3

Dulces.

82 Azúcar de fécu la , arropes, bizcochos, mazapanes, me
lazas, miel, pastas de lujo para postres, pasteles,
turrones y sustancias análogasá las indicadas...........  Idem.*............ .. 0 25

83 Cajas de jalea, perada y  otras clases, confituras, dul
ces, compotas, jarabes y pasteles de todas clases. •» Idem............................. 0'35

Especies animales.

84 Pájaros.......... ............................................................................  Docena............6. . .  0*10
85 Escabeches de aves, conejos y  lie b r e s .. . . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo............ . 0*50
86 Almejas y ostras............................ ......................... ..................... Id em .... . . . . . . . . .  0*1.5
87 Cangrejos de mar y río y ancas de r a n a . . . * . . . . . . . . . .  I d e m . . . * . . . . . . . . .  0‘08
88 Caracoles......... ................................................... .. Idem. 0‘05

120 En otras formas para construcción.................................  Idem.......... . 2‘5Q
! Maderas.

121 Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, casta
ño peninsular, encina, fresno, haya, olmo, pino, ro
ble y otras ordinarias análoga» aserradas ó labradas 
en alfargías, listones, tirante», hojas, tablas ó tablo
nes y otras formas análogas, inclusas las tablas d®
entarimar y las molduras............................................  Idem.»....................  0*8$

122 Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño ultra
marino, cedro, ébano, hierro, nogal, oliva, palo san
to, peral, plátano, robla, rosa y otras finas análogas, 
así como las procedentes de árboles frutales en tron
cos ó pedazos informes, vigas y vigueta», con inclu
sión d& las aserradas en tablones cuyo grueso exce
da de diez centímetros, y las molduras doradas........ Idem...................... 1

89 Mariscos frescos de todas clases no especificados.......... Idem.................. . G‘25
90 Escabeches ó conservas de todas clases de mariscos. • Idem....................... 0 30

Especies vegetales.

91 Azafrán ...........................  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo<•*•••• • 3

123 Palos labrados de las mismas clases...............................  Idem........ .............  0C80
124 Parquets, ó sean losetas de madera para pavimentos

con incrustaciones ó sin ellas......................................  Idem 10
Papel.

125 Papal para decorar habitaciones estampado................... Idem.................. 10
92 Batatas y fécula de patatas........................... ................... Quintal métrico.. .  3
93 Hortalizas y verduras á granel de Madrid y su provin- í Bolsa ó caja de ca

m p ales como la berza, repollo, lombarda, llanta,! rro ó carreta .... 1
brecolera, acelgas, espinacas, chin vías, cardillos, J Rolsa v caía de ca-
collaj&s, apio, ascarcla, lechuga, berros, acederas, / í  9>
hierbabuena, perejil, ajos, cebollag y cebolletas, así ]
como los tomates del tiempo desde 1.° de Agosto á 1 Bolsa, caja y colmo
30 de Septiembre inclusive...........................................\ d® carro ó carreta 3

94 Cuando las hortalizas y verduras enunciadas anterior- j Carro. •................. . 5
mente procedan de Aran juez, satisfarán................... ) Carreta...................... 6^

Si la introducción se hace en seras ó banastas el adeu- J 100 kilogramos.. . .  Q‘5Q 
do se hará en la siguiente forma........... ......................j 50 kilogramos... . G425

95 Las alcachofas, espárragos, rábanos, remolachas, za
nahorias, berengenas, coliflor, cardo, judías verdes 
ó frescas, guisantes ídem, habas ídem, pimientos y 
tomates, patatas, pepinos, calabazas y calabacines y
nabos..............................................................................  Quintal métrico.. .  0 50

96 Las demás clases no ©speficicadas, y de las anteriores
las que - procedan do las demás provincias.................  Idem.......................  0 30

97 Pimiento molido.......... ......................... .............•••*•••» Kilogramo............  0412
98 Semillas no especificadas, raíces y féculas tostadas

para sucedáneos del café en bruto y mostaza blanca
en grano, polvo ó preparada para salsa........ . Idem.......................  0C15

99 Sucedáneos del café con mezcla ó sin ella Idem...................... 0l 20

Frutas.
1 A AAtfmiiiA» m¡«i a/UvútA ■tr Ioq lidTtHIBfírl ft MlrtTIlllrt - . TdflTH - - . . . _ ÍV08

Piedras y carros.
126 Azulejos ordinarios......................................... .................. Ciento...................... 0*50
127 Idem de lujo ó de mosaico.................................................. I d e m . . . . . . . . . . . . . .  2
128 Bald eas, baldosines y moldaras hidráulicas con in-

cnutacíontas ó sin ellas y losetas de mármol artificial. Quintal métrico.. .  1
129 Barros cocidos para decoraciones..................................... Idem,............... .... 0*75
130 Caí común blanca ó negra en tormo ó polvo.................  Idem.............. 0‘25
131 Cal hidráulica v cementos......................................... Idem... .................... 0*50
132 Ladrillo hueco.............................................. ...................... Ciento.......... . 0‘15
133 Idem fino, baldosas y baldosines................ ........... . Idem.............. .........  0‘30
134 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en trozos

desbastados, encuadrados y preparados para darles
form a....................................... ..................................... Quintal m étrico... 0'30

135 Idem id. id. cortados en baldosas, losas, tabla» ó es
calones d® cualquier tamaño no pulimentado..........  Id^m............ 0C5G

135 Idem id. id. en objetos labrados 6  pulimentados..........  Idem............... 0 ;70
137 Idem id. id, en esculturas, relieves, floreras.. . . . . . . . .  Idem.........................  1
138 Piedras de pedernal y demás clases para mampostaría Quintal métrico.. .  0*35
139 Tejas finas, tubos y objetos sem e ja n tes .................... Ciento................ 0 25

PRODUCTOS QUÍMICO» É INDUSTRIALES

140 Ac©ít® de enebro, miera y demás aceites pirogenados,
así como las grasas animales ó vegetales y sustan
c ia  aceitosas no comprendidas en la primera sec
ción....................................................................................  Kilogramo.............. 015

141 Aguarrás, (esencia de trementina), barnices, bencina y
trementina............................ ......................... . Idem * 0C25

101 Alcaparras y alcaparrones secos, castañas frescas y
frutas verdes no especificadas.................................... Idem......................  0*03

102 Almendras dulces, a\veH*nas, cacahuete, nueces y pi
ñones con cáscara, castañas pilongas, higos de Va-

142 Alumbres en general y glicerina, lejía Fénix, Globo,
1 Patos, harina jabonosa y sustancias análogas..........  Idem.......................  0‘10
| 143 Bemullón, carmín, I&c&d blmncas y de color, purpuri»
I mas, los colores de anilina, sus derivado» y seme-

leneta en serijos, data.*» v era© »..,.* ..,...................... ............ .. v
103 Almendras dulces?, av«k'«Mrt> nueces y piñones sia

eáscara, castjiñas *mériCv,Iias.y coco rayado. . . . . . . .  Id e m .............. . 0‘15
104 Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas pasas, dátiles,

higos de Fraga ó Smírma, 01 «jones, uvas, paisas y de-

144 Cok y gelatinas, albayalde blanco de zinc y los demás
colores secos de b&ae metálica no especificados, ba
rrilla natural ó artificial y sulfato de barita............... Id m ........................  0f05

145 Colores grasos y tinta de imprenta........................... . Idem....... . 0*20
146 Gemas, resinas y tierras de color.. .  ............................... Idem....... . Q‘03mas irutss sac%s no esuecinca ......... .......... . ......................... . • • • v xv

105 Frambuesa, fresa, fresón, grosek * ............. .......... .........  ííi m .......................  a no

v AO tt • lT.íInrwoa A(D4 1 /

147 Perfumería ó sustancias do tocador, como son aguas, 
alcoholes, cosméticos, elíxires, esencias, espíritus, 
extractos, jabones^ leches, mieles, pastas, polvos,

tintes. vinafiTilíos. etc. . . . . . . .  . . . . . .  Tdftin. . . . . . . . . .  . .  ft45G

ARBITRIO SOBRE d/ vebsa s  ESPECIES

Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877.—Art. .136.—Párrafo quisto.—Los Ayontmieníos 
de poblaciones mayores de 200 000 habitante», si renuncias al repartimiento general, podrán 
acudir á otros impuesto??, recargos ó arbitrios, a d e m a s  de los enumerados en las leyes, con 
la aprobación del Gobierno, que oirá para concederla su Consejo de Estado» J

148 Potasa, sosa y sus carbonato», oxalatos y silicatos y
clorato de potasa............................................................  Idem......................... 0‘O6

149 aTico (jaboncillo) y silicatos magnésicos en general.». Quintal m étrico... 0‘25
150 Vaselinas.................. ............................................. .............  Kilogramo.............  018

Madrid 14 dé Majo de 1895.=E’í Secretario, Francisco Bueno.
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A y  ¡vvt am iento constitucion a l de Barcelona..,

A„or i vid o r n nrmríph* cor Ayuntamiento en consis- 
*; ,ji, nié í l  \e Novicr.tb^ d d f,ño úicímo la apertura, de 
I a cUte ü- T.r.-g'M.s, 'üFancln ce ^ ta  ciudad, en el tra- 

o* 'j'DÍJ:o x\% de \ ■Ocieia y Diagonal del Fe- 
ir  cam i, y uv hr b en ¿o pocíícN t- i¡ev Ligar la# reuniones da 
lo*- t*iv íciah ,u ele dcdií) trayecto íte es* lie, convocadas en su 
<n-.<Ki, .¿ncD ’ .-jj u.iérLos do ^que¡ «cuerdo, a los efecto» pre- 
'v**‘jíi'ofi -t* ■ i II  rus te vígeitre Ir y de Ensanche de 26 d« 
JrJio d-s kP2 y 2b y siguientes drí Tegumento dictado para 
su ei*'i'ye5o;¡- r. tja'r^a ae te no a ^ b íe n m  d<$ dichos propicia
r í a   ̂ 'V Kt*s Tt-pr^pent. nt^s lega va á ninguna d<3 las referi
das r¿iunteíaá«, e*ue A y antéate oto, en consistorio de 26 de 
F  b ’>_ i ú'tiii'O. acordó KtMhtir te apertura del indicado 
tfr vf d i : lie, y jue se incoasen á tú  fiacto los oportunos 
frii Mütciat .n t «Xrrüpiacióo de ios terrenos comprendido» en 
cd mismo ^ b r a i i  José al Sr. Ittg ni ero Jefe da Vialidad j  
Con-*’ ic r ton*B te esta Moriic'ote ivrífio por parte de la pro- 
pi* 0< ^roffíríóu p*ra p ’nced-r á la medición y  valoración de 
a |U^6*, y ^ - ‘ íteáadose este acuerdo á los que apareciesen 

propias** ios le los a<u>1Mos terrenos p%ra que procedía- 
gvn a so v*z c«‘o las debida» formalidades á designar perito 
■p,, r ¡*13 offrta *1 ña iridíemelo; v tio habiendo podido averiguar
an qí*iéo**s w  los propietario;» drí terreno comprendido en 
ol n d ’iv i» tn^vtííU de c»>f¿, que ñor tai razón tienen si c&- 
is -iu i ite d^sr-wnoMios, en f'umpbmísntíi da lo preceptuado 
en ,o£-' r etr«v^ y novAtio dal coarto art. 25 de la te y da
Ensanche tuv: á bien ígn ármente acordar te propia Oorpo- 

':ü conGiatorío de 21 de Maíz-'» último, que so publica- 
Sf el cine* lado *c ¿*?r1o de 26 ríe Febrero por dos vacas en al 
inítrve ío *U Vfcinti días e> 1 Boletm oficial de esta provincia 
y en la G acrta de Madrid; con Ja prevención do que en el 

■ < i ¡v h m m ,, f * * . tr /  ŷ" ; d del t-s.Tres
no comprendido en e) trayecto de calle e x p r ^ d o  dentro del 

roüH»m *>& dj'r*h\s d is p o s ic ió n 6 j« d o ,  se proseguirá la tra- 
m)tucidn <í' i xpedJfcjíe eo íjsv forüia y Lérmino dispuesto en 
«l chíiJL , i-j\ no tk'i io>syt ciu ait. 25 d$ la vigente ley 
de B »sauk.he.

i,o *-o brtft* público por Uifc'ii-1' de r:¿ste primer üdicto á 
'Jos tí ct'S  iñsi'uestos eo Ion nr^ceptos legales citados, y en 
cuit- pPmieí to Jo^oalcuisd acuerdos, á fin de hacer saber 
úlr>  ̂ i ropiHt/hrí h dr- lo# *orr*ooB compren :li.dos en el tra jee- 
t <! dí2» eníle indin»iio lo# ex:.rasados acuerdos da esta A ju n - 
tau?i*'’r o y a * •« dama# *■ fictos .im ^dr^ tes,

i 9 if* * orí; de 181*5.-- 'íi Aicalde conatitucio- 
31a 1 M Ríos v B ’ día, =  P<»r ^cuerdo de! .Exemo. A ju n - 
tatoieoío. e* rio> Jo>,é G iim 'z del GiSStíDo.

726— M— 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militares

BARCELONA

D. Áiitofiio Kovira y  Babatar, Comandante Jefe del detall
de H O'vrnardaTiría de Carabineros de Barcelona.

8sb"r que habiendo fallecido en 11 de Agosto de 1894 
fe' Cí.r*b5'y!0 fué de t'sta Comandancia Rafael Sánchez 
WrMid*, r.fnur -*\ de Tarifa, hijo de Manuel y de María, y 
obrando •'■jpr? en el. fondo áe entretenimiento á favor de 
s>;a h^r^dt.njs A cantidad de 1.807 pesetas 16 céntimos por 
b’-n̂ ñ-J.-*# huruarntwn»». ? %,|educes de habares, dt) gran 
ma a v» que pó-1. te m covUó a] fallecer, y no habién-

hástv?. la f.»cha per/ona que acredíte ser h*« 
r d« rí» <*& <|i)*».o enrabi^ero. hace público por medio del 
|rní r.r* v'.i »cio por m exíet^n algunos de lo* hijos, nietos, 
pad. hr i b a l  s o h-^ínanos; advirtiendo que sí en. el término 
d* d.P'.z y oeh»? contados dssde la fecha de este anun
cio. nu" se presentan h reclama? la cantidad ante^ citada 
aer.--'ditandc s» perfecto derecho, quedarán á favor de la Aso- 
etaemo h.s hei*t*ñ,'io8 de humanitaria, y el, alcance de haberes 
d» griB trt?‘Pa y un’ ?o que »e le encontró al fallecer que- 
dná it v'M -ute tr> el fcmdk* de entretenimiento, según 
pr* vi nien ’u\* j^.i.o^i^í>res vigentes,

8*>r*i<>t a 80 e AUrii de 1895,= V .°  B,°~Díaz de Capilla, 
Antonio H .r*' 966—M

tí. h^ - fu o B ucatf» y Q.-iío-j, O^príai de Infantería de 
M *i’ M -I t '\*+\ -i.to. d- ‘ni

H-ui.j -i i»-*< ( s>iriUrio pu^D»- de Frñrír , donde se ha-
lh  •••. *n . m ■ . Má -l m i- U i*&f> -fibrí; v» ‘ante, el soldado de 
Ii f '.»» rí- J-eé v»»pi 1 Bar rt h ĵ > de Miguel y de

’ * mu-s 1 , dk» b pu-Do m P'Qí-i-o Ayuntamiento
ó*<t^ íL/, 1 * .>»•<*• lo At- Vi i í h 1 o , p ' 0 viü^a i Lugo, da edad 
dc¿ vll íi"c ,rr>  ̂ ñ<*u> Lor? <o , ? i b̂ .ñâ  bou. pelo y 
cej* s ‘ •/.  ̂ } í > %rz boca m oda.rada,
a-oí f , n .rb* í*1 t /:ña á ju¿ín de orden del Excelentí- 
& >' v"í4/< L « if-faríamsoto estoy sumarian
do f r m* ¡u ; »o- si

U-** a ds- i í  os q t*. /n« -oflcede la ley de En-
dn M» o# ñor rí ochenta primer edicto 

c?to \ •* dio BMivio qi\e en ¿i término de
tr í̂? ta ?? i*4 te f< tíJ. p-’-ftgenta en al cuar
tel d<- ib ’ '-rê : le # i ti qoa «san oídos sus dtsa-
cartf .s; b:qj H »-rc bi u. b «*r d aclarado rebMda si no
compara * ¿\» e > el reí*. ‘id* p1 w>, w gutéiíd jle el perjuicio qu® 
haya itíÁrar.

“a  ift V z  tn nomhr* d¡- S. \s. sí. Bey (Q. B. G .), exhorto y 
raqu.ibro á. toda# U* Au U. ri I así "el viles como militares 
y á b * L  o« iu*W j ^ p a r a  que practiquen ac-
tiv - di <-'»»- *"3 b.ja.*a le r. Mrhto procesado., y csso de 
a*r hahíj*' lo ‘■«smítari e ► ctbd* j Jr> pi*jgo, con las segunda- 
<i*-s c í*rr r»i c'ii. a í it ’1 ^er»*ol y á mi disposición;
■pu«’* 114 .ei-jr-i a o ,d  «iu ... o yvidencia da esta día.

Y p*ra q * e\u \ vrr\\ tanga la debida pcbli-
oid- i 'n >  d d* ¡a $ o viñeta de lugo.

F r̂ri» 14 U . A o 1 e H95 =  Fisdrukio Bj&ía&to,=Po.r SU 
mandato, el d^cr.'.tmo. sargento segundo, Jesús? Puantíí.

770— M

Habiendo cr)n»fjca&do te dejercíón el aprendiz marinero 
Manuel Rodríguez Mm»Í"}.vz ‘pírtenedente á la corbata Villa 
■4e BúH o. á cuyo i nbvo u  * esro j procesando por el citado 
d e íiL ;

U ando de la autoríz&eión. qr?#. B, M. tiene concedida por 
®u* R a»*-» Ordenanz^e pera los Oficiales d« la Armada, por 
este **gu do edicto llamo, clfco y emplazo k Manuel Rodrí
guez j  yUr w  z iHra que «8 presenta en la corbeta Villa de 
JBtibao eo término d̂ t veinte día», personalmente, k dar sus 
descargos, m  ü  concepto que de no verificarlo asiií se seguir^

; la  causa, juzgándolo en rebeldía, sin más llam ane ni empia 
í z^rle,
« A  bordo, Ferrol 15 de A bril de 1895. —El J ¡i*ms íiistnictor
; Jo^é María Barrera.= Por su mandato, el Sacrotario, Ju^í 
I Farga. 7 / 5 - M

I D. Federico Bale ato y  Quirós, Onpítén ds Infantería di
! Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la N. y L . villa de E ’ígueta 
doade m  hallaba con licencia ilimitada par», cubrir vacante 
el soldado da Infantería de Marina Antonio L&^pínr Eíywren. 
hijo de P^dro y de Francisca, natural de la dtmda v.ula y 
Ayunta mi® uto da Elgueta, partido de Vargara, provinci a de 
Guipúzcoa, de veintiún años de edad, de oficio armero, y cu
yas senas son: palo y  cejas castaños, ojos ídem , nariz, r e cu 
lar, color sano y barba ninguna, á quien de orden drí Ex^c* 
lentísimo 8r. Capitán general del Departamento estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley ds E.ojui- 
ciamiento militar da Marina, por el presente tercer eaicío 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de diez días, á contar desda la fecha, se presente en el Cu ^ e i 
de .Nuestra Señora de los¡ Doloree de eaU ciudad, á fix. a <> <¡> 
seau oídos sus descargos; bajo aptirdbsmieut^ d® ser  ̂  ̂
rado ríabríde sí no compareciese m  el referido plazo, tiig« on 
dosfele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre d® S. M. ei Rey (Q. D. G .j, exhorto y 
requiero á todas Im  Autoridades, t%nbo civiles com o mílitm - 
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca d*i rifan do procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y k mi disposición; 
pues &¡*i lo tengo acordado m  providencia m  sste dia.

Y  para que la presante requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta, d e  Madrid.

Ferrol 18 da Abril de 1895.=E i O&pítán, Federico B&U&tú» 
Por hu mandato, el Secretario, sargento primero, Cayetano 
Benifau. 773...M

B. José Eiizechea Guudín, Teniente del segundo batallón 
del «egundo regimiento Infantería de Marina.

Hallándose mattuyendo causa por el delito da primera 
deserción contra Angel Menéndez Castro, soldado da la cuar
ta compañía del expresado batalló a y regimiento de dicha 
Arma, hijo ds Celestino y de Isabel, natura! da Oearsg, Ju z
gado de primera instancia de Gíjón, provincia de Oviedo, d@ 
veinticuatro años de edad, soltero, de oficio albañil, estatura 
un metro 600 milímetros, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regularé», 
barba ninguna, color bueno y hoyoso d i viruelas;

Usando de la jurisdicción que me conceden las leyes de 
organización y atribuciones d$ los Tribunales y de E njuicia
miento militar de la Marín», por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en el Arse
nal de este departamento y cuarta! donde aloja la compañía 
de guardia de Arsenales del mismo, de cuyo punto desertó, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A  la vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q, B . G ), exhorto y 
requiero á todas 3a» Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bugea del referido procesado, y caso dn 
ser.h&bido se remita en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel antes indicado y á mi disposición.

Ferro] 18 de Abril de 1895.=:E1 Juez instructor, Teniente 
José Eiizechea.= Por su mandato, el Secretario, segundo con 
destable, José Rom ero. 772—M '

D, Federico Bale&to y  Quirós, Capitán de Infantería d@ 
Marina y Juez instructor de causas militare».

Habiéndose ausentado da la villa de San Tirso de Mabe- 
gondo, donde se hallaba con licencia ilimitada para cubrir 
vacante, el soldado de Infantería de Marina José María R o 
dríguez Lcureda, natural de la citada villa y Ayuntamiento 
de San Tirso de Mabegondo, partido ds Betanzos, provincia 
de la Ooruña, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y 
cuy»» sena» son: pelo y ceja» costeños, ojo» ídem, h m íz re
g a t a ,  color bueno y bar va ciesieute, á qim R  de o rcta  del 
Excm o. 8r. Capitán general del Departamento estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de quince día», á con tar ' desde la f??chaf se presante m  el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de «ata ciudad, á 
fin de que sean oído» *u» descargos; bfejo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido p k zo , 
siguiéndomele el perjuicio que h*ya lugar.

A la vez en nombre de 8* M„ el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á toda» la Autoridad^», tanto civiles -como militare» 
y á ios agente» de la policía judicia l, para que practiquen a c 
tiva» diligencia» en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido io remitan ea calidad, dn preso, con las segurida
des conveniente», á esta ciudad de Ferrol, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese *n la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ¿H* 
eial de la provincia de la Cor uña.

Ferrol 26 de Abril de 1895.=E l Capitán, Federico Balea- 
to .= P o r  su mandato, el Secretario, sargento primero, Caye
tano Benifau. ’ 77S— M

J u zg a d os  de palm era in sta n cia .

CIUDAD RE AL

D. Manuel María Fuga y Fernández, Jaez de inste acción  
de Ciudad Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Dolores Ju
rado y Rosa Sánchez Jurado, de oficio pordiose?&», y en la &c 
tuaiídad en ignorado paradero, por hallarse implorando la ca
ridad pública por toda España, para que el día 28 del actual, 
y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de esta ciudad á declarar en «1 acto del 
ju icio oral y público de la causa que en ©ate Juzgado se ha 
seguido contra Trinidad Muñoz, por hom icidio de Félix Gon
zález y otro; apercibidas que de no comparecer incurrirán en 
la multa de 5 i  50 pesetas.

Dado en Ciudad Real k 11 de Mayo de 1895.=  Manuel Ma
ría P u g*,=P or su-mandado, Licenciado Leopoldo Acosts.

J—2694

•* CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de ^ie  
¡ capitel y su partido. * ’ *

Por él presente cito. Ikmo y «mph:-x.o por el térmico de 
; diez días, á contar desds mi inm'eé.ón m  la Gaceta de ''m*
; DtiiD, al autor ó autores de ia süstrrccíón de Ur. do» cabailel 
; rím que á contlniiadó^. se reseñan, k »  ^ual.r,» fueron susteaíl 
; das díd cortijo del Mochuelo, término de AhnO'1óv&r del Ría* 
¡ en la ñocha del 30 de Abril último, propias de D. Andrés Or’
; tiz Egea, para que comparezcan en este Juzgado, sito pías;»
; de la Compañía, núra. 7, á preste? declaración en el sumario 
| que con te! motivo instruyo.
; Al propio tiempo ruego y encargo á tolas k g  Autorlda- 
i des, así civiles wmo militares y policía judicial, proce* 
i dan á la bnac#. de dishag f^D^il^rís.g, á la captura y conduc- 
{ cióa ala  cárcel de m%t c 1.1 á mi dkpodcióu, d'*l autor ó 
¡ autores de la guatr&eció d chas caballería» si no jaetifi.
¡ can su legítima adquisición.
| Dad», m Córlobíf- á 11 de Marzo d$ 1895.=Fr&nci»co Fer- 
j nández V ior.=E i actuario, Licenciado Antonio Montero.

Señas.

Una burra rada clara, parda, de seis &fío??, herrada re» 
cíen teniente con un hierro m ni lado izquierdo.

TJn mulo d« dos año», cerril, rucio, herrado con el miaiao 
hierro. J—2723

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de e ste  
capitel.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores de la
ím^teacdÓB de vjm prolonga de n.nm catorce vara» do hrgo 
de uno de los vagone» qu® exíatíam próximas ai pmo nivel ae 
los Santos Pintados la noche del 21 al 22 de Marzo último, 
para que dentro del término de dies díss, contados desde la 
inserción del pregante m  la G aceta Madrid, comparezcan 
en este Juzgado, sito plaza de 1% Compañía, núm. 7, al obje
to de recibirle la oportuna d^claradón y demás que proceda 
m  el sumario que con tai motivo instruyo; apercibidos que 
de no hacerlo k s  parará el perjuicio que hubiere Ingar.

Ai propio tiempo ruego y encargo % todas la» Autorida
des, Guardia civii y «gentes de la policia judicial, procedan á 
la busca de expresada prolonga y autores de la sustracción, 
y caso de ser habido» los pongan á disposición d% $¿st¡e Juz
gado.

Dado en Oór ioba é 20 de Abril de 1895.=Frauci»co Fer
nández Yior.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodoro Fernández, J—2477

MADRID— CENTRO

D. Ramó& Barroeta y Jiménez, Magistrado de Audiencia 
territorial do fuera de esta. Corte y Juez d& instrucción del 
distrito del Centro da esta capital.

. Por 1.a presente m cite, Mamá y emplaza á Antonio Maza 
Balas, natural de Zaragoza, hijo de Mauuel y Juana, de se
senta y tras años de edad, viudo, del comercio, que ha vivi
do *m la caite de la Torrecilla d*d Leal, núm. 125 cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, 'y ana »^ña» personaje» son: 
estatura regular, grueso, pelo y bigote blancos, para que den
tro del término de diez días comparezca ante ceta Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sito» en la calle del General 
Cáetenos, .tiúm, L bajo, á fin de hacerle saber cierta resolu
ción díctete en al sumario que contra el mismo y otros ins
truyo -por juege» prohibidos; bajo apercibimiento de que sí no 
lo verifica será declarado re bel te y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecha.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
procedan á te busca, captura y conduceióa a la  prisión celu
lar, á mi disposición, del. referido procesado caso de ser ha
bido.

Dada m  Madrid á 6 de Mayo de 1895t=Ram ón B&rrocta. 
El Escribano, Bartolomé Ue$da. J—2530

MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera
instancia de esta ciudad y »u partido.

Por el presante se convoca á junta de acreedora» á los 
bienes del finado D, Pedro Melgare» y B&zago, vecino que 
fué de esta población, que tendrá lugar eu e#,te Juzgado, sito 
en la calle d% San Salvador, núm. 'C el 5 de Junio próximo 
y hora de tes once ác su mraana, cou objsto de nombra? dos 
síndico» en. reemplazo d j D. Pedro Pablo Fernández y D. Ma
nuel. Crespo y San.tus, que han M teddo,

Lo que se-Jisca público para que llegue á conocimteBto^de 
los acretteore» que no se hayan mostrado parte m (ú referido 
concurso, ó habiéndose mor.trado m> tengan en te actualidad 
yepreMjat&eióo legitima, ó de lo»' herederos de unos y otros 
si hubksen fallecido.

Dado en Mérida á 27 de Abril de 1895,= R . Salustiano 
Portal,=EI actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

184—P
MONFORTE

D., FJorencio Alonso L is ió te , Juez da instrucción del par* 
tido de ’Monforte, en la provincia de Lugo.

Por la presente cito, llamo y emptezo á Felipe Martín 
Canmel, natural de Navalcmrnero, pro vi b cía dn Madrid, veci
no de Valladoiid, calle de te Pasión, xvúm. 8, piso tareero, el 
cual se dedica á exhibir público un panorama, y cuy® ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diefc 
días comparezca, en este Juzgado para ser •diligenciado en te 
caxisa qu-H contra el mí^mo y otro instruyo por uso indebido 
de título profesional; apercibido que d« no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. te Rdma Regente 
(Q. D. G ), exhorto á todas tes Autoridad»» de 1a Naeiós, tan
to civiks como militare», y encargo i  los individuo» de te po
licía judicial, practiquen te» más activas diligencias á conse
guir te captura de dicho sujeto* poniéndolo i  m.i disposición 
caso de mt habido con tes seguridad#» conveniente».

Monfofte 30 de Abril de Í895.=Florencio Alonso La^sio~ 
te .= E l actu&rio, Manuel Medrano. J-—2484

MOTILLA DEL PALANGAR

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 
esta villa y m  partido.

Por' eí'presente edicto se cita, llama y emplaza á Antón 
Ririz y Ruiz, vecino de te. Puebla d$i Salvador, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en canea sobra 
malversación de fondos, pues así m tiene acordado; bajo aper
cibimiento si no comparece dentro dql término de diez di**»
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á contar desde la inserefdn de esta edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , de pararía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motilla del P&l&ncar á 1.° de Majo de 1895. = F lo - 
rencio Bailarín,—Por bu mandado, Diego López de Haro.

J—2485
NOVELDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en cum
plimiento á una carta orden de la Superioridad, dimanante de 
la causa seguida en este Juzgado sobre disparo contra José 
Pérez Sánchez, s© cita á Antonio Balda Mira, vecino de esta 
villa, en ignorado paradero, para que comparezca  ̂personal
mente anta la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Alicante el día 20 del actual, á la© once de su mañana, con 
objeto de asistir como testigo á la celebración del juicio oral 
en dicha causa; bajo apercioimiento que de no verificarlo sin 
alegar justa, causa que m  lo impida incurrirá en la'multa d®
5 á 50.pesetas.

Noveláa 10 de Majo d® 1895.= E t  Secretario, Francisco 
Canicie. J—£718

ONTENIENTE

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por d  presente edicto hago saber queen este Juzgado y 
por ante el que- refrenda g® instruye sumario contra Juan 
Bautista Albiñaaa Molla, vecino de Ollería, y otro, sobre sus
tracción da herramientas y efectos que se hallaban en el in
terior y exterior de las casitas del ferrocarril económico de 
Yiilena á Alcoy y á Yecla, situadas en término de Ollería, y 
en previdencia dictada en el día de ayer he acordado llamar 
por edictos á ios que se consideren dueños de las herramien
tas y efectos expresados con el fin de recibirles declaración y 
enterarles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; previniéndoles que si no compare
cen dentro de nueve días, contados desde la inserción de los 
mencionados edictos m  les periódicos m  que se han manda
do publicar, m  continuará sustanciando el sumario sin ha- 1 
ceibas otra notificación. \

Dado'en Ónteniente á 27 de Abril da 1895.—Enrique Fra- . 
ra.=Francisco Tormo. ̂  J—2397

ORCERA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez-de. Acuña* Juez de instruc»; 
ción de este partido.

Hago saber que por providencia de aste día, dictada en í 
causa criminal que instruyo sobre fuga del preso Juan Muñe
ra Rodríguez de-la .cárcel-de .-esta villa en la noche del 27 del 
pasado mes, he acordado que por todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial de la Nación se proceda á la 
busca de dicho preso, cuyas señas se expresan á continua- ; 
ción, remitiéndolo en su caso á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Oraera á 1.° de Mayo de 1895.==Mariano Halcón. 
Por mandado de. S .$ .,J u a n  José Palomares.

Señas del preso.

Juan Muñera Rodríguez, vecino de la Puerta, casado, mo
linero,, de veinticinco anos, alto, delgado, ojos melados, nariz 
regular, barba naciente; vestido de pantalón de tela oscura, 
blusa y bufanda á cuadro® blancos y negros, alpargatas con 
suela de esparto y  sombrero blanco y viejo. J—2486

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de Puentedeume y su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Jesús García, alias 

Queseare, vecino de Sillobr® y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca en la cár
cel de este partido por haberse acordado su prisión provisio
nal y con el fin de prestar declaración indagatoria en el su
mario que se le instruye por lesiones graves á Emilio Pena 
Rodríguez, su convecino, en la soche del 25 de los corrientes; 
apercibiéndole que no hacerlo se le declarará rebelde y -le pa
yará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura del 
Jesús García, conduciéndosele á la cárcel de esta villa con 
k s  seguridades debidas, en el caso de ser habido, siendo sus 

.-¿señas las que se-expresan á contiguación..
Dada m  Puentedeume á.30 de Abril de lE95.=Franci'8ce 

$kIg&áo„~“Et actuario, Juan Martínez de Tejada.

Señas de Jesús García, alias  Quescaro

Edad veintiún años, estatura baja, moreno, tiene una 
nube óvolidí \ on -el ojo izquierdo, por lo cual resultó inútil 
para @1 serví* ss®, :esanal encarado; viste-traje, do lanilla negro* 
sombrero cok «castaño y usa zapatos. J—2487

REMONDELA
D. Adolfo Se. mates Feijoo, Juez de mstmceíón de la villa

y partido de Red mdcla, provincia de Pontevedra.
Por la presen ti v.ru^go y encargo á- todas las Autoridades 

civiles y. militares' j  -agentes d é la  policía judicial procedas, 
á la busca de los e iíctos  y aves que al final se expresarán, 
los cuales fueron r ifa d o s  la n<íche del 13 del com ente de k  
finca nombrada. QartV$s&P, propk&ad de D. Juan. Man&el Otero 
Milkiro, vecino.de véa*, villa, y hiendo habidos los pongan á 
disposición de este Jiuegado con las persen&fe en cuyo, poder 
se encuentren si no acveditjm su legítima-adquisición; pues 
así lo h® acordado m  s umario qué instruyo con motivo del 
referido hecho.

Dado en Redondel* á 27 de Abril de I8950=A doIfo Serán- 
tes. = D c orden de S. S., iLeodegarie Rubia Monroy.

Efectos y  aves rolados.

Una hacha pequeña en forma de martillo, sin mango* á 
medio uso.

Un serrón d© mano grande». c&si nuevo.
Una tijera grande de podar, m n  los mangos cubiertos ée  

boj y con la falta de k  puna la  la- hoja córtente,. á.m&- 
dio uso. , ■ . i

Un ce$t© ds madera á medio uso,, que llevaría medio ferra- i 
d® de maíz. •

Otro cesto de madera á medio uso, que llevaría tras con- j 
cas de maíz.

Una gallina grande blanca. !
Otra pequen*., reja m  k s  a te  y bl¿nqii£*ina efi él
Otra de igu&! tamaño y colores.
Dos gallos grandes- de color rubio.

Dos gallinas de regular tamaño, castañas, con espolones.
Otra gallina grande do color castaño, con doce pollitos, 

cuatro de ellos negros y los dornas blancos, los cuales ten
drían unos doce días. J—2488

SALAMANCA

D. Manual de Torres Rsquena, Jaez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
dró» Hernández González, alias Guerra, natural de Vecinos 
y vecino d® San Pedro d® Raazados, hijo de Ceferino y de 
Joaquina, d© cuarenta y dos años de edad, casado con Cami
la Sánchez, de oficio jornalero, sin instrucción, de estatura 
regular, color del rostro moreno, ojos garzos, pelo cano; vis
te pantalón de pana rayada color café, blusa de tela listas 
pft-jiz&s y encarnadas, camisa de color de cuello estrecho, 
teja negra, borceguíes usados y sombrero negro, ignorándo
se el domicilio y paradero actual de expresado sujeto, cuya 
prisión del mismo ha sido decretada por su falta de compa
recencia al juicio oral, que fué señalado para el día 6 de Abril 
último en la causa criminal seguida'contra ®1 mismo y otros 
por ©1 delito de hurto, á fin de que comparase®, ante este Juz* 
gado para llevar á efecto su prisión provisional en la cárcel 
pública de este partido dentro del término de nueve días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; b»jo apercibimien
to d© que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la íey.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del. referido procesado, 
conduciéndolo, habido que sea, á la cárcel pública de esta ca
pital á-disposición de la -Exorna. Audiencia provincial de la 
misma.

Dada en Salamanca á 3 de Mayo de 1895."M anuel ¿e To
rres RequenE.=Por orden de S. S., Ceferino Peralta.

J—2489
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano-Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del .Salvador de está capitel.

En virtud del presente es-cita, 11®ma y emplaza por un 
solo pregón, término de diez día®, contados desde la publica
ción de este ©dicto en la G aceta de M a d r id , sin perjuicio de 
su-.publicación en; el Boletín oficial de esta ..provincia, á una 
tal María Puyón, que fué de este vecindario en la calle Paje 
del Gorro, núm. 14, y-cuyas señas y demás circunstancia*-se 
ignoran, para'que comparezca en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que le resultan 
en causa pendiente por lesione* á. Dolores García Moyano; 
bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiáfipo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentren la hagan conocer este llamamiento y la comparez
can en este Juzgado; pues en-hacerlo-así administrará justi
cia, á la cual me obligo en igualdad, de circunstancias.

Dado en Sevilla á 30 da Abril de>I8S5.=Mariano Luján.== 
Por mi compañero Sr. Miguel, Manuel Moreno.

J—2518

SEVILLA—SAN VICENTE
En las actuaciones que penden en éste Juzgado á virtud 

de orden de la Superioridad procedente del rollo de los autos 
incoados en el Juzgado de primera . instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad, juicio déclatativo de mayor cuan
tía. á instancia de D. Luis Araña y Duljimia Contra D. Anto
nio Rico y Maten y D. Quintín Sáinz de las Posas, sobré ter
cería dé dominio* obra la certificación cuya copia es como 
sigue:

«D. Pablo Dilg&do y Paliares, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secreten© más antiguo de los de Sala de justicia 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en la» actuaciones da que m hará mérito se 
dictó por la Sala de lo civil de esta Audiencia ©1 siguiente

Auto.—Sevilla 12 d® Julio de 1894: .
Resultando que en el Juzgado d<rí distrito de San Vicente 

de esta ciudad se incoaron autos juicio declarativo de ma
yor cuantía á instancia de D. Luis Arana y DÚlumia contra 
D. Antonio Rico y Mateu y D. Quintín Sáinz de las Pozas 
gobre tercería de dominio, en los cuate* se dictó auto e» 31 
d® Julio de 1890, declarando no haber lugar Ala reposición 
solicitada por loa Procuradores Padrón y Pérez y se mandó 
estar á lo proveído en 16.de i mismo me®:

Resultando que dicho auto fué apelado por loa demanda
dos Rico y Sáinz, y admitido el recurso m un solo efecto, s© 
Ies facilitó ©1 testimonio prevenido, que presentaron á la Sala 
mejorando la apelación, con citación y emplazamiento de los 
mismos y del actor Arana, m. cuya virtud, formado el apun
tamiento, se entregaron Jas actuaciones'al Procurador Don 
José'Padrón, en- nombrado los- apelantes para instrucción con 
fecha i© de Junto.de 1891, y en el día de ayer las ha devuelto 
sin escrito alguno, habiendo transcurrido más de dos años 
sin que se  instaba el curso de aquéllas por ninguna de las 
partes:

Considerando que conforme á lo establecido en los artícu
los 411 y 415 d® la ley de Enjuiciamiento civil, procede en este 
caso !&-caducidad dlc la instancia, tanto más cuanto que no 
«consta que eoneurm ninguna de las cansas ó requisitos que 
para impedir aquella deci-ar ación exige el 412:

Vista# las 'disposiciones legales que m dejan citadas;
Se declara la caducidad déla  instancia en estes actuacio

nes, y en su-conBOOucn cía abandonado el" recurso de 'apela
ción interpuesto por D. Antonio Rico Mateu y D. Quintín 
Sáinz de las Pczis da! auto dictado en 31 de Julio da 1890 
por. el Juez del distrito de San Vicenta de esta-ciudad, te- 
¿íéndose por firme dicha resolución, y siendo las costas de 
euania de aquéllos, á qukne»’ previaoiente y personalmente 
m notificará’este: auto,* á cuyo fin se'remitirán al citado Juez 
la oportuna certificación y orden, que devolverá cumplimen
tada á la mayor brevedad.

Así lo mandamos y firmamc'S.^Jqsé F. de Roda«.=Ra- 
méñ Márquez y Rodas.^Eooiilio tfeaná«, Godoy.=Gumersin
do Gutiérrez.= Auto mí, Pablo D,hígado y Pallares. -.

Eí mío inserto concuerda, á la l etra con su original, á que 
me remito.

Y  na-rá que acompañe á orden qn© se dirige al Juez de 
priíners*, instancia del distrito de San Vísente de este, ciudad, 
pongo k  presante m Sevilla á 18 de Julio da 1894.—Pablo 
Delgado-y Pallares.srHay im sello.»

Y pnm que »irva de notificación á Doña Enriqueta Rico y 
Rubertí concepto d$¡ hija- y "heredera-de Antonio Rico y 
Metcu, cuyo dondcilío no -coosta, y á les -efectos drí art. 269 
de la iev ds EDjuid^mtento cml, sa por;.a k  presente, que fir- 
ipo en'Sevilla á 4 de>.Mayo de 1895«=V.° Br0-=L8zameta.=El 
actuario,.Manuel Ferrer. 191—P

D. José de Lez&mete y Gutiérrez, Jaez de instrucción del 
distrito de S&n Vicenta d© esta ciudad.

En virtud da la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por término d® quines días, contado* d*gd© la publica
ción d© la presente en la G a c e t a  d k  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á Manuel Gil Cabezas, conocido por el Potre
ro, corredor de bestias, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, con el fin d® qua deutro^de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado, pkaa de la Contratación,
8, y por ante el Escribano que refrenda, á rasponder de cier
tos cargos que ls resultan eu &l sumario que contra ©1 mismo

instruye por estafa de un caballo; «percibido que de no ve
rificarlo íe parará el perjuicio que hubiere lug^r."

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civihs como militares que tuvieren, conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándolo á mi disposiríón en. la cárcel de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 30 de Abril de 1895.=José dé Lszame- 
ta .=E l Escribano, José M. de Ghíclana. J—2447

SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 
la villa da Sueca y su p&rti-Jo.

Hago saber que D. Rafael Conde y Mata, Registrador de 
la propiedad qu® fué d« esta villa, falleció el día l i d©  Marzo 
último, y teniendo afseta su fianza á las responsabilidades de 
dicho cargo durante el tiempo que fija la íey Hipotecaria, eu 
cumplimiento de lo que la misma dispone, se anuncia al pú
blico para que los que bq crean con derecho á hacer alguua 
reclamación lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 27 da Abril de 1895.=Salvador Guillén 
A0@nai.=Por su mandado, Vicente Miragail. J—2448

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Jues de instrucción de este 

partido.
Por el prmnt® m  cita, llama y emplaza á Francisco Cam

po* Galán,.apodado Talúa, soltero, de veintisiete años de 
edad, labrador, natural y vecino d© Mongerr&t, para que en 
el término de diez dtes, á contar desde la publicación deí pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ge presente en las cárceles da 
este partido á responder de loa cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo instruyo sobre allanamiento d& 
morada.

Encargo-á la vez á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
individuo á la* cárceles de e»te partido.

Dado en Torrente á 29 de Abril de 1895.=Enrique Lassa
la. =E1 actuario, Silverio Ribellee. J—2427

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y eu partido.
Hago saber qu© en este Juzgado de mi cargo y por la Es

cribanía del qu® refrenda s® instruye un sumario por sus
tracción da menores, en el cual he acordado en esta fecha se 
proceda á la busca del niño de nueve * ños de edad Mariano 
Cabrera y Martín, hijo d© B’rancisco Cabrera y Cuevas, cuyas 
eeñfcs personales se expresarán á continuación, el cual des
apareció hará unos cuatro meses del pueblo de Huecas, don
de se 'hallaba en casa de su tío Cayetano Dí&z Martí», igno
rando dónde se encuentre actualmente, cuyo niño fué entre
gado por su citado tío & una Compañía de titiritaros que en 
dicha época pasó por referido pueblo, sin que consten lo® 
sombres, señas ni gctu&l paradero de mencionados titirite
ros, poniéndole caso de ser habido á disposición de eata Juz
gado; pues así lo he acordado en el sumario referido.

D«.do en Toledo á 3 de Mayo d© 1895,—Natalio Garniel. =  
Por su  mandado^ Ventura Martín P. Morales.

Señas personales del niño Mariano Gaitera y Martín.
Estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

boca ídem, cara redonda, color del rostro moreno y sin cica
trices, ignorándose la ek.se de ropas que vestía.

J—2490
VALEN CIA—SERRANOS

El Sr. Juez d® primera instancia del distrito de Serranos 
de esta ciudad, en providencia de 23 de Marzo próximo pasa
do, dictada en el juicio civil ordinario de mayor cuantía pro
movido por D. Juan Galiana Domeneeh, hoy D. José Min~ 
guct Llabata, en nombre da Doña María d é la  Concepción, 
Doña M&rí& de la Purificación y D. Juan Espino y Manuel de 
Villena, contra Doña Teresa González C&stejón, Marquesa de 
este nombre, y otros, sobra declaración d.e parentesco y me
jor derecho á la herencia intestada de Doña Julia de los A r
cos, que radicaba en$l Juzgado da primara instancia del dis
trito de San Vicente de este capital, Egcríb^nía de D. Cán
dido G&llach, y ha sido acnmukdo á los autos que sobre el 
mismo objüto penden <m mts refsrído Juzgado de Serranos y 
E«críb&ní& á mi cargo á instancia del Procarador D. Elíseo 
Perales Jener, en nombre de D. Manuel de Uri&rte, como 
marido de Doña Carolina Manuel de Viltena y Dkger, contra 
los mismos demandados, en razón á ignorarse cuál sea el pa
radero de dicha Sra. Marquesa de Cantejón, ha acordado di
cho Juez, á instancia del Procurador Minguet, se le emplace 
por medio de la presente cédula, que se fijará en los sitio® 
públicos de costumbre é insertará en los periódicos de esta 
capital, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que dentro del término de nueve días improrrogables 
comparezcan en los antes?, personándose en forma, por virtud 
del traslado d® la demanda mandada conferir por el referido 
Juzgado de San Vicente ©n providencia de 19 de Julio último 
y que de este modo ee le confiere.

Y par», que «irva de emplazamiento en forma á la menta
da Srs. Doña Teresa González Cafctejón, Marquesa dsi mis
mo nombre, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio qu® 
haya lugfcr en derecho,’ extiendo la presente cédula, que fir- 

I m© en Valencia á 6 de Abril de 1895. =E1 Escribano hfcbíli- 
; tado, Francisco Coloma. X—2191
i
| Juzgados municipales.

MÁ-DRID—BUENAVISTA
 ̂ En virtud de-providencia del Sr. Juez municipal del dis» 

tríto ¿& Buenavista de esta Corte, por el presente 86 cita, 
y  llama á Manuel Cirilo López y su esposa María Sánchez 
Cano,, par» que.comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, principas, ©I día 4 do Junio 
próximo, á las disz de su mañana, con los testigos y medio® 
de pru®h& de qu© intenten valerse á celebrar juicio de faite® 
que pende contra ellos por lesiones; apercibidos quede no 
verificarlo les parará ai pciju ieb  que haya lugar.

Ktedrid 4 de M ajo áñ 1895.=Y.° B .°= V ig¿ote .= E l S@*> 
creta-río, Jm n  Corral. J—2501
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MADRID—HOSPICIO

D, Luii María da Mem y Martín, Abogado del Ilustra Colegio da esta Corta, Caballero da la Real Orden da Isabel la Católica, Aspirante á la Judicatura, y Juez municipal suplente del distrito dal Hospicio.Por el presente se cita á Feliciano González, cuyo domicilio se ignora, para que el día 17 del actual, á las tres de 3a tarde, comparezca en la audiencia de este Juzgado á celebrar juicio de faltas con todos los medios de prueba que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le ps/asá el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Mayo de 1895.=Luis M. de Mesa.=El Secretario, José Rallesfer. J —2500

NOTICIAS OFICIALESDa Unión, y 331 Fénix Español. 
c o m p a ñ ía  b e  s e q u í o ® r e u n i d o s

El Consejo da administración de asta Compañía tiene el honor de informar A los señorea accionistas que no habiéndose depositado suficiente numero de accionas en el plazo fijado por los estatutos pira poder « lib ra r  la junta general ordinaria anunciada para al día ID del actual, se convoca nuevamente á otra que tendré ligar al día 5 de Junio próximo, á las dos de la tarda» an Madrid, paseo de Recoletos, n ú mero 17.Con arreglo i  tes estatutos, las deliberaciones de esta ú ltima junta serán válidas, cualquiera que sea el número da accionistas presentas y al de las acciones representadas; pero no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la primera convocatoria.Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos y deseen concurrir, deberán depositar sus títulos con ocho” días de anticipación al señalado para celebrar la junta, en Madrid, en la Sociedad general del Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en París, en la sucursal de la misma Sociedad, calle de la Victoria, núm. 69.Madrid 16 de Mayo de 1895.=SI Director, T. Padróg.X—2185
Unión H ullera y  M etalúrgica de A sturias.

Balan a  de situación m  31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.ACTIVO-------------------------- ----------- ----

Pertenencias m ineras.  ................   2.717.475*99Registros de minas.. .......................................... 10.792*95Terrenos y edificios............................................. 266.022*91Material y mobiliario .........    369.752*47Huevas instalaciones ........................................ 1.983.597*48Vapor Unión Hullera...........................................  210.626*37Almacén general.. ...........    111.623*73Existencias de carbones....................  68.207*80C a ja .. . . . ...........   19.722*90Cuentas varias deudoras.................................    253.776*63
6.011.599*23

PASIVO "  .......™
Capital................      5.500.000Amortización y reserva  .......................  191.621*72Cajas de socorros................................................  42.306*13Efectos á pagar................................................... 500Créditos de accionistas...................................... 213.529Cuentas varias acreedoras....................    63.642*38

6.011.599*23
Gijón 31 de Diciembre d© 1894.=El Jefe de la Contabilidad, C. Guiaasola. X—2187

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Con arreglo al art. 31 de los estatutos déla Compañía, el Consejo áe administración convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria anual, que se celebrará el sábado 8 de Junio próximo, á las dos y media de la tarde, en »1 domicilio social de la Compañía, en Madrid, paseo de Recoletos, número 12.Los accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos que deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar bus títulos con diez días de anticipación, ó sea lo más tarde hasta el día 29 de Mayo inclusive:En Madrid, en el Raneo Hipotecario de España, paseo da Recoletos, núm. 12.En París, en el Raneo de Paria y de los Países Rajos, rué d*Antin, núm. 3.

ORDEN DEL DÍA
Memoria sobre el ejercicio de 1894.Aplicación de los beneficios d© dicho ejercicio.Nombramientos de Administradores.Madrid 16 de Mayo de 1895.=El Secretario d Consejó, Pablo de Gorostíza. X—2186

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Mayo de 1895*

attttwa TEMPERATURAdel  ̂ humedad del aira.
HORAS MRKCCIÓH SSTAD°

Seco. “O -''* 1-
M m n m m m h vmmmmm -  ---------- -.. . ■      ■ ............ .. ...... ...  ■ wmmrn— m    

©mañana.. 704*55 14 7 4 0‘8 NNEi. Brisa.. Nuboso.9 mañana.. 708*79 20*3 14*1 N E ... Calma Casi despej/12 del día.... 702*54 23*5 15*1 O Brisa. Idem.3 de la tarde 701*13 26*1 17*6 E  Id.lig. Idem.6 de la tarde 700*90 23*4 15*7 N E ... Brisa.. Muy nuboso.Sdelanoche 701*35 16*3 12*1 N E ... Id.lig. Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  27*4Idem mínima........................................ .......  12*6Diferencia. ......................................................... 14*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra................................................ ...... .........................  82*8Idem id. dentro de una esfera de cristal,......................  56*1Diferencia» t . .  s. . . .  ̂  23*3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborable...............................  37 6ídem mínima id......................................................  I0'3Diferencia....................   273
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)...........................................................  403Oscilación barométrica, id. (milímetros).........  6‘2Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas de la noche   .............................. v . . .  — 5*7Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..............................................................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio-de M adrid sobr¿ el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana , y  en Francia é Italia á las siete, el día 16 de Mayo de 1895.
Altura Témpora» Diree-barométrica tura uire6 Fuerzaa 0o nvaAnm etón Batato EstadoLOCALIDADES yaímTel del Mdel mar en centesi- fiel cíelo, de la mar»milímetros, malea, viento, tiento.

S. Sebastián. 763*0 14*2 N O .. .  V.® fie. Cubierto.. Oleaje.Bilbao  764*0 12*8 N O... B / f t e .  Lluvioso.. Tranq/Oviedo  765*8 13*0 NO.... Calma. Idem  »Coruña (7 h.)Santiago.... 765*9 14*8 N E. . .  Viento. Cubierto.. »Orense  765‘0 17*8 NNE . B /lig /N e b u lo so .. »Yigo . . . . 1 765*8 ¡ 17*4 N E. . .  Idem .. Casi desp/ Tranq/
Oporto  762*2 23*4 N  Brisa.. Despejado. Idem.Lisboa (8 b.). i 76/9  24*6 NNO.. Id. fte. Idem  Picada.Badajoz........
S.Fern. (7 h.) 760*9 19*7 » Calma.. Idem  Tranq.*S e v illa ... . . .  759*5 22*8 S E ,... Idem... Idem  »Málaga  758*4 27*0 N B /fte .. Idem..  Tranq.*Granada  758*5 j  17*7 O  Calma.. Casi desp.0 »
Alicante  755*6 25*0 SO Idem . .  Poco nub.° Tranq.*Murcia  758'2 2 /6  NO. . .  Brisa . Nuboso.... »Valencia  7567 23*4 N O ... Idem... Poco nub.® »Palma  755'4 » SSE. . Calma». Idem Tranq.*Barcelona.... 753*3 19*4 SO .... B .* lig / Nuboso.... Idem.
Teruel   759*5 js*2 N V.° fte.. Idem  »Zaragoza  758*2 18*0 N O ..- Idem... Poco nub.® »Soria...  760*4 13*0 NO .... B risa .. Idem  »Burgos  761*2 13*8 N . . . . .  Viento. N uboso.. .  »León............Valladolid... 160*0 12*0 SE ..,. Calma.. Despejado. »Salamanca.. 765*1 ? 12*5 N E ...  B risa.. Poco nub*® »Segovia  759*1 17*0 N Id. fte.. Nuboso.... »
M adrid ...... 758*0 20*3 N E ...  Calma.. Casi desp.® »E scorial..... 758*4 16*2 N O ... V /m .f. Despejado. »Ciudad Real. 765*8 ? 19*6 N .. . . .  V.® fte . Idem  »Albacete  758*3 17*5 O B.*fte. Casi desp,® »
P a r í s . . . . . . .  756*5 9*8 NNO.. Idem... Poco nub.® »Gris-Nez. *.. 756*3 7*5 N  V .°fte. N uboso... G. oleajeSt. Mathieu.. 762*9 11*2 NNE te B / f t e .  Cubierto.. Tranq/Isla d‘A ix .. . 761*4 13*5 N O ... Viento. Idem Idem.Biarritz  762*2 X4l7 NO..* Idem .. Idem Agitada.Clermont.. . .  755*5 11*6 N O ... B .a fte. Poco nub.® »Perpiñán....S icie..» .  748*6 I3‘2> NO.... V.® h / .  Idem. ..¿. Gruesa.Niza............... 743*8 15*5 » Calma.. Nuboso.... Tranq/
Roma  750*3 17*2 S . . . . .  B .afte. Id em ...... »Liorna  745*3 18*4 S . . . . .  Idem... Cubierto.. »Palerm o..... 754*0 18*0 S Idem... Casi desp.® . »Cagliari  752*6 !8‘0 ONO.. Idem... Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llov ió  en B ilbao y San S ebastián .

B o ls a  de  M a d r id .
Cotización oficial del día 16 de Mayo de 1895, comparada con la del día anterior .

CAMBIO AL. CONTADO
FONDOS PÜBLICOS — —  -   -  ~ =

Día 14. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71*10 71*10-15-20-0571 0¡0á plazo. 72 0x0 70*95-71 0t070*95-85 fin cor. fir.. cambio m. 70*92570*95-90-85 fin próx. fir. cambio m. 70*90 pequeños. 72*50 72*Í5¿10-25-60-5072*20 73*70-10-85 73!80-73 0i0 72 0x0—74 0x0 71*20 25-72*90 73*85 70-10Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 72 Ojo 72 0x0-71‘80-85-25Idem id. al 4 por 100 exterior   81*80 81 ‘65-60-50-40pequeños. 82*90 82*25-20-9581*70 60-75-55 90 82*30 40-80- 85ídem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 83*25 83 0\0 82*95Idem amortizabie al 4 por 1 00 ...   82*35 82*35 30no publicado. 82*30 82*20 p.pequeños. 82*70 82*50-70-45-65-5582*60-35-30-75Obligaciones del Tesoro al portador con interés de 5 por 100 anual, vencimiento de 31 de Diciembrede 1894.—20.094 serie A, de 500 pesetas, números 1 á20.094......................................................  101*05 101*05-10-15-05-10Billetes hipotecarios de Cuba, 1888 ..... 106 OjQ 106 0|0-105*90‘ pequeños. 106 0¡0 105*90-106 0(0Idem id. id., emisión de 1890, números1 al 485 000  » 97*05-07 0|0-97‘10pequeños. 97 0|0 97 0x0-97*05-10Acciones del Banco de España.....................  >» '387*50Idem id. id. cantidades pequeñas  387*50 387*50Idem dei Banco de Castilla (50.000 acciones) ..........................................................  * »no publicado » 34 0̂ 0Idem de la Compañía arrendataria deTabacos.—Acciones al portador.......... I 1910x0 191*75-192 0f0Idem id. id . cantidades pequeñas .1 * 191 OtO-192 0x0

Cambios oficiales sobro plazas del Reino,
Daño Bon«9cic Daño Beneficia

Albacete..................  0*20 » Logroño»...................  0*25 »Alcoy........................  0*20 » Lorca . . ..............  0*70 »Alicante...................  0*25 » Lugo  ............  0*30 »Almería....................  0*25 » M álaga.,...  0*20 »Avila.......................  0*25 » Murcia  ............ 0*25 »Badajoz....................  0*30 » Orense   0*30 »Barcelona................  0*20 » Oviedo.......................  0*25 aBéjar........................  0*35 » Palencia....................  0*30 »Bilbao......................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »Burgos......................  0*30 » Pamplona..................  0*25 »Cáceres....................  0*30 * Pontevedra   0*25 »Cádiz........................ 0*20 x R eu s........................  0*20 »Cartagena................  0*20 » Salamanca................. 0*25 »Castellón   0*30 » San Sebastián  0*20 *Ciudad Real  0*35 » Santander.................. 0*20 *Córdoba...................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »Coruña.....................  0*25 » Santiago..................... 0*20 »C uenca.....  0*35 » Segovia...................... 0*30 »F erro l......  0*25 » Sevilla.......................  0*20 »Gerona.....................  0*25 » Soria.......................... 0*30 »Gijón........................  0*25 » Tarragona................. 0*25 »Granada..................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »Guadalajara  0*35 » Teruel........................  0*30 »Haro.......................... 0*25 » Toledo.......................  0*30 »Huelva.....................  0*25 » Tudela.................... r 0*65 »Huesca.....................  0*30 » Valencia.................... 0’20 »Jaén..........................  0*30 » Valladolid.................. 0*25 »Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................... 0*20 , )»León.......................... 0*30 » Vitoria.......................  0*25 »Lérida......................  0*20 * Zamora...................... 0*30 »Linares....................  0*25 » Zaragoza...................  0*20 *

Bolsas extran jeras.
P a r ís  15  d s  M ayo  d e  1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*95Idem id. id . interior.  á »

Idem amortizabie al 2 por 100  á »Idem id. al 2 por 100 exterior  á »Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »Obligaciones de Cuba  á 476*50
Fondos fran- c 3 por 100.....................................................  á 102*60ceses  ( 3 ii2 por 100...........................................    á 107*65

Consolidados ingleses................................  á 105*81
Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.

Londres á la vista, cantidades pequeñas, 28*25 28*30 pesetas.Idem á noventa días fecha, ídem id., 28*15 ídem.París á la. vista, francos, beneficio á papel, 12*10.ANUNCIOS

Gu ía  oficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se Falla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  la planta Faja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase............................ 20Segunda ídem........................... 12Tercera ídem..........................  8En rústica............................... 5
ü e m a t e  d e  u n a  c a s a  y  c in c o  s o l a r e s  e n  l o sbarrios d« la Prosperidad, Guindalera y Marconell, efectos de imprenta, litografía y encuadernación y una casa editorial con todas sus existencias y créditos, en subasta pública, extra judicial;'en la Notaría de D. Francisco Moya, Alcalá, 36, y Arlaban, 7, segundo, á las once de la mañana del día Rl del corriente mes. Condiciones y títulos de manifiesto en dicha Notaría. X—2192—i

S A N T O S  D E L  D IA

San Pascual Bailón y  Santos Pablo y  Aquilina y  compañeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Santiago.

ESPECT ÁCULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nueve.—Función29 de abono.—Turno impar.—El gavilán y  la palom a  (diálogo).—Sustitución reglamentaria,—Atila.—E l Padre nuestro.— Una visita al señor (estreno).
TEATRO LARA.—A Im  ocho y tres cuartos.—Serie 8.a— Turno 2 ° impar.—En visita.— El panadero (estreno).—Los asistentes.—La rebotica.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y fres cuartos.—Carmela.—La verbena de la Paloma.'—La petenera.—El dúo de la Africana.'A las cuatro y media.—Los monigotes.—El dúo de la. Africana .—El monaguillo.—La verbena de la paloma.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. — Viento en popa.—El Cura del reg im ien te— El Señor Barón.—  El tambor de granaderos.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Quinto día de moda.—Grande, escogió .o y artístico programa* to mando parte los clowns chinos "Waitón, la bella griega m iss Arnoitis, la simpática Srta. Apolonia, la hermosa Leodiska con sus cacatúas, la vienesa V^lsois con su magnífico caballo húngaro, el célebre clown musical Fenal, los nortéame** ricinos Dunca‘s y todos tes clowns.Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— Gran espectáculo.— Quinta representación de la obra titu lada «Sita». Tomando parte en la función )a célebre familia Relámpagos, la troupe Mennados y los principales artistas de la compañía.Entraaa general, 60 céntimos.


